
Legislatura Ordinaria 

Sesión 45.a en M artes 14 de Septiem bre de 1948 
(Ordlinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE IJOS SEÑORES ALE:SSANDRI P ALMA Y OP ASO 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. A indicación del señor Martínez 
Montt, se acuerda agregar a la Cuen
ta de la presente sesión un proyecto, 
,,'esechado por la Cámara de Diputa
dos, sobre autorización al Club Hípi
co de Santiago para efectuar carre
ras extraordinarias a benéficio de la 
Sociedad Protectora de la Infancia y 
al Club Hípico de Concepción para 
efectuar también una reunión extra
ordinaria a beneficio de la Sociedad 
Hospital de Niños de esa ciudad. 

2. A indicación del señor Aldunate, se 
acuerda agregar a la Cue11ta de la pre
sente sesión los informes recaídos en el 
proyecto modificatorio de la ley orgá
nica del Banco Oentral y en el que dis_ 
pone diversas franquicias tributarias 
para estimular la construcción de vi
viendas económicas. 

3. A indicación del señor Bulnes, se 
anupcia en el Fácil Despacho de la 
presente sesión el proyecto sobre au
torización a la Municipalidad de Peu-

mo para cobrar una contribución adi
cional sobre los bienes raíces de la 
comuna. 

4. A indicación del señor Guzmán, s'~ 
acuerda eximir del trámite de Comi
sión y anunciar en Fácil Despacho de 
la presente sesión el proyecto por el 
cual se libera de derechos de interna
ción a diversos instrumentos destina
dos a la Universidad Técnica Federico 
Santa María. 

5. A indicación del señor Ocampo, se 
acuerda tratar en Fácil Despacho de 
la presente sesión las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto por el cual se 
incorpora al régimen de previsión de 
la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas a los obrerQs y 
empleados de las imprentas particula
res de obras. 

6. Se aprueba el informe de ]a Comi-
sión de Constitución, Legislación y 
Justicia, recaído en b. consulta acerca 
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de la Pacultad del Presidente de la 
República para designar Piscal del 
Instituto de Economía Agrícola sin 
esperar la terna' respecftiva, informe 
en el cual se inicia un proyeqto sobre 
derogación del inciso ;final del D. 
F. L. N.o 13[5,224, de 9 de octubre 
de 1942. 

7. Se discuten las_ observaciones del 
Ejecutivo al proyecto por el cual se 
incorpora al régimen de previsión de 
la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas a los empleados y 
obreros de las imprentas partiC'ulares 
de obras, y se acuerga desechar unas 
y aprobar otras. 

8. Se aprueba. el proyecto por el cual 
fle establece una contribución adicio
nal sobre el avalúo imponible de los 
bienes ralees de la comuna de Peumo, 
con el objeto de que la Municipalidad 
destine su producto a la ejecución de 
las obras que el proyecto indica. 

9. Se considera y se acuerda enviar a 
Comisión el proyecto por el cual se da 
el nombre de Bombero René Carvallo 
a una calle que une la Al~meda Ber
nardo O'Higgins con la calle París, 
de Santiago. 

10. Se aprueba el informe de la Comi-
sión de Constitución, Legislación y 
Justicia que propone enviar al Archi
vo el oficio N.o 1,186, del EjecutIvo, 
en que se comunica que, en cumpli
miento de la ley N.o 8,987, han que
dado vacantes los cargos de Conseje
ros de diversos ¡ organismos, servidos 
.pOr personas afiliadas al Partido Co
munista. 

11. El señor Ministro de Salubridad re-
tira la urgencia hecha presente-J)or el 
Ejecutivo para el proyecto sobre au
mento de los recursos finaneieros de 
que dispone la So~í.edad Constructo-

ra de Establecimientos Hospitalarios, 
y se acuerda enviar el asunt'O a Co
misión. 

12. Se aprueban las modificaciones intro-
, ducidas por la Cámara de Diputados 

al proyecto por el cual se derogan la 
l~ N.O 5,367, que autorizó para el Es
tado la reserva de placeres auríferos, 
y el artículo 18 de la ley N.O 5,107, Y se 
autoriza la exportación de oro amo
nedado ° en barras. 

Usan de la palabra los señ(\res Vi
dela, Aldunate, DomÍng'uez, Allende, 
Torres y Del Pino y el señor Ministro 
de Hacienda. 

Vl. Se discute el proyecto sobre abaste_ 
cimiento de carne para el consumo in
terno de la provincia ele Magallanes. 
Interviene en el debate el señor Allen
de, quien queda ca!! la palabra. 

Se suspende la sesión. 

14. .A Segunda Hora, a indicación del 
señor Videla, se acuerda eximir del 
trámite de Comisión y tratar de inme
diato el proyecto por el cual se libera 
de derechos de internación a unos úti
les de aseo destinados a la Municipa
lidad dE' Ca quimbo . 

15. A indicación de los sefiores Correa 
y Alessandri ( don Fernando), . se 
acuerda eximir del trámite de comi
sión y tratar de inmediato el proyecto 
modificatorio de la ley N.o 8,782, so
bre autorización a las Municipalida
des de Valdivia de Lontué, Hualañé, 
Licantén y Curepto para contratar un 
empréstito. 

16. A indicación del señor MartÍnez 
Montt, se acuerda tratar de inmedia
to el proyecto por el cual se rehabi
lita en su calidad de ciudadano chile
no al señor Félix Albagly. 
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17. A indicación del señor ,y a1ker, se 
acuerda eximir del tránlÍte de Cómi
sión y tratar sobre' tabla un proyecto 
por el cual ¡;.:e autoriza a la :l\1nnlcípa
lidad de Lla~T-Ijlay para expropiar un 
lote de terrenos. 

18. A indicación d(>l seÍlor Ortega, se 
acuerda tratar ele inmediato el pro
yecto que establece un impuesto adi
cional a los bienes raÍcr,<; ele la comu
na de Villarriea, con el objeto de des
tinar su producto a la construcción de 
diversas obras. 

19. A indicación elel señor Cl'ucnaga, se 
acuerda tratar de inmE'clinto el pro
yecto sobre autorización al Club Hípi
co de Santiago vara efectuar carreraS 
extraordinarias "a benE'ficio de la So
ciedad Protectora de la Infa1l(~ia y al 
Club Hípico de Concepción para efec
tuar también Ulla rrunión extraordi
naria a benefic'io de la Sociedad Hos
pital de Niños ele esa ciudad. 

20. A indicación del señor Guzmán, se 
acuel'da eximir rleJ¡: trámite de Comi
sión y tratar sobre tabla el proyecto 
por el cual se libera de derrchos de 
internación a algunos materiales para 
la Universidad Técnica Fedprico San
,a María. 

21. A indicación de los señores Guzmán, 
Cerda, Poklepovic. Muñoz Cornejo y 
MartÍnez (don Carlos A.), se acuerda 
eximir del trámite dc Comisión y tra
tar de inmediato el proyecto sobre au
torización a las M ~ll1icipalidades de 
Santa María y Catemu para contratar 
empréstitos. / 

22. A indicación de los señores Pokle-
povic y Alessandri (don Fernando), se 
acuerda eximir del trámite de Comi
sión y tratar de inmediato el proyecto 
por el cual se transfiere una propiedad 
fiscal, en Santiago, al Centro de ex Ca
detes y OficiaJes de la Armada. 

23. A indicación del señor Alessandri 
Palma (Presidente), se acuerda exi
mir del trámite de Comisión v se anun
rian en Fácil Despacho de la:- se3ión de 
mañana los prorectos sobre modifica
ción de la ley N.O 8,929, que autorizó 
la expropiación de inmuebles que per
tenecieron a don Benjamín Vicuña 
Mackenna, y sobre nLjuste de sueldos 
de los empleados muh.icipales. 

24. Se deseeha una indicación del señor 
Alessandri Palma (Presidente) para 
eximir c1pl trámite de Comisión v tra
tar en E'úcil Despacho de la sesión de 
mañana un proyecto sobre incorpora
ción del personal de la Caja de Ac
cidentes dE'l Trabajo al régimen de 
preyisión de la Caja Bancaria de Peno 
siones. 

25. A indicación del señor Correa, se 
acuerda eximi~ del trámite de Comi
sión y tratar en Fácil Despacho de la 
sesión de mañana un proyecto modi
ficatorio de la ley f\.0 5,259, sobre 
concesión de terrenos fiscales a la Mu
nicipalidad de Retiro. 

26. A indicación del señor Alessandri 
(don Fernando), se acuerda eXImIr 
del trámite de Comisión v tratar en 
Fácil Despacho de la sesi6n de maña
na un proyecto sobre autorización pa
ra expropiar terrenos ubicados en 
Arica y destinarlos a la construcción 
de un establecimiento educacional. 

27. A indJ.Cación de los señores Amu-
nátegui y Ortega, se anuncia en Fá
cil Despacho de la sesión de mañana 
el proyecto sobrfl liberación de dere
chos de internación a un carro ambu
landa destinado al Hospital de Victo
ria. 

28. A indicación del señor Aldunate, se 
anuncia en Fácil Despacho de la se
sión de mañana el proyecto por el cual 
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se exime de eÍertas contribuciones a 
ia construcción de viviendas económi
cas. 

A indicación del señor Aldunate, se 
anuncia en Fácil Despacho de la se
sión de mañana el proyecto sobre au
mento de Eueldos a los empleados del 
Conservador de Bienes Raíces. 

A indicación del señor Aldunate, se 
s~ acuerda tratar en esta sesión el 
proyecto modificatorio de los art8. 19 
y 25 de la Ley Orgánica del Banco 
Central. 

Los señores Senadores que se indi
can formulan indicaciones para rea
brir debate en los siguientes asuntos 
qe carácter particular: 

El señor Alessandri (don Fernan
do), en el proyecto que beneficia a don 
Osvaldo Martín Rojas. 

El mismo señor Senador, en el asun
to que beneficia a don Jaime García. 

Fll ,señor Errázuriz (don L,adislao), 
en el proyecto que beneficia a don J ai
me García Palazuelos. 

El señor Videla, eILlos proyecto que 
benefician a doña María Ascui de Cal
vo, a doña Juana Paludán de Castro 
y a don A velino Cárdenps. 

El señor Opaso, en el proyecto que 
beneficia a doña Teresa Yáñez de 
.Jarpa¡: 

El señor Errázuriz (don Maximia
no), en las observaciones del Ejecu
tivo sobre el proyecto que beneficia a 
las señoritas Isabel e Inés Barriga B. 

Los señores Vásquez y Ortega, en 
el proyecto que beneficia a doña Er
nestina del Río. 

El señor Bulnes, en el proyecto que 
beneficia a doña Rebeca Martínez de 
Steck. 

Estas indicaciones quedan para ser 
votadas en la sesión secreta siguiente. 

Se constituye la Sala en sesión secreta. 

Se levanta la sesión. 

Se dió cuenta: 
J.-De cuarenta y cuatro oficios de la H. 

Cámara de Diputados: 
Con los dos primeros comunica que 

ha tenido a bien a'probar, en los mis
mos términos en que lo hizo esta Cor
poración, los siguientes proyectos de 
acuerdo: 

l)EtI que aprueba el Protocolo sobre 
conservación y Reposición de Ritos y 
el Acta Adicional del mismo protoco
lo, suscritos con Bolivia ella de agos
to de 1942. 

2) El que aprue:ba el Convenio sobre 
intercambio intelectual y cultural, sus
crito entre Chile y Bolivia el 18 de sep
tiembre de 1937. 

---<Se mandan comunicar a 18. E. el 
Presidente de la República. 

Con los dos siguientes comunica que 
ha tenido a bien a'Probar las modifi· 
caciones introducidas por el Senado a 
los proyectos de ley que se indican: 

1) El que concede 'Pensión a doña 
María Teresa Sánclhoez de Moreno e 
hija. ! 

2) El que modifica la Ley de Tim
bres, Estampillas y Papel Sellado, pa
ra incluir. a la Caja de Ahorros de 
Empleados Públicos entre las Oajas de 
Previsión que gozan de la rebaja del 
impuesto sobre transferencias de bie~ 
nes raíces. 

Con el 5.0 comunica que ha tenidu 
a bien desechar las observaciones for
muladas 'Por :S. E. el Presidente de la 
República, e insistir en la aprobación 
de las disposiciones primitivas, al pro
yecto de ley despachado por el Con
greso !Nacional. que beneficia a don 
Sofanor Acevedo Fajardo, cuyas ob
servaciones aprob6 el Senado. 

-Se mandó archivar. 
Con el 6.0 comunica 'que ha tenido 

a bien aprobar unas y rechazar e in· 
sistir en otras de ~as disposiciones ob
servadas por S. E. e] Presidente de la 
República, al proyecto de ley despa
chado por el Congreso Nacional, que 
inMl'pOra al personal de imprentas 
particulares al rég-imen de previsi6n 
de la Caja Nacional de Empleados Pú
blicos y Periodistas. 

ICon los tres siguientes <lomunica qn6 
ha tenido a 'bienroprobar, con las mo-
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dificaciones que indica, los proyectos 
de ley que se expresan: 

1) El que modifica la ley N.o 7,570, 
qUQ destinó fondos para la. celebra
ción del bicentenario de la cmdad de 
Rancagua. 

2) EII que autoriza a la Muni-cipali
dad de Arica para donar un terreno 
al Fisco, con el objeto de construir un 
campo de deportes. 

3)El que rehabilita en su calidad de 
cinuadano clui'lenú a don Félix Alba
gIy HaIm. 

Con el 10.0 comunica que ha tenido 
a bien aprobar unas y rechazar otras 
de las modificaciones introducidas por 
esta Corporación al proyecto de ley 
que otorga un nuevo Estatuto Orgáni
co -de la Corporación de Reconstrue-
ción y Auxilio. . 

-Quedan para tabla. 
Oon los 3.3 siguient1es comunica que 

ha tenido a bien prestar Kil aprobacIón 
a los proyectos de ley que se indican: 

1) El que denomina Avenida Fede
rico Santa María la 8etual A venida 
Quebrada Verde, ubicada en el barrio 
Playa Arrc_ha de la ciudad de Valpa
raíso. 

2) El que autoriza a la Municipali. 
dad de Santa Cruz para transferir al 
Fisco un terreno ubicado en esa Co
muna. 

3) ~l que alltoriza a la Municipali. 
dad de Santa María, del departamento 
de San Felipe, de la proyjncia de 
Aconcagua, para contratar un emprés
tito. 

4) El que modifi<la la Ley N.o 8,929, 
que declaró de utilidad pública y au
torizó la exlpropia{lión de la casa y te
rrenos (lUe pertenecieron a don Ben
jamín Vicuña Mackenna. 

5) El que autoriza al Presidente de 
la República y a la Munilcipalidll;d de 
Aysén. para permutar los terrenos fis. 
cales Que indica. 

6) El que transfiere al Consejo 110-

cal de Deportes de Antofagasta el do-
minio de un predio fiseal. . 

7) El que Il;utoriza la transferencia 
del terreno que indica a la Cruz Roja 
de San Cad os . 

8) El que autoriza la perll1uta de un 
predio fiscal ubicado en Curepto por 
un predio fiscal u1:Jicado en GualIeco; 
de la misma comuna, de la provincia 
de Talca, para los fines que indica. 

9) El que autoriza a la Municipali
dad de Purranqua para contratar un 
empréstito. 

10) El que modifica la Ley N.o 8,784, 
tIue autorizó a las Municipalidades de 
Doñilhue, Ooltauco y Coinco para con· 
tratar empréstitos. 

11) El que autoriza a la Municipah
dad de Achao para contratar un em
préstito. 

12) El que autoriza al Presidente de 
la l{epública para expropiar diversos 
lotes de terrenos en Arica, a fin de 
destinarlos a la construcción de Ull edI' 
ficio es'colar. 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
13) ];]1 que consulta diversas fran

quicias tributarias para estimu1ar la 
construcción de viviendas económicas. 

14) El que modifica los artículos l!J 
y 25 del D. L. N.o 486, de 2'1 de agos
to de 1925, que creó el Banco Central 
de O'hile, a fin de permitir que los 
Bancos Comerciales, nacionales o ex·· 
tranjeros, que están O'bligaJdos a com·· 
·prar y conservar un determinado mon
to en acciones de aquél, puedan redu
cir las sumas de dinero destinadas a 
esta inversión. 

15) El que autoriza al Presidente 
de la República para invertir hasta 
la suma que indica para indemnizar 
a l(ls Oficiales -damnificados a conse
-cuencia del incendio del Casino de 
Oficiales del Regimiento de Infante
ría N.o 11, "Caupolicán", de la ciudad 
de Valdivia. 

16) El que libera de derechos de in
ternación al material que indica, des
tinado a la "Universidad Técnica Fe
derico Santa María", de Valparalso. 

17) El que libera de derechos de in
ternación -de dos máquinas barredo
ras destinadas a la Municipalidad de 
Coquimbo. 

18) El que exime del paR'O de im
puestos y contribucionl'~ a la Fun(Ja
ción Educacional v de Vivienda Obre
ra "Bernardo OHiggins", de Rauea
gua. 

19) Ellque libera de derechos de in
tprnación a una sirena eléctrica. des
tinada al Cuerpo de Bomberos ¡fe Los 
LB·O'O!' . 

20) El que libera de derechos de in_ 
ternación al materiaJ destinado al 
Cuerpo de Bomberos de Cal buco . 

21) El que autoriza a laCorpora,ción 
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de Heconstrucción y .~uxiljo para 
efectuar diversas obras públicas el1 

. Ninhue, como homenaje a la ml'll!oria 
de don Arturo Prat. 

122) El que modifiea la Ley l'Í.o 13,¡8~ 
que autorizó a las Municipalidades de 
Va ldivia de Lontué, Hualañé, Lican
tén y Curepto, para contratar em
préstitos a fin de dotar de alumbrado 
eléctrico a las comunas indicaLlas. 

-Pasa.u a la Comisión de Hadenda. 
23) El qüe illcorporaal régimen u(;' 

previsí.5n de lla Caja Bancaria de Pen
siones, al lJe)·.,;onal de la Caja de ":\.'c
eidentes del Trabajo, modificando pa
ra tal efecto la letra a) del artículo 
4. o de la Ley 8,5'69, de 26 de septiem
bre de 19,46. 

2'4) El que modifica la Ley X.o 6,2-±~, 
de 14 de septiembre de 1938. en lo 
relativo a los choferes qneprl'::itan sWs 
servicios en im3tituclolles semifíscaleH 
y de administración autónoma. 

-Pasan a la :Comisión de TrabaJc> 
y Previsión Social. 

25) El que establece que para tr:ws 
ferir 1015 aviones, sus repuestos y acce
sorios de propiedad de un Club Aéreo 
legalmente e,qtablecido, se requiere la 
autorización previa de la· Dirección 
de Aeronáutica, sin cuyo requisito se 
reputará nula la transferencia, de nu
lidad absoluta. 

-Pasa a la Comisión de Defensa 
Nacional. -

26) El que autoriZa al Presidente 
de la Repúbhca para permutar unos 
terrenos fiscales por los que indica, 

. de propiedad de la Sociedad Pobla
('ión Miraflores, en Viña del Mar. 

27) El que extiende los beneficioli 
de]a Ley N.o· 6.628, de 7 de septif)m
bre de 1940, sobre pa.vimeníación,.8 
los vecinos de la comuna dr TaItal. 
-Pasan a la Comisión de Obras Pú

blicas y Vías de Comunicación. 
Sobre aumento de pensión, a las si' 

guientes personal";: 
2:8) Francisco Moreno Cerda 
29) Ana Váslquez v. de Harboe 
Sobre 'Concesión de pensión dl' gra-

cia, a l'as siguienteR personas: 
30) Elena Ore llana v. ele CaRtro .. 

hijos menor€s. 
31) Viudas f' hijos menoret': que in

dica de las vÍctima·-,1 de los naufra-. 
gios de los vapo'res "ICautín" y "Hel
vetia", ocurridos en el río Imperial, 
de 'la provincia de Cautín. 

32) El que concede diversos bene
ficios a don Fed1eóco Montenegro. 

33) El 'que abona servicios y rea
justa pensión a don Pedro:Campoa 
ViNar. 

--Pa::>an a la Comisión de SolicitR 
eles Purticularer.;. 
- Con .el último comunica que ha des
e C¡}l ad o el proyecto del Senado que 
antnriza la celebración de carreras 
extraordinarias el1 ¡el Club Hípico de 
Santiago y en el de Concepción. 
(Agr02gado pOlO acuerdo de la Sala). 

--Queda para tabla. 

2.--De dos oficios del señor Ministro de 
Salubrülad, Previsión y Asistencia 
~ocial, con los que contesta las obser
vaciones formulada", por los HOllora
bIes Senadorci3 que se indican, sobr(1 
las si~:uientes ma tedas; 

1) Del Honorable Senador señor 
MartÍnez, (don Carlos Alberto), so
bre servicio de ambulaneia para la 
ciudad de La J-ligua. 

2) Del Honorable Sr'nador señor 
Allende, sobre (~reación de un banco 
de sangre en el Jnstituto Bacterioló
gico de Santiago. 

-Quedan a c1i~posi~ióll de 10ls :ieño
re." Sen'adores. 

3. -De sesenta y nueve inforrmes: 
Dos de la Comisión de Gobierno, re_ 

caídos en los proyectos de ley, que se 
indican: 

1) El que prorroga el plazo de la 
'Concesión de los terrenos 'que ocupa 
en la comuna de Quinta Normal. el 

Mundial Lawn Tennis Club. 
2) El qm' autoriza a la Municipali

dad de Peumo, para establecer U113 

conüibul,'.ión adicional Robre el ava
}úo imponible ue los bienes raíces de 
dicha comuna. durante diez años, des
tinada a los fines que indica. 

Dos de la Comisión de Hacienda; 
1) En el proyecto de ley, remitido 

por la Honorable Cámara de Diputa" 
dos, que exime elel pago ele contribu
ción territorial a los pabellones de 
emerg:encia. construídos por la C::¡ja 
de PreYll'iión ele Empleados Particu
lan,;,;, en la ei un ad el e COl1f'cpción. 
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2) Sobre mejoramiento de la situa
ción económica del personal de co
piBtas y dactilógrafos de los Conser
vadores de Bienes Raíces. 

Uno de la Comisión de Higiene, Sa
lubridall y Asistencia Pública, recaí
do en el proyecto de l,~y, I'c-mitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, 
que crea una institución con persona
lidad jurídica deHominada ColegIO de 
DE'utitltal'i de Chile. 

Cincuenta y seis c1p la Comisión de 
SoHcituders Particulares, recaídos ·en 
los proye;:tos que indica, de las si
guiE'ntes personas: 

1) Federico Montenegro 
2.) Julia Caviedes v. de Romero 
3) Rosa Elvira Garay v. de Valen-

zuela 
4) María Corona Y. de Melfi P. hija 
5) Herminio A vil a {jeal 
6) Julia Wood Silva 
7) .José Tomá,~ Matm.; 
8) r~aura Ijeón v. de Fierro 
9) Roberto DÍaz González 

JO) Guillermo Luna f10rtés 
11) Eleodoro Gódoy Godoy 
12) Jorge Morandé F'ranzoy 
13) 1<'1'ancisco Moreno Cerda 
He) Baldomero Sandoval :Bs:calona 
15) María Abalos CalStilIo 
16) Enrique Matte VideJa 
17) Ricardo RamÍrez López 
18) .Jof1ge Parra Ibáfíez 
19) María Gómez v. de Frontaura 
20) Julio Lagos Lagos 
21) Lucrecia IJi'ppi v, de Fupntes 
22) Aliz Hormazába 1 Y. dE' Barrera 
2~) IJuis Armando Ayala Reyes 
24) Cipriana Carmela Morales v. 
de Agurto. 
25) Eliana Dumás v_ de Edwards e 

hijos menores 
26) LuiR Morales Barría 
27) Lindor Rodríguez Velasco 
28) Humberto Rocco :Lanas 
29) Ad('JaSoto v. de Maldonado 
30) Carlos Roias Gurbens 
:n) Claudio DroQ'uett Fuenzalida 
32) Mario Léniz Prieto 
3::1) Froilán Aguüar López 
34) Ramón O1ave Acuita 
85) Eduardo Ellis Baltamondes 
3'6) Carlos Hafemann Stappnng 
:37) Rafael ~'[oreno Eehayarría 

,318) Alberto Galán Peña. 
39) Erlwsto Contador Savarrete 
40) Gmcíela del Villar Otero 
41) Ijorenzo Vera Castro 
42) Domingo Monsalve Arriagada. 

43) J avÍer Romo Fernández 
44) Heriberto Gómez Muñoz 
45) Víctor Serrano JVI.atlb.ieu 
46) José Miguel Lineros Carvajal 
47) Enrique Rodríguez Merino 
48) Valentín del Campo C. 
40.) V rusco Valdebenito Garóa 
50) DarÍo Cisternas :b'ariña 
51) Eduardo Hollev OvalIe 
52) Ricardo AHom;o Piqué lVIuñoz 
53) Luis Feliú Herrera 
114) Ernesto Bazán Pinochet 
55) Carlos Briceño Julio 
56) Raquel As'cuí Jíménez. 
Dos de la 'Comisión de Constitución, 

Legisbeión y Justicia, recaídos en los 
siguientes asuntos: 

1) Mensaje del Ejecutivo, con el 
que comunica la vacaneia de los c.ar
gC'8 de consejeros servidos por par
lamental'ios del Partido Comunista. 

2) Consulta del Honorable Senador 
señor Errázuriz, don Ladislao, acerca 
del nombramiento de Fiscal del Imlti_ 
tuto de Economía Agrícola. 

Seis de la Comisión de Hacienda, 
recaídos en los proyedos de ley, re
mitidos por la Honorable Cámara de 
Diputado,s, que se indican: 

1) 'Sobre liberación de derechos de 
interna2Íón al material que indica, 
destinado al Cuerpo de Bomberos de 
Talcanuano. 

2) Sobre liberación de derechos de 
internación a un fnrgón. destinado a 
ambulancia para el hospital ",San Jo
€é", de Victoria. 

3) El que libera de derechos de in
tE'rna'ción al material que indica, des
tinado al Cuerpo de Bomberos de Co
piapó. 

4) El que ~rea, por el plazo de tres 
años, y a beneficio de la Munici.pali
dad de Villarrica, una contribución 
adi.cional sobre el avalúo de los hienes 
raÍ<cf's, con el objeto de de",tina~10 al 
Cuerno de Bomberos y al Club Aéreo 
de ViJ1~rl'ica. 

5) El Que establ.ece ,diversas fran
quicias tributarias para las personas 
que const.nyan habitacio'nes econó" 
micas. (Agregado por acuerdo de h~ 
Saja) . 

6) SobI'(, modificación de los ar·· 
ticulos 19 y 25 del D. L. 486, orgá·· 
nico dE'l Banco .central. (Agregado 

por acuerdo dE' la Sala). 
._- Qnedan para tabla_ 
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4.-De una mOClOn del Honorable Sena
dor señor Guzmán, COn la que inicia 
1111 proyecto de ley sobre sustitución 
del artículo 38 de la Ler ~. (l 8,28/2. 
de 24 de se'ptiembre de lU43, ~obrc 
Estatuto Org~nico de los funcíonarios 
de la AdminiBtración Civil del Esta
do, C011 el objeto que indica. 

-Pasa a la ConÚisión de Hacienda. 

5.-De doscomunicacione,s: 
Una de la Federación de Sindicatos 

de Empleados de Bancos de Chile, con 
la que formula diyersas consideracio
nes a'cerca del proyecto de ley q~le in
corpora al régimen de previsión de la 
Caja Bancaria de Pensiones, a los E'1l1-

pIcados ele la Caja de Accidentes del 
Trabajo. 

Una de cmpleado¡,; del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago, con la 
'que ha,cen presente su disconformi
dad con el proyecto ini.ciado en una 
Moción del Honorable Sellador señor 
Cruz Coke. que beneficia a determi
nados empleados de dichos servicios. 

--'Se man(lan agregar a sus antece
Gentes. 

ASISTENCIA 
Asistieron los señores; 

Aldun>ate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
AlvarfZ, Humberto 
Allende, Sallvador' 
Amunátegui, Grego-

rio 
Bórquez, Alfonso 
Bulnes, Francisco 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Co,rrea, Ulises 
Croo haga, Migqel 

Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, Elio.dofO 
Durán, Florencio 
Errázuriz, Ladislao 
F.rrázuriz, Maximíanc> 
Grove, Marmaduque 

Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E 
Martínez, Carlos A. 
Martínez, Julio 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
O}Jitz, PedTO 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Poklepovic, Pedro· 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
ROdríguez, Héctor 
'('orres, Isauro 
Vás'quez, Angel C. 
Videla, Hernán 
Walker, Horado 

Secretario,: Altamlrano, Fernando. 
ProsecretariO': Vergara, Luis. 
y los señores' Ministros de Hacienda 

Salubridald Pública y Asistencia Social. 

ACTA APROBADA 

y de 

SeB1Íón43. a, ordinaria, en 7 de septiem
bre de 1948, parte pública. 

Presidencia d'e los señores Alessandri 
Palma ,y Martínez Montt. 

Asistieron los señores Aldunate, A1es· 
sandri (d(m Arturo), Ale"sandri (don Fer-

nando), Alvarez, Allende, Amunátegui, 
Bórquez, Bulnes, Corroe a, Cruchaga, ¡Cruz 
Concha, Domínguez, Durán, Brrázuriz (don 
LaLlislao), Errázuriz (don Maximiano), 
L'¡'rú've, G'llevara, Guzmán, Jirón, Martínez 
(don Carlos A.), Martínez (don Julio), 
:.\lnñoz, Ocampo, Opaso, Opitz, Ortega, Del 
Pino, Poklepovic, Prieto, R.ivera, Rodrí
gn-ez, Torrf's, V ásquez, Videla, Walker. 

El señor Presidente da por aprobrada el 
ada de la sesión 41.a, especial, en 1.0 del 
presente, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 42.a, ordinaria, en esa 
misma fec'l1a, 'queda en Secretaría, a disposi
cióll de los señores Senadores. hasta la se
sióll próxima, para su aprobación. 

Se da ·cuenta, en seguid.a, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Cinco de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero clomunica que ha resuelto 
hacer presente la urgencia para el despacho 
del proyecto de ley que prorroga el recargo 
de algunos de los impuestos a que se refiere 
la ley 8,93'8, y que consulta el financiamiento 
de la Corporaeión de .B'omentlo de la Produc
"ión. durante el presente año. 
-~e acuerda calificar de "simple" la ur

genda solicitada. 
Con el segundo formula diversas indica

ciones al proyecto de ley, pcndilollte en la 
Comisión de Defensa Nacional de esta''COr
poración, que modifica la ley N.lo 7,161, de 
20 de enero de 1942, de Reclutamiento, Nom
bramiento y Ascenso del Personal de las Ins
t,jtuciones Armadas de Defens.a Naeíonal. 

-Se maJlda agrelgar a sus antecedente!'. 
COh los siguientes iniciados proyectos de 

ley: 
1) El que modifica la ley N.o 7,761, de 5 

de febrero de 1944, que creó en la Fuerza 
Aérea de Ohile la rama de Oficiales de 
Arm.as Ingenieros, para consultar una rama 
de Oficiales Especialistas en Mantenimien
to del material de vuelo, de los alumnos 
~gresados de la Escuela de Aviación, con el 
g'rado de ALrérez. 

-Pasa' a la Comisión de Defensa Nacio' 
nal. 

2) El que aumenta llos recursos financie
ros de que dispone la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospitalarios S. A., ~ 
autoriza al Presidente de la República para 
declarar' de utilidad pública y proceder a la 
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expropiación, a propuesta de la Junta Ceu
tral de Beneficencia y Asistencia SocIal, 
de los predios destinados a la construcción 
de pstablecimientos hospitalarios en el país i 
para cuyo despacho hace presente la urgeu
ela. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda el pro" 
. vecto, y se acuerda calificar de "simple" In 
urgen'cia solicitada. 

Con el 5.0 comunica que en virtud de 10 
dispuestlo en la parte segunda elel inciso 1.0 
del artículo 3.0 transitorio de la ley N. o 
8.987, de 3 de septiembre del presente año, 
de defensa del régimen democrático de Go' 
bierno, han quedado vacante los cargos de 
Consejeros de las Cajas o entidades que se 
indican, servidlos por las siguientes personas: 

En la Caja de Accidentes del Trabajo, don 
Damián Uribe Cárdenas. 

En la Caja de Crédito Popular. don Oscar 
Baeza Herrera. 

'En la Caja Nacional de A'horros, don An' 
drés E-scobar Díaz. 

En la Caja de la Habitación. don Guiller" 
mo Guevara Vargas. 

En el Consejo de Defensa del Niño, don 
AlfredlO Es'cobar Zamora. 

En el Consejo Nacional de Comercio Ex
terior, don Luis Valenzuela. 

En la Corporación de Reconstrucción )' 
o\uxilio, don Natalio Berman Berman. 

En la Empresa Nacional de Transportes 
S. A., don 'Carllos Rosa les Gutiérrez. 

En el Instituto de Economía Agrícola, don 
niprí.ano Pontig'o Urrutia. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, Le' 
'lislación y Justicia. 

Oflicios 

Ciento treinta y uno doe la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Con los trece primeros, comunica que ha 
tenido a bien desechar las observaciones for
mnlad·as por S. E. el Presidente de la Repú' 
blica, e insistir en la aprobación de los pro' 
yl'ctos primitivos, que benefician a las si' 
guientes personas: 

l) Aurora Marciel Alhumada. 
2) Eufronina Arriagada viuda de BUl'gns. 
3) Enrique Vicuñ.a Pacheco. 
4) Ana L\ongton Cataldo. 
5) Francisco Parraguez Aeevedo. 
6) Manuel González Ruffat. 
7) Héctor E. Zuleta. 
8) Avelino Cárdenas Toledo. 
9) Jaime GarcÍa Palazuelos. 

10) Manuel Ayala Reyes. 
11) Emm.'1 LavÍn viuda de Vidal. 
12) E'lcira Rodríguez Hidalgo. 

13) Julio Campana Silva. 
Con los siete siguientes comunica que ha 

tenido a bien insistir en la aprobación de los 
proyectos de ley que indica, desechados por 
el Senado, que éoneeden beneficios a las per
sonas que se expres-an: 

1) Emilio Araya Valen zuela. 
2) :MarÍa Carvajal Sepúlveda . 
3) .J uan de Dios Gaete Salís. 
4) Pedro P. Contreras Silva. 
5) Mar;a Norambuena viuda de Luarte. 
'6) Adriano Cataldo Vásquez. 
7) Francisco Zapata Mercado. 
Oon ti 21. o comunica que ha tenido a 

bi'en ,desec'har la rnjodificación int\roduci
da pOir esta 'Coyporación, al proyecto de 
ley que concede pensión a doña Laura Va· 
ras v. de Leuenberg. 

Con los seis siguientes comunica que ha 
tenido a bien apro'bar con modifi'caciones, 
los proyectos de ley que indica .. queconce
den diversos beneficios a las personas que 
se expresan: 

1) l\la\ría Ascui v. de Ca.Ivo. 
2¡) Osvaldo Martín Rojas. 
3,) Ana Yrarrázaval v. de Ramos. 
4) Herminia Boudalt v. de Alonso. 
5) ISibila Huevara v. de Godomar. 
6) Rebeca Martínez Y. de Steck. 

Quedan pwra tabla. 
Oon los 36 'que siguen comunica que h~ 

tenido a bien aprobar, en lo" mismos térnü
nos en que lo hizo esta Corporación, lo-s 
pI"oyectos de ley que se indiC'an y que b~
nefician a la" siguientes personas: 

1) Laura y Amanda Fullor Riveros. 
2) Luz Estela Fernández Y. de Fernán. 

dez e hijas solteras. 
3) Blanca 'Cuadrado v. de }ladariaga. 

4) Hernán Astaburuaga Bascuñán. 
f¡) Teresa Fuentes de Araya. 
fi) Agustina Corvalán Poblete. 
7) Luis A. N{mez Mateluna. 
8) Julia y Blanca Godomar Guiriérrez. 
9) Marcial Espejo Pando. 

10) Arcadia Opazo Bernal. 
ll)l\Iercedes y .Julia Pineda Ríos. 

12) Bmma Grimal Solís. 
13) Braulio Alvarado Ojeda. 

14) Julio Alberto Román M. 
15) Osear Aguilar Gallo. 
16) Luciano drl 'S01ar del RSo. 
17) Juan Segundo Hurtado Pérez. 
lS) Eduardo R.ojas Herrera. 
19) Ana Delia Si,lva. 
20) Rudecindo Salas 1\Iora. 
21) Hortensia Ravanal v. de Coopman 

y Celia Ravanal. 
22) BlancaSauvat Mamela. 
23) Garlas Jara Bravo. 
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24) Juan A. Andrade Alvarez. 
25) Víctor 'Ghávez Dailhé. 
2'6) Juan iSe,gundo Cwrrasco Quczada. 
27) Alberto Wiechlllan Murphy. 
2,8) Luis Enrique E<"co'bur RalllÍrrz. 
29) Alfred.o tBalm8jceda Fontecilla. 
30) Adelaida Perroni v. ,de Landa. 
31) ~Vlaría 'l'e,resa Sánchez de Moreno f-

hija. 
32) Luis· HUlllberto To<ro. 
33) I..J,ama Vargas Gutiérrez. 
34) Elcil'u Pizanro Muñoz. 
35) E',meraldo José Bmtamante Muñ02. 
3:6) Carlos Da Si,lva. 
-Re mandan comunicara ,S. E. el Presi

dente de la R,epública. 
Con lo,s srs.enta y ocho últimos comunica 

que ha tenido a bien prestar su aprobación 
a los siguientes proyectos de ley: 

1) El que aumenta y disminuye diver
sas plazas de Oficiales en la PJ.a'lllta dr] 
Cuerpo di' Cara'bineros de Chile. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2) El que prorroga ('1 reca,rgo de all!u

nos de Jo:), impu('stos a que se refi('re la 
ley N.o 8.088, 'que concedió recu1"so,,; ex· 
tramdinarios al E'jecutivo, y 'consulta el 
financiamiento de la Corporación de Fl'
mento ele la Producción, durante el l)fW 

sente año. 
~~) El que libera de dere.chos de jntel"lli1~ 

ción 8, los envases de hojalata que se afo' 
ran por la Partida 1241 del Arancel Adua
nero, siemIJre que cumplan con determina
dos l'equisito..ó.El Eijecutivo, eu el .Mensaje 
original, hace presente la urgencia en to
dos su, trámites coIlliltitucionale,s y regla
mentalr,i,0s. 

---<Pasan a la Comisión de Hacienda los 
proyectos y se acu'erda calificar de "simple" 
la urgencia .-;olicitada para el oespacho el!' 
este último proyecto. 

4) El que crea una ÍJli.ititución con per
sonalidad jwrídica denominada Colegio de 
Dentistas de Chile. 

--J>asa a la C:omÍ:,ión de Higiene, Salubri
dad y Asidencia p,úbl:ica. 

5) El que autoriza la creaeión de un mo
numento en la ciudad de Iquique, en ho
menaje a la memoria del ex Obis.po de di
cha ciudad, Monseñ'or Carlos Labbé lVlár
quez. 

-Pasan a la Comisión de Gobierno" 
Sohre concesión de pensión de gracia, a 

las siguientes personas: 
6) Luir:; Morales Barría. 
7) Clementina Gajardo v. de Araven&. 
8) Beatriz y 'Carmela 'Claro Ramos. 
!)) N oIfa Candia v. de Abalos e hijo.~ 

Rosa .r Maxim iJ iano. 

10) Lucrecia Lippi v. de Fuentes. 
11) Desideriadel C. ]'ernández. 
12) Lindos Rodríguez Velasco. 
13) Cipriana Garmela Morales v. ·de 

Agurto e hija Georgina. 
14) Elena Rondizzoni v. de Sánchez. 
15) Luis Flores A valos. 
16) Domingo L,izana Ochoa e hija sol-

telI' a. 
17) Julia W ood Silva. 
18) Sara L'eón v. de Fierro. 
19') Zunilda Cabezas v .de Araya. 
20) Elliana Dumas v. de Edwards e hi· 

jos menores. 
21) Sabina Rodríguez v. <le ¡Oarbajo. 
24) Jorge Morandé Franzoy. 
23) EloÍsa Hivas v. de Venegas. 
24) José Navarro de la Fuente" 
25) Aliz Hormazábal v. de Barrera. 
26) Dina Pinto, v. de Morales e hijos. 
27) Ester Higueras Mora. 
Sobre aumento de pensión, a las siguien-

tes personas: 
28) Laura Camaeho v .de Arellano. 
2!) Guillermo Luna Cortél$. 
30) Luis Alberto Roa Roa. 
:n) Eleodoro Godoy Go :lOY • 
32) María Abalos Gastillo. 
33) Carlos Argomedo Olivares. 
:34) Guillermo Soriano Arriagada. 

~o,bre reconocimiento de se'rvkios, a las 
l'iig,iientes personas ~ 

35) Edmundo Fuenzalida Espino;>;a. 
36) Eduardo Val derrama Alarcón y Ro-

berto Oyaneder Sierra. 
~7) Ramón Olave Acuña. 
38) Luis Arriagada Riquelme. 
89) .:\ ibaldo Mujica Rubio. 
40') Ralfa.el Moreno EchavarrÍa. 
41) Heriberto Gómez Muñoz. 
42) VaJentín del Campo C. 
43) Froilán A'guilar López. 
44) Mario Léniz Prieto. 
45) Ernesto Oontador Navarrete. 
:l.G) Cados Rojas Curbens. 
~í) Carlos HaJemann Stappung. 
4::;) .Lls{~ Miguel Lineros Carvajal. 
4D) .Javier Homo Fernández. 
50) Luis H. Feliú Herrera. 
51) Eduardo Holley Ovalle. 
52) Víctor Serrano Mathieu. 
53) Ecluardo Ellis Bahamondes. 
54) Claudio Droguett Fuenzalí<la. 
55) Graciela del Villar Otero. 
56) Herminio A vil a Leal. 
57) Raquel AscuÍ Jiménez. 
;)1\) AIlJ.ertn Galán Peña. 
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Sobre prómoga de pensión, a la." sigui en 
tes persona,s: 

59) J,)s( Tomás }[atus. 
¡;I)) .f!,;ill Caviec1es Y. de H~'me.'·o. 

6]) .:\Iarícl Gómez Y. de Ft'cl!taura. 
Sobre dell"pcho a jubilar, en la fonna qU!_ 

indica, a las siguientes personas. 
62) Hobrl'to Díaz (tonzález. 
(ia) Luis Armando Ayala Reyes. 
(ji) Bnmbrrto ROl'eo Lanas. 
COIl el (¡:¡. () eOIl('C'¡]e los hi'ilefieios que 

inrlic;n de la Lev ~.o fl.055, ele 12 de Ellr
ro de 1945, a cÍon Osear Fuente; PantooÍf¡ 

Con el (iG. o concede indencnjza('~ún a don 
.T oaquÍll Gaarn Shephen1. 

,COl! el 67.0 concede los henefieios que 
contempla el Mltíeulo 1.0 ele la Lp,r núm,'· 
1"0 8.108, de 26 ele Abril de 1945. a'don Ri
~ardo RamÍrez IJópez. 

Con el 68.0 <wl1eeclr a los hijo, ilegítimos 
dE' don :Enrique }\fatie Videla. in; benf'fi
cio" de previrsión social 'que les habríaco' 
rrespondido si a la lllllE'irte del causantr 
hubieran estilcto gozando de la calidad (h 
hij o',; legítim os. 
-Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Hno del seÍlor Ministro de Justicia cor, 
el que contesta las oh,.el'vaciones for~ula
das pm el Honorable Senador señor Gro 
ve, acerca de l a retención indebida por 
parte del propietario del fundo "Paillaco" 
del departamenlto de Yumbel. de lo¡;; ense
ré:;; y cosec~has cuyo dominio pcrtenl'tC Il 

dos medimos. 
Uno del ',eñor .:\'Iinistl'O de Defensa ~a 

cional, con el que contesta el oficio envia. 
do a nombre de los Honorables Senador",\ 
seÍlorc,>, Guzmán y Jirón, en que represell' 
tan que los CalI'gos de Guardaalmacene" <le 
la Armaua ~al('ional. en conformidad a la 
IJey X.o 7.2,56. c1ebelí ser servidos por [UD" 

cionarios civiles y no por personal milita;' 
Fno del señolr Ministro de Salubridat\ 

Previsi.ón y Asistencia Socjal, con el qUl' 
contesta las observ3cionesformulada:; pOI 

el Honorable Senador &eñor Martinez, dO!1 

Carlos Albedo, acerca de la convenieneia 
<le solicitar el pronto despacho del proyee' 
to de ley ,sobre reforma de la,., leyes 4,()5~ 
y 4,055. que se encuentra e11 tranü,a~ié)), 
en la Hono,rable Cámara de Diputados. 
--QI1l'<1an a disposición ,de los señores Sp
nanorrs. 

Informes 

Uno de la Comisión de Defensa Xacl~ 
nal, re.caído en el Mensaje del Ejecuti"Ii 
que modifica el artículo 12 de la Lr:v IIÚ' 
mero 8.087, en e] sentido de elüableccr q1H' 

el personal de las instituciones de la De' 
ten"a Nacional, ho,spitalizados en Hospita 
les de la Beneficencia, por enfe.rmedad no 
rontr aínas; en accidentes o ados del ser
vi(·io. pagarán la tarifa fijada por el Re' 
glamento de >Tarif'a,~ del Hospital Militar 
o Xaval. 

P!10 de la Comisión de Soliciltndes Par" 
ticuJa res, reeaído en un proyecto de ley 
remitido por la Honorable Cámara de Di
¡mtado's, que ,concede pensión a doña Ho 
sa Inés, Rebeca y Lallra :\faría Valderra
ma Ley ton. 
·-quedan para tabla. 

Moción 

Una de los Honolrables Senadores seño
res Durán y Allende, sobre aumento atl 
pensión a don ,J olige Grez .YIunita. 
·-Pasa a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Comunicación 

l:ua del señor Pro'S'ee,retario y Tesorero 
del Senado, don Eduardo ISalas Pereira, 
con la que agradece su designación COlllo 

re,preselltante de esta COl'potación, en ea
lidad de Consejero de la Delegación all!O 
la XXXVII 'Conferencia Interparlamenta· 
ria de Roma. 
·-S,' manda archivar. 

En el acto de la euenta v con el asen
timiento unánime de la Sal~, el .sefíor Co
rrea rinde un homenaje al ex Fresi,c1ente 
de Checoeslovaquia, señor Eduardo Benes, 
recientemente fallecido. 

Se da cuenta, además, de una inclicaeión 
del señor Presidente para inseTtar en el 
boletín de sesiones los f,undamentos de un 
proyecto de a~l1erdo que formula en ho
menaje al primer centenario del Parlamen. 
to itali.ano, y para aprobar, ele inmediato, 
el referido proyedo de acuerdo. que es dd 
tenor ,siguiente: 

"En el eeutellario del Parlamento Subal
pino, de Turín, el Senado de Chile de¡jlaca 
la tradi<:ióll demo~rática que 'este anivel'- .. 
~ario represellta. r a~uerda significar al 
Uongreso N aciolJal italiano su adhesión 
más entusiasta a 10;; postnlados de libertad 
y ,soberanía qne sn';;ü'nÜl la nueTa Repú
bli<:a y que el lJU"blo eiUl1ac1alJO (le ItaEa 
ha señalado ('11 ()Ca,~iÓll l'eeientl' il la a(lm;
!'ueión elE' toc1ali las naeione~". 

POr' asentimiellto llll[¡nimr sr' (la por lljll'O-
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bada la inserción pedida y el proyecto de 
acuerdo formulado por el señor Presidente, 
proyecto que se acuel'da transcribir al Se
nado de Italia. 

¡Fácil D'espacho 

Moción del señor Martínez (don Carlos A.) 
que autoriza¡ a la Municipalidad de La Ca
leva para enajenar una faja de terreno de 
su propied!ad a la Fábrica de Cemento "El 

Melón" 

En discusión general el proyecto del ru
bro, ningún señor Senador usa de ~a pa
labra y, cerrado el debate, se da tácita
mente por aprobado en este trámIte. 

Con el asentimi,ento de la Sala se pro
cede a la discusión particular, al tenur del 
correspondiente informe de la Comisión de 
Gobierno, que propone su aprobación en los 
mismos términos de la moción, y se dan 
sucesiva y tá:citamente por aprobados lul" 
cuatro artículos de que Mnsta. 

El proyecto aprobado es como sigue; 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1'0- Autorízase a la Munici
palidad de L'a Galera para vender a la St)

éedad anónima "Fábrica de Cemento Bl 
Melón", un terreno de su propiedad, ubi
cado en dicha ciudad, y cuyos deslindes 
son los sigui,entes; Al N arte, con calle Mae~
tranza; al, Sur,con los Ferrocarriles del 
Estado; al Oriente, con los mismos 1<'erro_ 
carriles del l!:stado, y al Poniente con 1<'á 
brica de Cemento El MelÓn S. A., calle de 
por medio. 

Artículo 2.0-- El precio de venta será la 
cantidad de $ 102.000. 

Artículo 3·0- La Municipalidad de I.la 
Calera deberá invertir el producto de la 
venta, en la adquisición de vehículos mo
torizados para la atención de los servicios 
municipales y el aseo de la ciudad. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Proy-ecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza la transferencia de un predio f:s. 
cal al Cuerpo de Bomberos de Constitución 

En discusión general y particular etlle 
proyecto, que ha sido eximido de Comisión 

en la sesión anterior, ningún señor Senador 
usa de lá palabra y, cerrado el debate, se 
da tácitamente por aprobado en ambos trá
mites. 

El proyecto aprobado es del tenOr SI

guiente; 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente 
de 1a Repú;hlica, para concede,r gratuita
mente y libre de toda clase de impuesto/'. 
al Cuerpo de Bomberos de Constitución, el 
dominio de un terreno fiscal, ubicado en 
Constitución, comuna y departamento del 
mismo nombre, que tiene una superfieie de 
3.200 metros cuadrados ,aproximadamente, 
y 0UyOS deslindes son; Norte, calle O'Hig
gins; Este, propiedad de don Pedro Val
dés; Sur, propiedad de doña Carmela Er

'beta, y Oeste, calle' Vial. 
Artículo 2.0- La presente ley relZirá 

desde la fecha de su publicación en el "DIa
rio Oficial". 

Moción del s'eñor Correoa sobre concesión de 
recursos p'~a la terminación de los edif"cios 
del Ouerpo de Bomberos de Curicó y de la 

Salla de Espectáculos de Taloa 

Considerado eH general este proyecto. se 
da tácitamente por aprobado en este tr:1-
mite y, cül1 el asentimiento de la Sala, al 
tenor del respectivo i.nforme de la Comisió1) 

de Obras Públicas y Vías de Comunicación. 
se procede a la discusión particular. 

El artículo 1.0 se da tácitamente por 
aprobado, en los mismGs término,s propues

tos en la moción, 'que el informe no modi
fIlca. 

En discusión el artículo 2.0, el señor 1\.1-
duuate formula indieación para sometrrio 
en informe a la Comisión de Hacienda. 

El señor Correa aduce algunas observa
ciones, y manifiesta que no ,se opone a la 
indr,cación del señor SenadOr la cual por. 
asentimiento unánime, se qa ~or' aproE-ac1a. 

Queda remitido este artículo en informf:' 
>1 la referida Comisión, y pendiente, }1[)1' 

consiguiente, la consideración de este pr,\· 
yecto. 
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Mocf.ón del señor Correa que autoriza In, 
transferencia a la Caja de la Habdtación 
Popular, d.e1 terreno fiscal que OCUpa la 
Cruja en la Población "Manso de Vew.sco" 

en Cauquenes 

Sin debate y por asentimiento unánimp, 
Sé) da pOI' aprobada la modón del rubro en 
general y particular, en los mismos térmi
nos propuestos y sin informe de Comisión, 
por haber sido eximida de este trftmite en 
'<Jellión anterior. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase al preSI
dente de la República para tr·ansferir a la 
Caja de la Habitación Popular el dominio 
de los terrenos fiscales que ocupa la Po
blación "José de Manso", de Cauquenes, y 
autorízase, asimi<smo, a la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio para que, por su 
parte, ceda a dicha Caja los que a ella co
rrespondan. 

La Caja de la Habitación Popular ena
jenará dichos terrenos a sus actuales arr'en
datarios en esa Población. 

La presente ley regirá desde la ,fecha oe 
su publicación en el "Diario Oficial". 

.A indicación elel señor Guzmán y por 
asentimiento unánime, se acuerda conside
rar de inmediato, en esta ta,bla de fácil 
despacho, el proyecto de la Cámara de Di
putados que autoriza la enajenació¡l1 de 
una propiedad fiscal en Osorno para lll

¡¡rementar .los fondos de construccÍ,ón del 
nuevo edificio del Liceo de ~iñas de esa 
ciudad. 

Por haberse manifestado oposición a la 
exención del trámite de Comisión,se dese
cha una i,ndicación del señor Martínez (don 
Julio), para considerar también en esta ta
bla, previa la exención solicitada, el pro
y'?cto .de la Cámara de Diputados, de que 
se ha dado cuenta, que aumenta algunas y 
disminuye otras plazas de Oficiales en la 
planta del Cuerpo de Carabiner'os. 

Proyecto de la Cámara de Diputa.ruos que 
autoriza ]a enajenación de una proIúdad 
fiscal en Osornopal'!a incrementar los fon
dos de construcción del nuevo edificio del 

Liceo de Niñas de esa ciudad 

Considerado en general el proyecto del 
rubro, ningún señor Senador usar de la 
palabra, y, cerrado el debate, se da tácJ
tamente por aprobado en es:e trámite. 

Con el asentimiento de la Sala se procede 
a la discusión particular, al tenor del res¡¡ec· 
tivo informe de la Comisión de Gobierno, 
que !1rOpOne su aprobación sin modificaeio· 
nes, yen ella se dan sucesiva y tácitamen
te por aprobados los cuatro artículos de que 
consta. 

El pl1oyecto aprobado es cOmo ... i~ue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Autorízase al Presidente 
de la República para que pueda enajenar 
en pública subasta en uno o varios lotes 
e 1 terreno de propiedad fiscal ubicado en 
laciuelad de Osorno, con una superficie de 
5,654.80 metros cuadrados. con avalúo de 
$ 623,000.- <que servirá ~le mínimo a la 
subasta, y cuyos deslindes son los siguientes: 
Al Norte, Con calle Bilbao en 77.43 metros; 
al Oriente, con calle O'Higgins en 29.25 me
tros; con propiedad de Flavio Aguirre en 
14.50 metros; con pl'lopiedad de Víctor Alar
cón en 21.50 metros, y 'con propiedad de la 
sucesión Orfelinda Martínez de Gastellu, e!l 
69 metros; al Sur ,con propiedad de Flavió 
Aguirre, en 43.25 metros; con {lalle Ro(lrí
guez, en 25 metros y con propiedad de Tm
cinda ::\Ialdonado en 17 metros; y al Poníen· 
niente, con propiedad de Carlos Brant, en 
40 metros; con propiedad de Francisco Ma
rín, en 18.75 m:.:tros, y con propiedad de :Lu· 
cinda M:aldonado, en 81 metros. 

Artículo 2.0 - Los fondos que produzca 
la enajenación que se autorizª en el artícu' 
lo precedente, se destinarán a ser invertidos 
en la construcción del nuevo edificio para 
d Liceo de Niñas de la misma ciudad. 

Artículo 3.0 - Se autoriza la venta, en 
pública subasta de la demolición de las cons~ 
trucciones existentes en los terrenos fiscales 
el,onde se construirá el edificio del Liceo de 
Niñas de Osorno. 

El producto de estas ventas se destinará 
a incrementar los fondos <que el Fisco des· 
tine a la construcción del expresado Lieeo. 

Artículo 4.0 - T..Ia presente ley reg:irA 
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desde la fecha de su publicación en «1 "Dia
rio Oficial". 

Orden del ~a 

Mensaje del Ejecutivo que autoriza al Pre· 
sidente de la República pam que dispense, 
en el ascenso de los Oficiales de las FuerZ'as 
Avmadals, del requisito de determinados cur
sos en las Escuelas de Armas y Academias. 

Se cOlls1Ueran las modificaciones qu(' 111 

Cámara de Diputados ha introducido en el 
artíclllo 1.0 dc este proyecto. que conslstc'l 
en consultar como frase final de su único 
inciso, corriendo el punto y anteponü:ndo 
una coma, la siguiente: "que por circunstan" 
cias ajrnas a su voluntad nOlhayan podid0 
cumplir con estos requisitos", y agrega',,' 
además, clomo inciso se!gundo el siguiente: 

"Estos decrrtos deberán ser fundados". 
Usa de la palabra el srñor Guzmán, y, 

por asrntimiento unánimr se dan por aproo 
badas am'ha,''i modificaciones. 

El proyecto aprobado queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Facúltase al Presidenlc 
de la República, mientras dure la actual 81 ' 
tua'Ción ele emergencia nacional, para poster
gar o dispensar el cumplimiento de la exi
gencia de tomar par/te en cursos de aplica
ción en las Escuelas de Armas y cursos de 
informaciones en las Academias respectivas. 
que establece la ley N.o 7,161, a los Oficia}es 
de las Instituciones de la Defensa Nacionat 
que por circunstancias ajenas a su ,"oluntad 
no hayan podido cumplir con estos requisi
tos. 

Estos decretos deberán ser fundadoa. 
Artículo 2.0 - El Presidente de la Re" 

pública sólo podrá hacer uso de la facultad 
que se le otorga en el artículo anterior, a 
propuesta escrita de los Comandantes en 
Jefe del Ejército, Armada o Fuerza Aérea. 

Esta ley regirá desde snpublicación en 
e l "Diario Oficial". 

Proyecto de la Cámara de Diputados qUé 
modifica las leyes 5,931 y 6,245, sobre bene" 
ficios a Recepto~es del Servicio de Cobranza 

Judicial de Contribuciones Morosas. 

Consideradas, en cuarto trámite constitu" 
cional, dos de las modificaciones del Hono-

l'a'ble Senado a este proyecto quc la Honoru" 
b 1 e Cámara reclhaza,que inciden en los al'" 
tícul,oS 1.0 y 2.0, usa de la palabra el señOl 
Walker, y formula indicación para que la 
Sala acuerde insistir en su aprobación. 

Por asrntimiento unánime, así se acuerda. 
E! Senado, en consecuencia, insiste en sus

titl1ir. en el artículo 1.0 del proyecto, la 
lrÜ'a a) por la siguiente: 

"(l) Heemplázase en el inciso segundo del 
.'lri~(;llJo -t.o la frase "$ 30,000 al año", por 
(',.;tn ,otra: "$ 45,000 al año". 

Tnsiste. asimismo, en reemplazar la si
guiente fra,;e en el artículo 2.0: "de acuerdo 
COl! las mO(l ificaciones dispuestas en el ar
tículo precedente", por esta otra: "de acuer
do con lo dispuesto en la letra a) del ar
tíl'ulo anterior". 

Proyecto de la Cámara de Diputados sObre 
rehada de un 75% en tarifas ferroviarias 

por flete de animales vacunos 

~in debate y por asentimiento unánime, 
se da por aprobado el informe de la Co
misión de Agricultul'aque recomienda de
sechar este proyecto por haber perdido S11 

oportunidad. 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
declam la inaplicabilidad de disposiciones 
de la Ley de Alcoholes en la provinoia de 

Magallanes 

En discusión general y particular el pro
yecto del rubro, al tenor del correspon-' 
diente informe de la Comisión de Agricul
tura ,que prlopone rechazarlo, usan de la 
palabra los señores Allende y Del Pino. 

Cerrado el debate y recogida la vota
ción, resulta aprobado el informe por 20 
votos contra 4. 

Fundan sus votos los señores Allende y 
walker. 

Queda, en ()Ionsecuencia, desechado el 
proyecto. 

Proyecto de la! Cámara de Dliputados qU6 
libera a la Caja de Colonización Agrícola 
de las deudas de regadío que gravan a "Oa-

marones" y "Cuya" 

En discusión :general y particular este 
proyecto, al tenor del respectivo informe 
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de la Comisión de Agricultura, favorable a 
su apr,o'bación sin modificaciones, ningún 
señor Senador usa de la palabra, y, por 
asentimiento uná:nime, se da por aprobado. 

El proyecto aprobado es (;omo sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 'Ó.nico. - Libérase a la Caj" 
de Colonización Agrícola de la deuda de 
regadío del embalse "Caritaya", en la par
te que afecta a los predios agrícolas deno
minados Hacienda "Camarones" y Hacien
da "Cuya", ubicados en el departament'1 
de Arica de la provincia de 'l'arapacá, y se 
condona a la misma institución el pago 
de los dhidendos vencidos e intereses por 
el servi60 anual de las meneionadas deu· 
das" . 

Proyecto de la. Cámara de Diputados sob~tl 
beneficio de hembras menores de cml$ro 

años de la especie bovina 

En discusión el proyecto del rubro, que 
la Comisión de Agricultura propone' rec,ha
zar por haber perdido su oportunidad, 
usan de la palabra los seño res Del Pino, 
Domínguez, Allende y Presidente, y, cerra
do el debate, se da por aprobado el refe
rido informe. 

Queda, en consecuencia. rechazad.o este 
proyecto. 

Moció!nJ de los ~añores Correa ¡y Azócar 
sobre benefulio de hembras menores de 

cuatro años de la especie bovina 

Sin debate, y, por asentimiento unánime, 
se da por aprobado el informe de la Comi
si{¡n de Agricultura, recaído en esta mo
ción, desfavorable a su aprobación. 

Queda, en consecuencia, rechazado este 
proyecto. 

Archivo de asuntos que han perdido su 
oportunidad 

Igualmente, sin debate y por asentimien
to, se da por aprohado el informe de la 
Comisión de Hacienda que propone el ar 
chivo, por haber perdido su oportunidad, de 
los siguiente asuntos: 

1) .:\Iensaje sobre modificación del artícu
lo 3.0 dc la ley número 7,046, ele 8 de sep
tiembre de 1941, que se refiere a la ga· 
rantía otorgada por el Estado y que otor
gue en el futuro por obligaciones que con
traiga la 'Corporación de Fomento de la 
l'roducción. 

2) Moción del señor Alvarez sobre auto' 
rización a la Corporación de Rec,onstrue
ClO11 y Auxilio para construir un edificio 
para el Cuerpo ele Bomberos de Ovalle. 

3) :.\Toción del señor Guzmán sobre con
donación a la :l\Iunicipalidacl de Valparaí
so de las obligaciones 'que no ha podido 
eumplir ante la Caja Autónoma de Amor-
tización. ' 

4) Moción del señor Correa sobre auto
rización al Presidente de la República para 
invertir seis y medio millones de pesos en 
diversas obras públicas en Talca, L,inares 
y Parral. 

5) l\!oción del señor Cruchaga sobre mo
dificación de la ley 5,350, de 8 de enero 
de 193-1. que creó la Corporación de Ven
tas de Salitre y Yodo. 

Proyecto de la Cií.mara de Diputados que 
condona las deudas contraídas con el Fis(:o 
a los ocupa;r1.rtes de poblaciones mineTas de 

la provincia de Atacama 

Previas algunas observaciones de los se
ñores Domínguez y Amunátegui, Se da por 
apro'bado el informe de la Comisión de 
Hacienda, recaído en el proyecto del ru
b1"o, que recomienda remitirlo en informe 
a la Comisión de Agricultura y Coloni
zación. 

Proyecto de la Cámara de Diputados qUE! 
transfiere a la Caja de la Habitación PCI
pular el dom\:nio de unos terrenos en: Cl}· 

racautín 

En discusión general este proyecto, nin
¡¡'ún !';eñor Senador usa de la palabra, y 
cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala se pro
cede a la discusión particular, el tenor del 
respectivo informe de la Comisión de Go
biernD que propone su aprobación en los 
mismos términos, y se dan sucesiva y tá-
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citamente por aprobados los tres artículos 
de que consta. 

El proyecto aprobado es. como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Art,Ículo 1.0 - Autorízase al Presiden
te de la República para transferir gratui
tamente a la Caja de la Habitación el do· 
minio de los terrenos fiscales que forman 
parte de la Manzana N.o 26 del plano de 
la población "tCuracautín", ubicados en la 
comuna y departamento del mismo nombre, 
PTovincia de Malleco, y cuyos deslindes 
son: al Norte, calle Prat, en 80 metros; 
al Este, calle Tarapacá, en 100 metros; al 
Sur, calle Chorrillos, en 80 metros, y al 
Oeste, resto de la misma manzana, Qcupa
do por pahellones de emergencia, en 100 
metros. 

Artículo 2.0 - El Conservado]' de Bienes 
Raíces respectivo procederá a efectuar las 
anotaciones e inscripciones que correspon
dan para la tran sferencia del predi o indi' 
vidualizado en el artículo 1.0, previo de
creto supremo dictado por intermedio del 
Ministerio de Tierras y Colonización. 

La transferencia que autoriza esta Ir)' 
no requerirá el trámite de la insinuación. 

Artículo 3.0 - Esta ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
transfiere el dom:iniode un predio fiscal en 
A,chao al Cuerpo de Bomberos de esa ciudad 

Sin debate, y por asentimiento unánime, 
al tenor del correspondiente informe favo
rable de la Comisión de Gobierno, se da 
por aprobado en general y particular el 
proyecto del rubro, sin modificaciones. 

El proyecto. aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo ú,nico. - Transfiérese, a título 
gratuito, a la institución con personalidad 
jurídica denominada "Cuerpo de Bombe
ros de Achao", el dominio del sitio fiscal 
ubicado en la comuna de Achao, departa
mento de Quinchao de la provincia de Chi
loé, de quinientos treinta metros cuadra
dos de superficie, aproximadamente, y cu
YOí; deslindes son: al Norte, con I,la Mari
na; al Este, con calle Zañartu; al Sur, con 

la Plaza, y al Oeste, con propiedad de doña 
Camldaria Usaveaba, hoy sucesión Agustín 
Bórquez. El dominio :f1iscal se encuentra 
inscrito a fojas 57 vuelta, .N.o 107, del Re
;dstro de Propiedad correspodiente al año 
1897 del Conservador de Bienes Raíces de 
Quinchao. 

El Cuerpo de Bomberos de Achao desti
llal'Ú el inll1ueble a que se refiere el inciso 
anterior a la construcción e instalación de 
cnarteles para su diversas) Compañías. 

La l1resente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
modifica la ley número 8,047, que autoriza 
a la Municipalidad de Nogales para contra-

tar un empréstito 

En discusión general este proyecto, nin
gún señor Senador usa de la palabra, y 
rerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala se pro
cede a la discusión particular. al tenor del 
cOl'l'espondiente informe favorable a su 
aprobación sin modificaciones evacuado por 
[a Comisión de Gobierno. y se dan sucesi
\"a y tácitamente por ap;obados los tres 
artículos de que consta. 

El proyecto aprobado es como sIgue: 

Proye1cto de ley: 

"Articulo 1.0 - Suprímese la letra e) 
del artículo 7.0 de la ley N.o 8,047, de 9 
de enero de 1945. 

Artículo 2.0 - Autorízase a la Munici
palidad de Nogales para distribuir la suma 
de $ 120,000.- consultada en la letra c) 
que se suprime en la realización de las 
obras a que se refieren las letras a) y b) 
rIel artículo 7.0 de dicha ley. 

Artículo 3.0 - La presente ley regirá 
desae lfu fecha de ,su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Mensaje. del Ejecutivo sobre modificacio
nes a la ley general de Bancos. 

En discusión general el proyecto enun
ciado en el informe de la Comisión de Ha
cienda, que contiene disposiciones desglosa
das del Mensaje original, usa de la palabra 
el señor Aldunate y se da unánimemente 
por aprobado en este trámite, juntamente 

." 
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Carlos Atienza.- Aniceto Fabres, Prose' 
cretario. 

Santiago, 10 de septiembre de 1948. 
La Cámara de Diputadot'l ha tenido a 

hif'n a'probar en los mismos términos en que 
lo hizQ el Honorable Senado, el proyecto de 
acuerdo que aprueba el Convenio sobre in' 
t.erllambio intelectual y cultural, suscrito 
entre Chile y Bolivia el 18 de iSeptiembr(! 
de 1937. 

Lo que tengo a honra comuni'car a Vues
tra Excelencia, en respuesta a vuestro ofi
cio N. o 324, de 5 de agosto de 1943. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.

Carlos Atienza.- Aniceto Fabres, Pros e
cretario. 

De otro oficiod!~ la Cámara de Diputados, 
Que comunica que ha Itenido a bien prestar 
su aprobaciÓ'n al proye'cto de ley que COllce
de pensión a doña María Teresa Sánchel1 
¿e Moreno e hija. 

ISantílligo, 13 de septiembre de 194~. 
La Cámara de Diputados ha teniilo a bien 

anrohar la modificación introdu{lida por el 
Honorable Senado al proyecto que modifi
ca la ley de Timbres, Estampillas y PaTl~l 
Sellado, para incluir a Jos imponentes ile la 
Caja de Ahorro,;; de Emnleados Públicos. 
entre las Cajas de Previsión, que gozan de 
111 fp.baja del impuesto sobre transferencia 
df' bienes raíces, y que ,consistía en substi
tuir en el artículo 1. o, el punto final por 
1ll1a coma. agre.gando la siguiente frase \ 
... "y la Mutual de la Armada". 

Lo qUA tengo a honra poner en conoci
miento de Vuestra Excelencia, en re<:mle,,' 
ta a vuestro oficio N. o 541, de fecha 25 de 
agosto del año en curso. 

nevuelvo los antt~cedentes l'Pspeetivo~. 
Dios g'uarde a Vuestra Excelencia.

Carlos Atienza.- L. Astaburuaga.- Se
~retario . 

De otro oficio de la Honorabh Cámara 
de D~putados, con que ,comunica que ha te
nido a bien desechp.r las observa'ciones for
muladas po.r 'Su Excelencia el Presidente de 
la República, e insistir en la aprobación 

, 
de las disposiciones primitivas, al 'proyecto 
de ley del,pachado por el Congreso Nacio
nal, que beneficia a don Sofanor A'cevedo 
Fajardo. cuyas observaciones aprobó el , 
Senado. 

Santiago, 9 de septiembre de 1948. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

adoptar los siguientes acuerdos, con respec' 
to a las observaciones formuladas por Hu 
Exceleneia el Presidente de la R,epública\ 
litl proyecto de ley, aprobado por el Congre
so Nacional, que incorpora al personal dG: 
imprentas particulares al régimen de pre
visión de la Caja Nacional de Empleados 
Púb Ecos y Periodistas. 

Articulo 1. o 

Ha desechado la que consiste en reempla
zar la palabra "régimen" por las siguientes: 
"plan de beneficio", y ha insistido en la ex' 
presión primitiva. 

Ha aprobado la que tiene por objeto 
agreg'ar el siguiente inciso segundo: 

"Sin embargo, los empleados que a la fe
('ha de la di'ctación de esta ley fueran impo
nentes de la 'Caja de Previsión de Empleados 
Particmlares, podrán seguir siéndolo.. para 
lo cual harán una declaración en este sen
tido dentro deJ plazo de 180 días Mntadns 
de la promulgación de esta ley; si no lo 
hicieren, se entenderá que quedan a'cogido·s 
a esta ley". 

Artículo 5 . o 

Ha aprobado laque consitste en suhRti· 
tuir la frase final de este artículo que di.
ce: "prestación médica, de acuerdo con lo 
que el res'pectivo reglamento establezca". 
por la túguiente: "prestaciones médicas, el 
que sprIÍ entregado al ,servicio Médico Na· 
(~ioJ1al de Empleados para que. hasta la con
currenCla de este aporte otorgue estos be·. 
neficios" . 

Artículo 9. o 

Ha desechado la 'que tiene por objeto 
susbstituir la parte final del inciso 'Primero 
de ('·"te artículo que dice: "del total de lal~ 
obligaciones de los mismos en favor de la~~ 
Cajas primeramente mencionadas", y une 
la reemplaza por la siguiente: '%asta con
pnrrencia de ese haber de las obligaciones 
de los mismos, en favor de las Cajas pri·· 
meramente mencionadas", y ha insistido ell 
la mentación de la frase primitiva. 
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Ha aprobado la que consiste en substituir 
el inciso segundo, por el siguiente: 

"LoiS saldos que resultaren en favor de 
estas últimas, los recaudará la CaJa Nacio' 
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
de acuerdo con las condiciones en que ¡le 
constituyó la obliga~ión y los abonará a 
las Cajas respectivas. La Caja Nacional de 
Empleados Púbhcos y Periodistas, tendrá 
todos los derechos de la Institución primi
tivamente acreedora para los efectos del co
hro rle dichas obligaciones". 

Artículo 10 

Ha aprobado la que tiene por objeto S:l" 

primir este artí,culo. 

Artículo 11 

lIa aprobado la supresión de esttl artÍ-cll 
lo. 

Artículo 12 

Ha desechado la 'que consiste en SUprImIr 
el in'ciso segundo de este artí1culo, y ha in
sistido en la aprobación de dicha disposi" 
ción. 

Al'Itículo transitorio 

Ha, desechado la que consiste en suprimir 
este' artículo; pero no ha insistido en la 
aprobación de la primitiva disposición. 

Lo que tengo a honra comunicar a Vues
tra Excelencia. 

Acompaño los anteced'entes respedivos. 
Dios guarde a Vuestra E'xcelencia.

Oarlos AtAenza.- L. Astaburua,ga, Secre· 
tal"Ío 

Santiago, 10 de septi'embre de 1948. 
IJa Cámara de Diputados ha tenido ~ 

bien aprobar el proyecto de ley l'emitido 
por el Honorable Senado, que modifica la 
ley N.o 7,570, que modificó la Ley N.o 7,529 
sobre destinación de fondos 'Para la reali
zación de diveJ'lsas o'bras públicas en el bi. 
centenario de la ciudad de Rancagua, con 
las siguientes modificaciones: 

Ha reemplazado el artümlo 1. o del pro
ye>cto por los siguientes: 

"Artículo 1. 0.- Reemplázas'e la letra a) 
del artículo 3. o de la Ley N. o 7,529, de J] 
de septiembre de 1943, por la siguiente: 

"'a) Para una ex'posición nacional de la 
indwstria, ,comereio Y8Jgricultura, y para 

reparacion'es del edificio y mobiliario de 
la Intendencia de O 'Higgins, $ 150.00'0." 

.. Articulo 2. o. - Reemplázase la letra e) 
del artículo 3. o de la misma Ley N.O 7,529, 
modificada por el artí,<.mlo 1. o de la Ley 
N. o 7,57'0, de 7 de o'Ctubre de 1943, por la 
siguiente: 

"e) Para la creación de la Asistencia PÚ
blica, $ 300.000.." 

Artículo 2.0 

Ha pasado a ser 3. o con la sola modifica~ 
ción de haber substituído las palabras mI" 

ciales "Esta ley", 'por las siguientes: "La 
presente ley". 

Lo que tengo a honra comunicar a Vues
tra Excelencia, en respuesta a vuestro ofi
(;10 N. o 119, de 28 de mayo de 1947. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra E'xcelencia.

Oarlos Aiienza.- L. Astaburuaga, Secre
cretario. 

Santirugo, 11 de s'eptiembre d'e 1948. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

,bien 'aprobar el proyectol de ley remiti
do por el Honorable Senado, que autori
za a la Municipalidad de Arica para trans
ferir un terreno al Fisco, con las siguien
tes modificaciones: 

Artículo 1. o 

Ha substituído la frase final de este ar
tículo que dice: "a fin de que sea destina
do a ca'mpo deportivo", por lo sigu:ente: 
inscrito a fojas 44 vuelta, N.o 137 del Re
gistro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Rajces de Arica, correspond:ente al 
año 190'6, a fin de que sea destinado en for
ma permanente y exclusiva' a campo de
port;vo". 

Ha consultado 'com.o inciso segundo de 
este artícnlo, el siguiente nu'evo: 

"El predio de que trata el inciso ante
rior, tiene como desEndes generales los si
guientes: al Norte, 'el río San José; al sur. 
Avenida) en proyecto, y su prolowgac:óll 
hasta las Chimbas; al Este, el Cementerio 
y terrenos fiscales y municipales, y al Oes
te, la Fundición Espada Hermanos y Cía., 
y las Chimbasentre 'el río San José, y el 
deslinde sur ya indicado. Los deslindes par
ticulares son: al Norte, terrenos munici
pales que ocupa el Destacamento "Ranca
gua"; al Sur, calle Lastarria; al Este, ca
lle General Lagos y terrenos fiscales y mu
nicipales, y al Oeste, calle Velásquez". 
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Artículo 2. o 

Este artículo ha sido redactado como SI

gue: 
"Artículo 2.0- La presente donacÍón no 

estará sujeta al trámite de la insinuación 
de que trata el artículo 1,401 del Código 
Civil, y quedará sin efecto si Se cambia 
el destino señalado al inmueble". 

Artículo 3. o 

N o ha sufrido modificacIOnes. 
Lo 'que tengo a 'honra comunicar a V. 

E., en respuesta a vuestro oficio N.o 504, 
de 2 de agosto de 1945. 

Ap.ompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Carlos Atienza.-, 

L. Astaburuaga, ,Secretario. 

Santiago, 11 de septiembre de 1948. 
I,a Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar .las modificacionesl in trodu· 
(~idas por el Honorable Senado, al proyec
to de ley que establece un nuevo Estatuto 
Orgánico para la Corporaci6n de Recons
trucción y Auxilio, a excepción de las si
guientes, que han sido desechadas: 

Artículo 1. o 

La qu'e intercala en la letra f) después d~ 
la palabra "Peumo", la siguiente: "y Ren
go". 

La letra g) nueva que consulta a conti
nuación de la letra f) y que dice: 

"g).- El departamento de Arica, afecta· 
do por 'el maremoto y ciclón del presente 
año". 

Artículo 2. o 

La supresión de la letra e) de este artícu
lo ,que dice: 

"c) Dos representantes designados por la 
Cámara de Diputados, y dos repr'esentan
tes designados por el Senado, de acuerdo 
con la l~y N.o 8,707"; 

La SUbstitución de la letra 'g), por la si· 
guiente: 

"g) Cuatro Consejeros designados por el 
Presidente de la República: uno en repre· 
sentación de las provincias del norte; uno 
~n representación de las provincias de Col. 
cha,gua a Maule; uno en representación de 
Las provinciias .lde Ñuble; Oonlce'Pción y 

Arauco, y uno , en representación de las 
provincias de Bío-Bío y Malleco". 

El inciso nuevo que se consulta a conti
nuación de esta letra, y que dice: 

Cuando el Consejo deba resolver aSU!l
tos relacionados con determinada provin
cia, departamento o comuna, podrá solim
tal' informes verbales o ¡j,critos del Inten
dente, Gobernador o Alcalde resp'ectivo". 

Todas las que inciden en los inci,os un
décimo y duodécimo. 

Artículo 3. o 

En el número 10, que pasa a ser 11, la 
que suprime el párrafo final desde dond'e 
dice: "Ni e1 Fisco, ni las instituciones ... 
etc." 

Artículo 4.0 

Todas las modificaciones introducidas a 
este artículo. 

Artículo 6. o 

Todas las que inciden en este artículo. 

Artículo 7. o 

L,a que tiene por objeto substituir la l,e
tra a) por la siguiente: 

"a).- De la suma de $ 120.000.0'00 anmt-
1'es, .que se le consultará en el Presupuesto 
de la N ación, durante toda la vida: ,legal de 
la Corporación, suma que le será entrelga
da por cuotas mensuales de $ 10.000.000. 

Arltículo 8. o 
. ( 

La supresión del inciso primero, que di
c'e: 

"Artículo 8.0- De los recursos establ'e
~idos en la letra a) del artículo anterior, la 
Corporación deberá destinar un 14 010 a la 
provincia de Coquimbo; un5 010 a la prO'
vincia de Atacama; un 1% al departamen 
to de Petorca, y el 80 010 restante a la zo
na i.ndicada en la letra a) del artículo 1.0". 

L'a que consiste en substituir en el inci
so segundo, la frase: "la cuota correspon
diente a cada zona o provincia, la Corpo
ración deberá d'estinar", pOr la si,guiente: 
"Las snmas ,que el Presupuesto anual d'e In 
Corporación consulte pa;¡'a cada zona, de, 
berá destinarse", y la supresión de la coma 
(,)que sigue a la palabra "préstamos". 

La supresión del inciso cuarto, que dice:: 
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"La Corporación deberá destinar de su 

presupuesto total, un 3 0[0 para la cons

trucción de retenes de Carabineros, y un 

7 010 ,para la construcción de escuelas pú

'blicas, en los pueblos Con menos de 1.500 

habitantes, y en los s'ectores rurales gue el 

Consejo determine, e imputará a la cuota 

del presupuesto de obras fiscales el monto 

a que ascíende el referido porcentaj"l". 

Artículo 10 

La que consiste en substituir este articu

lo por el siguiente: 
"Articulo ... - Las Cajas de Previsión. 

fiscales,- semifiscales y municipales proce

derán a consolidar los dividendos atrasa

dos y demás prestaciones accesorias prove

nientes de deudas contraídas a su favor 

COn anterioridad al 24 de enerO de 1939, 

y que graV"en inmuebles ubicados en las 

provincias de Talca, Linares, Maule, ~u

ble, Concepción, Bío-Bío y Malleeo. La li

quidación de estas deudas se practicará el 

último día del mes en que se cumplan tres 

meses desde la publicación de esta ley. 

Los deudores deberán reanudar los ser-' 

vicios de sus deudas en las condiciones es· 

tipuladas en el respectivo contrato, a con

tar desde la fecha indicada 'en el inciso ano 

tenor. 
, ,En cuanto al monto de los dividendos 

y prestaeiones accesorias que deban conso

lidarse, se aplicará, a partir desde la f'echa 

indicada, el mismo tipo de interés de la 

oblig:ación principal, y un porc'entaje de 

amortización que fijará la Caja respectiva 

para cada caso, calculado para que esta 

deuda se extinga co'n la obligación principal. 

Cuando el d'eudor tenga la calidad de 

damnificado de acuerdo con la letra a) 

del artículo 5.0, y haya obtenido u obtenga 

un préstamo de la Corporación para la 

reparación o r'econstrucción del mismo pre

dio hipotecado a. la Caja, podrá pedir que, 

mientras subsista la deuda a la CaJa de 

Previsi6n, se le hruga una rebaja p,n el s'er

VIeJO de la deuda a la Corporación, equiva

lente al servicoque paga a la Caja de Pre

visión. 
Para estos dectos, la Corporltci6n divi

dirá la deuda a su favor en dos partes, una 

de las cuales corresponderá a lit cuota del 

capital que al tipo de interés y amortiza

ción fijados en esta ley, alcance a cubrirse 

,con el servcio l"edu~Jdo en confonnidad 

al inciso anterior, y la otra parte equiva-

¡-ente a'l saldo del préstamo comenzará a 

pagarse una vez extinguida la deuda a la 

Caja de Pre'visión, con los mismos tipos de 

interés y amortización que el d'eudor paga

ba a la Caja. 
En caso de transferencia de la pro pIe· 

dad el adquirente comenzará a servir la 

segunda parte de la deuda a la Corpora

ción en las condiciones indicadas -en el in

ciso anterior, a partir desde la fecha de la 

transferencia. El Conse~o de la Corpora

ción podrá, sin embargo, en casos califica· 

dos, acordar a los adquirentes el mismo 

plazo establecido en 'el inciso precedente 

para el pago de e;,ta segunda parte de la 

deuda. 

Artículo 11 

La que consiste en suprimir este artículo 

que dice: 
"Artículo 11.- La Corporación de Re

construcción procederá a practicar el ava

lúo act.!lal de los referidos inmuebles, y si 

este avalúo fuere inferior al monto de la 

cantidad que resulte de sumar la d:eúc1a li

quidad-ª" en conformidad al artículo ante

rior con las deudas que el mismo predio re· 

conozca a favor de la .corporación, proce

derá a condonar toda la parte de las deu

das aludidas que excoedan a dicho avalúo; la 

condonación en su caso Se aplicará de pre

ferencia a la parte de las deudas no acogi. 

das a seguro de de s gravamen. 
La parte no condonada de las obliga. 

ciones de, que se trata será pagada por el 

respectivo deudor a la Corporación, con el 

interés del 2% anual y una amortizaCIón 

acumulativa del 2% anual, sin perjui<lio del 

derecho del propietario de solicitar .prés. 

tamos de reconstrucción si no lo hubiere 

pedido antes. 
Los intereses a que alude el inciso ante

rior, solamente se cobrarán sobre el sald.o 

de capital a que se refiere el inciso segundo 

tIel artículo 10. Para los e"Íctos de la li

qmdación entre la Corporación y el deudor, 

los intereses devengados después del 30 de 

septiembre de :1944 se calcularán al 2% 

anua1. 
En las deudas con s~guros de desgravá. 

men, el deudor pagará a la Corpora<lión el 

2% de interés, más el porcentaje de prima 

del seguro estipulado en el contrato con 

la Caja respectiva, calculado sobre el mon

to de la deuda asegurada, reducida o no 

en ,conformidad al artículo 10. 
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con la proposición del informe de enviar al 
archivo el resto del Mensaje. 

Con el asentimiento de la Sala se procede 
a la discusión particular, y en ella se dan 
sucesiva y tácitamente por aprobados los 
tres artículos propuestos por la ( referida 
Comisión. 

Ea proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Introdúc:ense en la L'ey 
General de Bancos, cuyo texto definitivo fi
jó ell Decreto N.o 3.154, de 23 de julio de 
1947, las siguientes modificaciones: 

"A.rtículo 16.0.- Ningún Banco nacional 
podrá abrir o clausurar dentro o fuera del 
país, ni ninguna agencia de banco e.xtran
jero podrá abrir o clausurar dentro del país, 
sucursal alguna sin haber obtenido previa
mente para eHo la autorización escrita de 
la Superintendencia. 

;La Superintendencia autorizará la clau
sura, siempre que se COm1)ruebe que una 
determinada sucursal o agencia ha dejado 
pérdida durante dos ejereicios consecuti
vos. 

,Las disposiciones de este artículo no se
rán aplicables al Banco Central de Ohile". 

"Artículo 5,6.0.- Se agrega al final del 
primer inciso la siguiente frase: 

"La Superintendencia podrá autorizar, 
por el tiempo y en las condiciones que esti
me convenientes,que determinados depósi
tos 'que los bancos mantengan en el Banco 
Central de Ohile o en otras empresas ban
carias que ella .califique previamente, se 
deduzcan del monto de los depósitos y obli
gaciones afectos all límite fijado al comien
zo de este inciso". 

"Artíeulo 73.0.- a) 'Sustitúyese el inciso 
se~undo por el siguiente: 

"Designará por acuerdo, del que debe de
jarseconstancia en el Acta, la persona o 
personas que tendrán a su cargo preparar y 
someter a cada director, en cada sesión or
dinaria del directorio, o a una comisión eje
cutiva compuesto de no menos de tres de los 
miembros de éste, una minuta escrita que 
consigne todos los nuevos préstamos, des
cuentos, avances u otras operaciones de 
crédito y sus renovaciones, así como toda 
adquisición y venta de valores mobiliarios, 
efectos de comercio, bienes muebles e in
mue,bIes que se hubieren efectuado con pos
terioridad a la fe'c;ha de la última minuta 
en cada una de las oficinas de la institu-

cion. En dicha minuta se señalarán todas las 
garantía otorgada a favor de1 Banco y lo~ 
demás detalles que correspondan. Podrán 
emitl.rse en ellas las operaciones inferiores a 
$ 50.000 y, en los casos en que el Super
mtendente de Bancos así lo determine ex
presamente, las inferiores a $ 100.000"" 

b) Sustitúyese el inciso cuarto por el si. 
gUlente: 

"Cada vez que con las nuevas operacio~ 
nes de crédito realizadas con determinada 
persona natural o jurídica, el monto total de 
sus compromisos directos o indirectos para 
con el Banco exceda de $ 50.000 o, en su cu
so. de $ 100.000, se acompañará un estado 
detallado de todas sus obligaciones vl:~en
tes a la fecha de la minuta, con mdicación 
de todas las garantías existentes y su valor 
comer(nal, y se agregarán, además, informes 
sobre la situación financiera de las perso
nas que respondan por esas obligaciones" ,. 

'c) Reemplázase en el inciso quinto la ci
fra "25.000" por "100.000". 

"Artículo 8] .0.- Se reemplaza por el sÍ'
guiente: 

"Las instituciones sometidas a la fisealI
zación de la Superintendencia de Bancos es
tarán obligadas a conservar durante vew
te años: 

a) Los libros, [hojas y formularios de con
tabilidad que lleven de acuerdo con las le
yes y reglamentos; y 

b) La correspondencia, documentos, pa
peletas y .comprobantes. 

Este plazo se empezara a contar, para los 
libros, hojas y formularios a que se refiere 
la letra a), desde la feC(ha del último asien
to operado en elllos; y para los instrumen
tos que enumera la letra b), desde la fe
cha en que han sido extendidos. Aun cuan
do hayan transcurrido veinte 'años, ,no po
drán destruirse o inutilizarse los libros o 
instrumentos a que se refieren las letras aY 
y b), si existe pendiente algún asunto o Ji
ti!!io que se refiera a ellos directa o indirec
tamente, en cuyo caso deberán conservarse 
hasta la terminación del mismo. 

"ArtícuJo 2.0- Facúltase al Presidente 
de la Repú'blica para que,previo informe 
favorable del Superintendente de Baneos, 
condone las multas en que Ihubieren incu
rrido las empresas bancarias por infraceio
nes a la Ley General de Bancos, cometidas 
·antes de la feclha de promulgación de la 
presente ley, y siempre que dichas multas 
no se hayan hecho efectivas en esta misma 
ferl'" a" . 

"Artículo 3. O- La presente ley regirá 



2062 ,sENADO DE CHILE 

desde la feclha de su Ipublicación en el Dia
rio Oficial". 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
dispensa dBl requisito de mar'::!a de agua a 
una. pa,rtida de 150 toneJadas de papel des
tinado a la Sociedad Pe-:iodística d,al Sur 

Sin debate se da por aprobado en ge~e
ral este J1ro~-ecto y, con el asentimiento de 
la Sai1a ,:,e proce(le a la diseusión particu
lar, al tenor del infcTme favorahle a su 
aprobación sin morlificacion,p¡.; pvacuado 
1)01' !u Comlsión (le Hacien(\u, <1únclose su
cesiva y tácitamente por aprobados 10s 
tres artíeulos de qlle consta. 

'El proyecto a'pro,ba clo es como sigue: 

Proy3to de ley 

"Artículo 1.0.- AutorÍzase al Servicio de 
Aduana, para despachar en conformidad a 
la Partida 1,715 A, dd Arancel Aduanero. 
hasta ciento ciwuenta (150) tOllElac1as ele 
pap.el para pel'iódicos drstinac10s al con~u
mo· de la Empresa Periodístí('a del Sur, que 
no cumple co-n el reauisito de marca de 
agua ex'ig;do por dicl~a di"po"icíón aran
celaria. 

Artículo 2.0.- El uso del pap.el que se In

terne en eonfol'midad a 11a presente ley. de
berá cOI11j1l'obarse de acuerdo con la'; nor
mas ~'sjablecidas en el artícu'o 3.0 de la ley 
N.o 7.321. de 20 ele Odllbl'e de 1942, y re
girán para él todas laR restricciones que 
ellla esta b' ece para los papek'~ que se aforen 
por ila Partída 1,715 A, del Arancel. 

Artículo 3.0.- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación -en el "Diario Ofi
ciall", y,erá aplicable al papel señalado en 
su artíenlo ].0 aunque éste haya sido in
terIladocon anterioridad a su vigencia". 

Ag-otac1a la tabla ordinaria con el doespa
ch() del proiyectOt anterior, el señor Alduna
te formula indicación para que la Sala se 
constituya en sesión secreta, para ocupar
se de asuntos particulares de gracia, y pa
ra Guspender la sesión especial que con es
te objeto debía verificarse de 19 a 20 ho
ras. 

Ell s.eñor Guzmán apoya la indicación del 
señor !Senador y propone, además,consiile
rar también en esta parte secreta ~os ascen
sos militares pendientes. 

Po-r asel1'timiento unánime ISe dan pUl' 
apl.'obadas ambas indicaciones. 

La Sala se constituya en seSlOn secreta 
C011 .el objeto antes indicado y de sus reso
luciones se dejacon,.tancia en acta por se
]1arado. 

VEJ:lf;~ada la sesión secreta, se reanuda 
en fOl'ma públiea para los efe·ctos de 8UI'I

penderla. 

ISegunda Hora 

Incidentes 

TJsa de la palabra el señor Videla y for
mula indicación para que se remita oficio, 
en su nombre, aí~ ,señor Ministro de Salu
bridad, Previsión y Asistencia Social, ro
gándole se sirYa informar acerca del finan
ciamiento del Consorcio de Administracio· 
nes Agrícolas y de la política que seguirá 
<'11 Sil administración. 

Por asentimiento unánime, así se acueI'da 

El señor Errázuriz (don Ladislao) se re
fiere a la medida adoptada por el Gobier
no .en orden a designar Piscal del Instituto 
de Economía AgTíco';a, sin esperar la ter
na que al efecto formó este organismo y 
expresa que, COl11(} estoe procedimiento im
po-rta un atropeno a las atribucione,; del 
Consejo, formula la renuncia de su cargo 
de represoentante del Senado ante el refe
rido Consejo. 

El señor Del Pino adhiere a lo manile:;
tado por Su Seño·ría y formula igualmente 
su renuncia al cargo d.e Consejero que Íll
viste en representación del Senado. 

El señor Rivera explica la posición dell 
Gobierno y pid.e que la Sala acuerde recha
zar las renuncia:;; de 10t) señores ErríÍzuriz 
(don Laclis1ao) y Del Pino. 

Por asentimiento unánime se acuerda re
(. hazar esta) renuncias. 

Tiempo de votruciones 

Por asentimiento unánime y previas al
gunas observaciones del señor Aldunate, Sl,'l 
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acuerda rechazar Qa renuncia que el Hono
rable Diputado señor Arturo Droguett for
muTa de su ca'rgo de representante del Se
nado ante el Consejo de la Junta Central 
de Benefi0Cncia y A"ístencia Social. 

A indicación del señor Prieto se acuerda 
eximir de Comisión y considerar de inme
diato- el proyecto de la Cámara de Diputa
dos que transfiere a la Municipalidad de 
Castro los terrenos ganados al mar con 
motivo de la construeción del malcr6n de 
la calle Lill o de esa ciudad. 

A indicación del señor Alessandri (don 
Arturo), se acuerda, con el voto en contra 
del señor RodrÍlguez, eximir de Comisión 
y anunciar en el Pácil Despa-cho de la pró
xima sesión, 'los proyectos de la Cámara de 
Diputados sobre concesión de fo'ndos para 
la construcción del camino de General Cruz 
a Pemuco y sobre autorización al Directo!" 
General de los F€rrocarriles del E ,tado- pa
ra donar las casas de emergencia de la Po
blación Perroviaria de Chi\l1án. 

A indicación dell señor Errázuriz (don 
Maximiano) ,se acuerda considerar de in
mediato, la moción de Su Señoría, que au
to-riza la ereeción en Linares de un monu
mento a Germán !Segura. 

A indicación d-el señor :Correa, se acuer
da enunciaren el primer lugar de Pácil 
Despacho de la próxima sesión, el proyecto 
sobre liberación de derec'hm de interna
Clión a los envases de hojalatas. 

A indicación del señor Walker y con el 
voto en contra del señor Hodríguez, se 
acuerda eximir de Comisión Y anunciar en 
el Fácil Despacho de la sesión próxima, el 
proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Las Condes para contratar un emprés
tito. 

A indicación del ",eñor Vide~a se acuer
da, y con el voto en contra del señor Ro
dríguez, eximir de Comisión y anunciar en 

el Fácil Despacho de la sesión próxima,_ el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
condona las deudas contraídas con el Fisco 
a los ocupantes de poblaciones mineras de 
Atacama. 

A indicación dell señor Ale"sandl'i (don 
Fernando) y con el voto en contr:a' de~ se
ñor Re,drígnez, se acuerda eximir de Co
misión y anuncia'r en el fácil doespacho, el 
proyecto que auto-riza la erección en Iqui
,que de un monumento €n memoria del Ohis
po MOll":>éñor Carlos Labbé Márquez. 

A indicación del señor Allende se acuer
da considerar en el orden del día de la pró
xima sel:iión, -en lugar preferente y siempre 
que alcance a- 'Ser informado, el proyeeto 
",c,bre ai»tstecimiento de carne para el con
gumo interno de la provincia d·e Magalla
nes. 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
transfiere a la Municipalidad de Castro el 
domiJio de unos terrenos ganados al mar en 

la oane Lillo. -

Por asentimiento tácito se da por apro
bado en general y particular el proyecto del 
rubro, eximido antes de Comisión, en la mis_ 
ma forma que consta del oficio de la Ho
norable Cámara. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto ide ley: 

"Artículo 1. 0- Transfiérese gratuita e 
irrevocablemente a la Municipalidad de 
Castro, los terrenos ganados al mar con 
motivo de la construcción del malecón de 
la calle Lillo, cuyos deslindes son: al Nor. 
te y al Este, con el mar; al Sur, con terreo 
nos a los cuales se refiere el artículo 3. o 
de la ley número 6,352, de 13 de julio de 
1939, y al Oeste, con la calle Lillo. 

Artículo 2. o - La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia. 
rio Oficial".-

Moción del señor Errázuriz (don Ma,xlmi:1J... 
no), que autor'iza la erección en Linares de 

un monumento a Germán Segura. 

En discusión general y particular el pro. 
yecto del rubro, al tenor del informe favo. 
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"rabIe a su aprobación sin modificaciones 
de la Comisión de Gobierno, usan de la pa
labra 108 señores V ásquez y Errázuriz (don 
Maximiano) . 

Cerrado el debate, se da unánimemente 
por aprobado el proyecto en ambos trá. 
mites. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

,Proytecto de ley: 

"Artíoulo Único.- AutorÍzase la erección 
en I~iJ\ares, por subscripción popular, de un 
monnnento al ex Ayudante de Cirujano de 
la "Esmeralda", don Germ[m Segura. 

"l1Jsta ley regirá Jcsde la fecha de su pu. 
blicll.ción en el "Diario Oficial". 

Incidentes 

El señor TorreR hace preRent~, qw" en 
virtud del Conve'nio Comercial con el Perú 
no ratificado aún por el CongreRo Nacional 
de Chile, se introducen al país produc·tos 
alcohólicos peruanos sin pagar dere(,hos de 
internación, en eompeten cia desfavora bl e 
eon los productos similares de los yalles de 
Huasco y Elqui, con la agravante, de que 
('stos licores extranjeros son nociyos a la 
,alud, porque en su fa'bricación se emplea 
la melaza. 

Solicita que, en 'su nombre, se dirija ofi_ 
cio a los señores Ministros de RelacioneH 
Exteriores, de Hacienda y de Economía y 
Comercio, transcribiéndole sus observacio. 
nes. 

Por asentimiento unánime, así se acuerna, 
/ 

Hl señor Gruchaga rinde homenaje al 
Brasil, en su aniversario nacional y formu. 
la indicación para que se envíe un cable 
de saludo a nombre del Senado de Chile al 
Senado brasileño. 
, Por asentimiento unánime, así se acuerda, 

El señor V á'slquez, se hace cargo de las 
observaciones que formulara el señor Con. 
treras :Gabarca, en sesión anterior, con oca. 
sión de discutirse el veto del Presidente de 
la República, al proyecto de ley sobre de
fensa de la democracia. 

El señor Allende solicita. se reitere al se
ñor n-hmstro de Hacienda el oficio que pi
diera en ocasión anterior, para que se sir
va informar acerca de si las compañías re. 
finadoras de azúcar han devuelto las sumas 
que a título de bonificación se les entregó 
de aeuerdo con el llamado "Plan Ramírez". 

Por asentimiento unánime, así se acuerda. 

El mismo señor Senador, pide reitere, 
además, al señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social, el oficio que 
se le dirigiera en su nombre rogándole in
formar acerca de las razones que impiden 
el funcionamiento de un banco de sangre 
en el Instituto Bacteriológico. 

Por asentimiento unánime, así se acuerda. 

Su Señoría, por último, se congratula del 
rxito obtenido por la radiodifusión de la 
versión extractada de las sesiones del Sena
ilo; pero hace presente que a su juicio debe 
publicarse ésta, además, en algún diario de 
la capital. 

Termina protestando por informaciones 
de prensa que han tergiversado la actitud 
que asumiera durante la discusión del pro. 
~-ecto de defensa de la democracia, en or
den a la supresión de determinadas expre. 
siones del discurso del señor Oontreras La
barca. 

Se leyanta la sesión. 

:Se dió cuenta: 

1 . O . - De los siguientes oficios d.e la Ho· 
norable Cámara de Diputados: 

Santiago, 10 de septiembre de 1948. 
La Cámara de Diputados 'ha tenido tí 

bien aprobar en los mismo" térmlnos en que 
lo hizo el HOIlorable Senado, el proyecto de 
acuerdo que aprueba el 'protocolo sobre 
Conseryación y Reposición de Hitos y el 
) .. ~ta Adicional del mismo protocolo, sThS
critos COn Boliyia ellO de agosto de 1942. 

Lo que tengo a honra comunicar a Vues' 
tra Ex<;elel1'cia, en respuesta vuestro oficio 
N. o 310, de 21 de julio en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-
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amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
]0 hará la Ca,ja Autónoma de Amortización 
de la Deuu;L Pública, para cuyo efecto la 
'resotería Gp,nerwl de la Rep)Íblica, pondrá 
oportunamente a disposición de esa Oaja 
los fomlvs necesarios para cubrir dichos 
pagos. 

J __ a Caja de Amortización de la Deuda PÚ
oEca atenderá e'l pago de estos sel"Vicios de 
acuenl0 con 'las normas establecidas por 
ella para el pago de la Deuda Interna. 

Artículo 6. o. --La 11unicipa:lidad deberá 
~onlSuItar en su Presupuesto anual, en la 
partida de ingresos ordinarios, los recursos 
que desLilla esta ley al servicio del emprés" 
tito; en la partid!!. de egresos ordinarios 
1ma cantidad igual para el servicio de los 
intereses y amortizaciones ordinarios y ex
traOl'It1nal:¡os; en la partida de ~ngresoG ex
traordilla,rios, los recursos que produz,ca la 
contrataCión dd empréstito y,.iinalmente, en 
la partida de egresos extraordinarios., el 
aporte a la sociedad a que se refiere el aro 
tículo 2.0. 

Artículo 7. o . -Esta ley regirá d~sde la 
fecha' de su publicación en ea Diario ori· 
dal" . 

Dios guarde a V. E.- Carlos Atienza.
L. Astabnruaga, Secretario. 

Santiago, 10 de septiembre de 1948. -
Con motiyo de la moción, informe y ante
('€'dentes. que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley 

"Artículo único. - Agrégase como inciso 
tercero del artículo 1. o de la cley N. o' 8.784, 
tie 5 de julio de 1947, el siguiente 

"Las }lunicipali<lades podrán convenir li" 
bremente eon 'la institución o particular 
contratante el tipo de interés y !,tmortiza" 
ción, en El caso de préstamo directo, siem
pre que 'no exceda de 8 por dento anual, y 
que la segunda extinga la deuda dentro del 
plazo ele cillco años": 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación ene1 Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Carlos Atienza.
L. Astaburp.aga, Secretario. 

Santiago. '10 de septiembre de 1948. 
Con motivo de la moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manoS de Vuestra Excelencia, 'la Cámara 
de Diputados, ha tenido a bien, prestar HU 

aprobación al siguiente 

Proyecto cla ley: 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Munici
palidad de Achao para contratar un em" 
préstito que produzc,1 hasta la suma de do's
cientos mil pesos ($ 200.000.-), a un in
terés no superior al 7 por ciento anul;tl y 
con una amortización acumulativa, también 
¡mual, de 1 por ciento. Si el empréstito se 
eOll'tratare en bonos, éstos se emitirán por 
intermedio de la Tesorería General de la 
República y no pod>rán colocar3e a un pre
tÍo inferior al 8r5 por ciento de su va[or 
Ilominal. 

Articulo 2. o- En caso de que la Munici
palidad d-e Achao, por la mayoría de sus re' 
gidores en ejercicio, acuerde no acogerse a 
las disposiciones del artículo anterior, se 
la autoriza para contratar directamente con 
la Oaja Nacion,'3.1 ,de Ahorros, Corporación 
de Fomento de la Producción u otras ins
tituciones. de crédito, préstamos con o sin 
garantía especial hasta olbtener el total de 
$ 200.000,- En este caso, la Municipalidad 
qU'ed:'L autorizada para convenir librement(': 
con las instituciones contratantes el tipo de 
interér5, que no podrá ser superior a 8 p(}r 
ciento y el monto de la amortización, que 
no podrá ser inferior all 2 por ciento, am
bos anuales. 

Facúltase a la Caja Nacional de .Alho
nos, y a la Corporación ,de Fomento de la 
Producción para tomar el empréstito que 
autoriza la presente ley, para lo cual no re
girán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicats. 

Artícu10 3. o- El producto del empréls
tito que 'sé autoriza por la presente ley se 
i.nvertirá exclusivamente por la Municipa
lidad de Achao en la instalación y explo
tación de un servicio de alumbrado y ener
gía eléctriea en el pueblo de Achao. 

Artículo 4.0- El servicio del empréstito 
autorizado por la presente ley se hará con 
la contribución adicional de uno por mil 
sobre el ava1'úo de los bienes raíces. de la 
comuna, que establece el artículo 2'6.0 del 
DFL. 24'5, de 15 de m,1yo de 19131, y con 
las <entradas provenientes de la eontribu· 
ción ordinaria municipal sobre los bienes 
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raíces de la comuna, establecida en la Ley 
N. o 4,174. 

La contdbuóón adicional se empezará á 

cobrar a partir de la c010cación de los bo
nOt~ o desde la rontratacién del empréstito, 
según el caso, y regirá hasta 1.'1 total can
celación de los mismos. 

Artículo 5.0-" En caso de' que los recur
sos a que se refiere el artículo 4.0 de la pre
sente ley fueren insuficientes o no lEe .obtu
vieren en la oportunidad doCbida para 'el 
.servicio del empréstito, la Municipalidad 
deberá completar la suma nece''iaria con 
cualquiera clase doC fondos de 'Sus rentas 
ordinarias. Si, po·r el contrario, hubiere 
excedentE'. se destinará éste sin descu~n
to alguno a amortizaciones extraordinarias. 
Si el empréstito fuere colocado en bonos, 
las amor: izacio'nes extraol dinarias se efec
tuarán por sorteo o por compra de bonos 
en el mercado. 

Artículo 6.0- El pago de illtere'es y 
amortizaciones ordinarias y extraorcrnarias 
lo hará la Cai~¡ Alltónoma l1e ,Amol'ti7arión 
doC la Deuda Pública, para cuyo efec~o la 
Tesorería Comunal de Achao, por mter
medio de la Te,~orería General, pondrá opor
tunaml'nte a d :sposición ele dicha Caja los 
rondos nece8'll'io,~ para cnbrir los pagos. 
sin nece,ic1'ad de decreto del Alcalde, en 
caso de que esta orden no haya sido dicta
da con la oportunidad debida. 

La Caia ele Amort:zacién de la Deuda 
Pública ,'ltenderá el pago de e8tos servicios 
de acuerdo con las norma,s establecidas por 
ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 7.0- La Municipalidaq. deberá 
110nsuHar en su presupue;;to anu.'l.!: en la 
partida de 1ngreGos ordinarios, los recursos 
que destina e'.,ta ley al servkio del emprés
tito; en la part:da de egresos ordinarios, 
la eantidad .'1 que ,asciende dicho servicio 
pOr intereses y. amortizaciones ordinarias y 
extrao'rdinarias; en la partida de in.gresos 
extraordinarios, los recursos que produzca 
la emis:ón de dic,hos bonos o la contr::ltul'ión 
del empréstito y, finalmente,en la partida 
de egresos extraordinarios, el plan de in
versione, autorizado. 

Artículo S.o-Para los efectos, de la con
tratación y servicio de~ empré'stito autori
z,'ldo en el artículo 1. o, regirán las dispo
siciones de la ley N. o 7.461, de 31 de julio 
de 1943, en 10 que no sean contrarias a la 
presente ley. 

Artícu,10 9.0- La :\lunicipalidad deberá 
pubrricar en la primera quincena del mes 

de enero de cada año. en un diar:o o perió
dico de 10'1, 'provincia, un estado del emprés
tito y de laG sumas illvertida'~ en confor
midad al artículo 3. o . 

Artículo 10.- Esta ley reg:rá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. K-Carlos Atienza.
L. Astaburuaga, Secreta:rio. 

Santiago, 8 de septiembre de 1948. 
Con motivo del Mensaje, informe y, de_ 

más antecedentes, qre tengo a honra pasar 
a mallOS de V. E., la Cámara de Diputado:: 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente. 

Proyecto de ley: 
"Artículo 1. o - Decláranse de utilidad 

pública y autorízase al Presidente de la Re
pública, para que pueda expropiar los si
guientes lotes de terrenos que forman par
te de la manzana comprendida entre las 
calles R. Sotomayor, San Marcos, Blanco 
Encalada y General Lagos, de la ciudad de 
Arica, Comuna del mismo nombre; lotes que 
figuran con los siguientes números en el 
Ho1 de A valúos correspondiente, a nom
bre de las personas que se indican, y cu
yos deslindes y cabidas son las que se ex
presan: 

a) Rol N. o 674. - Calle <;teneral Lagos 
N. o 242 (Sitio N. o 3), a nombre de don 
Demetrio Vadulli Aldunate. Deslindes: 
Norte: propiedad Rol N. o 675, qre se in
dividualiza a continuación; Sur, propiedad 
de la Sociedad Constructora de Estableci_ 
mientos Educacionales; Oriente con parte 
de la propiedad Rol N. o 317; con la pro
piedad N. o 316, y con parte de la propie_ 
dad Rol N.O 315, 'que se individualizan más 
adelante: Poniente, calle General Lagos. 
Superficie aproximada: 708.80 metros cua
drados. 

b) Rol N. o 675.- Calle General Lagos 
N . o 266 (Sitio N. o 4), a nombre de don 
Ernesto Wachtendorff. Deslindes : Norte, 
propiedad Rol 676, que se individualiza en 
seguida; Sur, propiedad Rol N. o 674, a que 
se hizo referencia anteriormente; Oriellte, 
con parte de las propiedades Rol N. o 318 
y 317, que se individualizan más adelante; 
Poniente, calle General Lagos. Superficie 
aproximada: 323.40 metros cuadrados. 

e) Rol N. o 676.- Calle General Lagos 
N. o 272 (Sitio N. o 5), a nombre de don 
Alberto Requena R. Deslindes: Norte: si
tios 6, 7, 8, 9, 10 Y 11; Sur, propiedad Rol 
N. o 675, antes individralizada; Oriente, con 
propiedad Rol N. o 319 y parte propiedad 
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Rol N. o 318, que se detalla a eontinuación; 
Poniente, calle General Lagos, Superficie 
aproximada: 306 metros cuadrados. 

d) Rol N. o 319.- Calle Blanco Enca
lada N.o 267 (Sitio N.o 18), a nombre de 
don Domingo lVloltalvo. Deslindes: Norte, 
parte sitio 1l y sitios 13, 14, 15, 16 Y 17; 
Sur, propiedad Rol N. o 318, que se indivi
dualiza en seguida; Oriente, calle Blanco 
Encalada; Poniente, propiedad Rol N. o 676, 
antes referida. Superficie aproximada: 
268.80 metros cuadrados. 

e) Rol N. o 318.- Calle Blanco Encala
da sin. (Sitio N.o 19), a nombre de don 
Francisco González Morales. Deslindes: 
Norte, propiedad Rol N. o 3HI, antes refe
rida; Sur, propiedad Rol N. o 317, que se 
individualiza a continuación; Oriente, Ca
lle Blanco Encalada; Poniente, parte de las 
propiedades Rol N. o 676 y 675, anterior
mente individualizadas. Superficie aproxi
mada: 252 metros cuadrados. 

f) Rol N.O 317.- Calle Blanco Enca
lada sin. (Sitio N.o 21), a nombre de do· 
ña Julia D. de Klinger. Deslindes : Norte: 
propiedad Rol N. o 318, antes referida; 
Srr, propiedad Rol N. o 316, que se indi
vidualiza a continuación; Orientt', calle 
Blanco Encalada; Poniente, parte de las 
propiedades Rol N. o 675 y 674,. Superficie 
aproximada: 252 metros cuadrados. 

g) Rol N.O 316.- Calle Blanco Enca
lada sin. (Sitio N.o 21), a nombre de do
ña Juana Salinas Pérez. Deslindes : Norte. 
propiedad Rol N.o 317, antes referida; Sur. 
propiedad Rol N. o 315, que se individualiza 
en seguida; Oriente, calle Blaneo Encalada; 
Poniente, propiedad Rol N. o 674, referida 
anteriormente. Superficie aproximada: 252 
metros cuadrados. 

h) Rol N. o 315. - Calle Blanco Enca
lada sin. (Sitio N.o 22), a nombre de don 
Daniel Arribas. Deslindes : Norte. propie
dad Rol N. o 316, antes referida; Sur. pro .. 
piedad Rol N. o 314, que se individualiza a 
continuación; Oriente, calle Blanco Encala
da; Poniente, .parte de la propiedad Rol 
N. o 67'1' y terrenos de la Soeiedad Cons
tructor de Establecimientos Educacionales. 
Superfi ie aproximada: 630 metros cuadrá
dos. 

i) Rol N.O 314.- Calle Blanco Enca
lada sin. (Sitio N.o 23), a nombre de don 
Walter Hahn. Deslindes: iN orlte. propiedad 
Rol N. o 315, antes referida; Oriente, calle 
Blanco Encalada; Sur y Poniente, terrenos 
de la Sociedad Constrvctora de Estableci
mientos Educacionales. Superficie aproxi
mada: 420 metros cuadrados. 

::: 

Los terrenos serán expropiados por la 
Sociedad Constrrctora de Establecimientos 
Educacionales, de cuyo cargo será el pago 
de la indemnización correspondiente, y de
berán destinarse a la construcción de un 
edificio escolar. 

Artículo 2. o - La expropiación se l1ev~L
rá a efecto ('n conformidad a las disposi
ciones del Título XV, del Libro IV del Có-
digo ele Procedimiento CiVIl. . 

Artículo 3. o - En caso de haber jUiCIOS 
pendientes sobre el dominio, posesión o me
ra tenencia de los inmuebles a que se re
fiere esta ley, no se suspenderá el procedi
miento de expropiación y los interesados 
harán valer sus derechos sobre el valor de 
la expropiación . Los gravámenes y prohi
biciones que afectan al inmueble, no serán 
obstáculo, para llevar a cabo la expropia
r.ión. Lais ge.stionc,s a que diere lugar el ejer
cicio de estos derechos se ventilarán ante e~ 
Juez, a quien corresponda conocer de la 
expropiación y se tramitarán como inciden
te en ramo separado, sin entorpecer el cum
plimiento de la expropiación. 

Artículo 4. o - Los inmuebles expropia
dos en conformidad a esta ley, se reputa.
rán con títulos saneados. 

Artículo f:tnal.- La presente ley, regirá 
desde la. fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Carlos Atienza.-~ 
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santia¡lo. 11 de septiembre de 1948. 
Con motivo de ]a moción. informe y de· 

más anteced.entes, 'que tengo la honra paQal' 
a manos de Vuestra Excelencia, 'la Cáma. 
ra de Diputados ha tenido a bien prestar 
Sll aprobación a[ siguiente 

¡l»royecto de ley: 

Artículo 1.0.- Las habitaciones econó" 
micas ,'que !Se cO'llstruyan de acuerdo con 
los requisitos de la presente ley, estarán 
eXoCutas de todo impuesto 'que grave 111, 
propiedad raíz, con exclusión de aquellos 
que correspondan a pagos ·de servicios, co. 
mo pavimentación y alcantarillado. Esta 
exención regirá por 10 años. 

Artíc~lo .2.0.- La roenta pro,ducida por 
las habltacH'rues económicas a que se refie
re esta lel'y no se considerará para lns efec
tos d€l impuesto :global complementario. 

~rtículo 3.0.- Las habitaciones a que se 
refIere e"ta ley no serán consideradas en 
los acerbos her-editarios para los efectos del 
pago de cualquier impuesto a ,las herencias 
o donaciones. 
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Art:hulo 4.0.- Las sociedades que se 
constituyan con el exclusivo objeto de cone,
truir habitaciones económicas, de acuerdo 
eO'n los requisitos de la presente ley, esta
rán exentas del impuesto, de tercera cate
goría de la ley sobre impuesto a la renta y 
del cincuenta por ciento de los impuesto" 
que graven su constitución. 

Los dividoendos, utilid,ades o participacio
nes que reciban sus socios o accionistas, no 
estarán afecto:, a ninguna categoría del 
impuesto- a 'la renta. 

Artículo 5.0.- La renta percibida por 
los socios o accionistas de las sociedadoOs a 
que se refiere e,l artículo 4.0, en su carác
ter de tales, no ,se considoerará para 1013 

efectos del impuesto g[oba'l complementa
rio. 

Los derechos de los socios o accionistas 
en estas sociedade" no serán considerados 
en los a~erbos hereditarios para los efectos 
del pago de cualquier impuesto a las he
ren~laS ti donaciones. 

Artículo 6.0.- Para los oOfectos de la pre· 
sente ley :'e entiende por habitaciones eco
nómicas aqne'l¡las que cumplan Con los si
guientes roOquisitos: 

a) Qne sus ,plano.s y especificaciones es
tén de acuerdo Con los reglamento", Ol'de
nanzas y especificaciones de la Caja de la 
Habitación Popular y aprobados por ella, y 

b) Que el costo de construcción po-r me
tro cuadrado en estas edificaciones. no sea 
suverior al 60 po'r ciento doe un sueldo vi
ta:l de'l depart,amento de Santiago. 

Artículo 7.0.- Las construccione:3 del 
carácter señalado quedan substraídas a to
do control del Comisariato, o de cualquioer 
organismo ,que lo reem pI,ace. Los litigios y 
todo asunto relativo a los derechos y obli
gaciones de .los pro'pietario" y arrendata
rios vefuentes a estas propiedades, queda· 
rán sujetos sólo, y exclusivamente al 'COllO
cimiento de la justicia ordinaria. No regi
ran para ellas las limitaciones de rentru3 
establecidas oOn 'la ley N.o 6,a44, modificada 
por la ¡ley N.o 7,747. . 

ArtícUlo 8.0.- I .. a presente ley regIrit 
desde la fecha de su publicación en 001 "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -
(Firmados): Carlos Atienza.- L. Astabu· 
ruaga, Secretario. 

Santiago, 11 de s.eptiembre de 1948. 
Con motivo del Mensaje, informe y de-

má" antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de Vu.estra Excelencia, la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobaCIón a.l siguiente 

Proyecto de ley: 

Art,ículo 1.0.- Agr'égase a los artículo!! 
19 y 25 del decreto ley N.o 486, de 21 de 
ll.gosto de 1925, que creó el Banco Gentral 
de Chile,el siguioente inciso: 

"Para los efectos de esta ,di~,po'sición se 
entenderá por reservas doel Banco adheren
te el 25 por ciento de su capital auto'riza
Llo a que se refier.e eJ artículo 67 de la Ley 
General de Bancos". 

A,rtículo 2.0.- Int'rodúcoense las siguien
tes modificaciones en los artículos quoO lSe 
indican del mencionado decreto ley N. o 
486: 

"Artículo 4.0.- Substitúyese "ocho" por 
"once". i 

"Artículo 6.0.- .substitúyese "ocho" pO'C 
('oncoe". 

"Artículo 33.- :Substitúyese "diez" por 
"catorce" y agrégase la expresión final 
" ... y de acuerdo en lo que sea pertinoen
te,cQ'l1 lo dispuesto en ,la ley N.o 8,707". 

"Artículo 41.- ,Sub~titúyese "sietoe" por 
"diez" . 

"Artículo 44.- Su'bstitúyese "siete" por 
"diez" . 

"Artículo 45.- Substitúyese Hieis" pOl' 
"ocho". 

"Artículo 54.- ISubstitúyese en la letra 
d) las palabras "seis" y "ocho" por "ocho" 
y "once" respectivamente. 

"Artículo 57.- Substitúyel3e ~n el N.O 
7 la palabra "seis" por "ocho". 

Substitúyes-e en ea N.O 8 la palabra "seis" 
por "ocho", 

"Artículo 67. - Substitúyese "siete" por 
"diez" . 

"A.rtículo 88.- Substitúyese ,en la letra 
d) la palabra "siete" por "diez". 

Artículo 3.0.- ILa proesente iey regir! 
uesue .la fecha de BU publicación en el "Dia
dio Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Ex'celencia.
Carlos Atienza.- L. Astaburuaga, Secre
tario. 

Santiago, 10 d-e septiembre de 1948. 
Con motivo del Mensaje e informes, que 

tengo a honra pasar a manos de Vuestra 
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. A estas obligaciones se le aplicarán las 

disposióones que rigen el seguro de des

gravámen, ,según el contrato celebrado eu· 

tre el deudor y la Caja. El saldo no COll

donado de intereses y de prestaciones acce

sorias que resultare de la liquidación, lo 

servirá el deudor a la Corporación en la 
forma determinada en los incisos anterio· 

rel'. 
Al cumplirse el plazo del seguro total, 

o la fecha del fallecimiento del deudor asco 

gur&do, ,la Caja respectiva dará por can· 

celada la deuda asegurada a la Corporación, 

y ésta a filU vez canc~lará el crédito re,,

pectivocontra el deudor. 
En caso de que se trans.fiera una ·pro" 

piedad gravada COn deuda acogida al se· 

guro de desgravamen, caducará el seguro y 

se aplicarán las normas señaladas en ~"t(' 

artículo para las deudas no ase2'uradas. 

Artículo 12 

La que tiene por objeto suprimir ~te 

artículo, 'quedi.ce: 
"Artículo 12. - En cada caso, la Corpo

ración dictará una resolución en que de

jará constancia del monto de la d'2uda, y 

RUS servicios, determinado con arreglo a los 

artículos 10 y 11; esta resolución se pro

tocolizaráal margen de la respectiva infl

cripción hi.potecaria, y junto Con la escri_ 

i:ura de ~ubrro~aci6n que otorgue la Caja, 

constituirá el título ej'2cutivo del crédito n(' 
la Corporación. Todos los gastos qUe orI

gine la aplicación de esta ley, serán oe car

go del respectivo deudor, y deberán ~er 

cuMertos junto con el primer dividendo 

Que se pague a la Corporación". 

Artículo 15 

Tia Que consiste en suprimir este artículo, 

que dice: 
"Artículo 15.- El Fisco y las Municipa. 

lioades transferirán gratuitamente a la 

'Corporación los terrenos de 1)ropiedad fI~. 

cal o municipal que no estén actualment" 

ocuparlos por construcciones rl~ carácter 

permanentes y aue la Corporación 'acuerde 

para la realización de Sus fines". 

A'rtículo 5.0 transitorio 

Ijaque tiene por objeto la supresión de 

'!ste 1l.1'tír.nlo. ()lV~ ns el si.gouiente: 
, ,. Articulo 5.o-Se concede 'un nuevo pla 

zo hasta el 31 de diciembre del presente 

año para acogerse a los beneficios de la 

Ley Ko 8,239; vara estos efectos se fln

tenoerá que todos los términos indicados 

en la referida ley correrán hasta el 31 de 

dici'2mbre de 1947". 
El artículo 6.0 transitorio nuevo que 

consulta, que dice así: 
"Artículo 6.0- LaCorpora.ción destina

rá ]a suma de $ 10.000.000, durante el plll. 

7.0 de tres años a razón de una tercera par· 

te por año a la construcción del Re¡ómien .. 

to de Infantería "Chillán", de la I.liudad d'e 
Chillán". 

El artículo 8.0 transitorio nuevo, que es 

el siguiente: 
"Artículo S.o-La Corporación destin!lirá 

la .suma de $ 5.000.000, dur'ante el plazo ql' 

tres años, a razón de una tercera parte 

-por año, a 111. P,On¡¡trucción del Regimiento 

de Infantería "Andino N.o 3" de la ciudad 

de Los An'geles". 
Lo que tengo a honra comunira R, V. E,. 

en respuesta a vuestro oficio N.o 418. de 

5 de agosto del año en curso. 
Acompaño los ant.ecedent'2S respectivos. 

DIOS guarde a V. E. 
OarlOIi Atienza,.- l.. As'taburuaga, Secr\,

tarios. 

Otro oficio de la Honorable Cámara. d.e 

Diputados, con que co'munica el proyecto de 
ley que rehabilita en .su calidad de ci1ll

dadano chileno a don Félix Albagly Haim. 

Santi ago, 10 tic septiembre de 1948. 

Con motivo del Mensaje e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 

-prestar su aprobación al ¡¡iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo úniCQ.- I¡a actual Avenida. 

Quebrada Verd,:" ubicada en el barrio Pla

ya Ancha dp. la ciudad de V:;¡,lparalso, ¡;;e 

dEmorninará. en el futuro, Avenida Fecle

riéóSanta María. 
E,<;ta ley regIrá desde la fecha de su 

pu h lícaci6n en el "Diario ()ficial". 
Dio!,: !!'uarde a V. E . .,- Carlos Atienz~,"-

L. Astaburuaga, Secretario. 
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Santiago, 10 de septiembre de 1948. 
Con motivo del Mensaje e informe, qne 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien pre" 
tal' su aprobación al sigui'3nte 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1'0- Autorízase \a la Muniei· 
palidad de Santa Cruz para transferir gra
tuitamenteal l!'Ísco el inmueble de pro
piedad municipal, ubicado en el seClor de 
Quinahue de esa comuna, y que tlene los 
siguientes deslindes: Norte, propiedad del 
señor Pedro González; Sur cammo a Cu
nalco; Oriente, propiedad d~l señor Deside·· 
1'10 Pérez, y Poniente, propiedad del señor 
Gerardo Montecino. La super~icie de este 
inmueble es de un mil seiscientos noventa ' 
metros cuadrados. 

Artículo 2.0- Lia transferencia a que ~e 
refiere el artículo anterIOr, se hace C011 
el exclusivo objeto de que el inmueble sea 
destinado a la instalación de un Retén de 
Carabineros, y si éste no fuere 'lonstruído 
dentro de. un plazo de cinco años, se resol
verá 1~ transferencia y se restituirá su do
minio a la Municipalidad. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en .el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E.- Carlos Atienza.-
L. Astaburuaga, Secretario. 

,santia1go, 10 de septiembre de 1948. 
ICon motivo de la moción, informe y an

tecedente, que tengo ,a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- Autorí21ase a la Municipa
lidad de /Santa María, del departamento de 
San Felipe, provincia de Aconcagua, para 
que, directamente o por medio de emisión 
de bonos, contrate un empréstitOt que pro
duzca hasta la suma de un millóri de pesos. 
Si el emprés!tito se colocare en bonos, éstos 
ganarán el interés del 7% anual y tendrán 
una amortización acumulativa, también 
anual, no inferior al 1 %. Estos bonos no 
podrán colocarse a un precio inferior al 84% 
de "In valor nominal. 

Si el empréstito se colocare p.irectamente, 
la Municipalidad podrá convenir libremente 
el inter:és y amortización, siempre que no 

sea superior al 8% anual el primero m m
Eerior la segunda al 3%, tambíén anual. 

Artículo 2.0- FacÚ'ltase a la Caja N acio
llal de Ahorros y a la GOl'poración de Fo
mento de la Producción para tomar el em
préstito que autoriza esta ley, para cuyo 
efecto no regirán 'las' dj,'posiciones restricti:
vas de sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 3.0- El producto del emprésti
to se invertirá en la extensión de los servi
(~ios de 1alumbrado eléctrico de la comuna, y 
el saldo, si lo hubiere, en la terminación y 
transformación del edificio municipal. 

Artículo 4.0- El servicio del empréstito 
se hará con las entradas ordinarias de la 
IvTun~cipalidad de Santa María. 

Artículo 5.0- El pago de intereses y 
amortiza'CÍones ordinarias lo hará la Caja de 
Amortización de la Deuda Pública, para cu
yo efecto la Tesorería Comunal de Santa 
María, 'por intermedio de 'la Tesorería Ge
neral de la República, pondrá oportunamen
te a disposición de dicha Caja los fondos ne
cesarios para cubrir tales pagos sin necesi
dad' de decreto del Alcalde en el caso de 
qu~ esta orden no haya sido dictada con la 
oportunidad debida. 

Articulo 6.0- La Municipalidad deberá 
consultar ,en su presupuesto anual, en la 
partida de egresos ordinarios, la cantidad 
a qne asci.ende el serviciOt del empréstito 
por interese,;;; y amortizaciones ordinarias; 
en los ingresos de la partida extraordina
ria, los recursos que produzca la contrata
ción del empréstito y, finalmente, en la 
partida de egresos extraordinarios, el plan 
de inver.siones autorizado. 

A"'tÍculo 7 .0- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera 'quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la localidad. o d.el departamento, si en 
aquella no lo hurbiere, un estado del servicio 
del empréstito y de las sumas invertidas en 
el plan de obras autorizado en el articulo 
3.0. 

Artículo 8.0- La presente ley regirá 
desde la fecha de su pub1icación en el Dia
rio Oficial", 

Dios gua·rde a V. E.- Carlos Atienza.
L. Astahuru!llga" iSecretario. 

Santialgo, 10 de septiembre de 1948. 
Con motivo del Mensaje e informe, que 

tengo a honra 'pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha tenido a bien prestar 
.su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 
'\ 

Artículo único. - Agrégase 'a la ley N.o 
8,929, de 27 de noviembre de 1947, el si
guiente artículo transitorio: 

"Artículo transitorio.- Mientras ingresa 
a la cuenta especial a que se refiere el ar
tículo 5.0 de esta ley, el producto de la emi. 
sión de sellos, los gastos que demande esta 
misma ley se harán con cargo 'a eUa, y la 
Oontra1orÍa General de la República tras
paiará a Tentas generales de la nación los 
fondos que se ent.eren en dicha cuenta has
ta eOl1currencia de los gastos que se hayan 
hecho. 

Dios guarde a V. E.- Carlos Atienza.-
L. Astab'Unlaga, Se'cretario. 

Santia1go, 10 de septiembre de 1948. 
Con motivo del Mensaje, informe y de

más antecedentes, que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al si
truient€' 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0-- Se autoriza al Presiden
te de la R,epública y a la Municipalidad de 
Aysén para permutar los sitios números 1 y 
2 de la manzana N.O 59, fiscales, por el si. 
tio N.o 2 de la manzana N.O 29, de propie
dad de dicha Municipalidad, que se encuen
tran ubicados en el Puerto d", A vsén.comu
na, departamento y provincia de Aysén, y 
cuYOS deslindoes son: ,Si.tio~3 números 1 
y 2 de ]a manzana número 59, con una 
cabida de 1. 200 metros cuadrado.,: N Ol'"" 
te,ca1J e Sargento Aldea, COn. 24 metros; 
Este, sitio número 3, con 50 metros: 
Sur, calle Esmeralda, con 2~ metros, y Oes
te, calle Arturo Prat, con 50 metros.- Sitio 
N.o 2 de la manzana N.o 29. con una su-per
ficie de 1.2:5.0 metros cuadrados: Norte, sitio 
N.o 1, con 50 metros; Este, 'Parte del sitio 
N.o 3, con 25 metros; Sur. sitiio N.O 7. con 
50 metros. y Oeste, calle Bernardo O'Hig
gins.ron 25 metros. 

Artículo 2.0- Esta ley re~i ... h desde 78 
foerha de su pub1icación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dio-sQ"Uarde a V. E.- Carlos Atienza.
L. Astaburuaga, Se'crefario. 

,santia'go, 10 de septiembre de 1948. 
Con motIvo del Mensaje e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. 0- AutorÍzase al Presidente 
de la Repúblic'a para que transfiera gratui· 
tamente al Consejo ILocal de Deportes da 
Antofagasta, el predio fiscal de cinco mi1 
doscientos setenta y seis metros cuadrados 
(5.276 mts. 2), correspondiente a una parte 
de la manzana N.o 462 del Plano de la ciu
dad de Antofagasta, comuna, departamento 
y provincia del mismo nombre, que deslin
da: Norte, propiedad de don Francisco Pa
tricio Beros, en 81.45 metros y 56,50 metros; 
'Este, calle Condell, en 31,45 metros; Sur, 
calle 21 de mayo, en 62,28 metros, y Oeste, 
calle Latorre, en 59,S3 metros. 

Artículo 2.0- Los terrenos cuya tram;
ferencia se autoriza 'por la presente ley, só
lo podrán ser destinados a campos de depor
tes, debiendo volver a'l dominio del Fisco, 
con las mejoras u obras efectuadas en ellos:, 
sin derecho a indemnización, en caso de qUl~ 
se les dé una, destinación distinta a la seña· 
lada. 

Artículo 3.0- La presente ley empezarií. 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial". 

Dios !!'uarde a V. E.- Carlos Atienza.-· 
L. Astiaburnaga, Se'cretado. 

Santiago, 10 de septiembre de 1948. -
Con Dlotj~(; de l~ moción. informe y demás 
antecedentes que tengo a honra pasa,r ama" 
nos ae V. B., [a Cámara ele Diputados lla te
nido a bien prelStar su aprobación al.isi
guiente 

Proyecto de ley 

Artícufo 1.0.- Autorizase al Presidente 
de la República pa,ra transferir gratuita" 
mente a la Cruz Roja Chilena, con el objeto 
de que ét-,ta lo destine al uso y goce de la 
('r11Z Roja de la ciudad de San ,Carlos, el 
dominio de un terreno fiscal ubicado en la 
calle Vicuña l\Iackenna de esa ciudad y cu" 
vos deslinuelS SO'll : Norte, con sitio de doña 
r~ucrecia Parra Kraemer; Sur,con calle Vi" 
cuña Mackenna; Oriente, con sitio de don 
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Onofre Aguilar, y Poniente, cOn sitio de don 
Benicio Arzola. 

Artículo 2. o. - Ell Gonservad'or de Bie
lles Raíces respectivo procederá a efectuar 
la!;. alllotacionese inscripciones que eOITeS'" 
ponaan para la transferencia de,l predio in
di:vidualizado en el artículo anterior, previo 
Decreto Supremo dictado 120,1' intermedio 
del 1\'linisterio ,de Tierras y Colonización. 

La transferencia que autoriza esta ley no 
requerirá el trámite de la insinuación. 

Artículo 3.0.- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicaeión en el Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E .-- Carlos Atieru:a..
L. Astaburuaga, ,secretario. 

Santiago, 10 de septiembre de 1948. -
Con motivo d-el Mensaje, B informe, que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
-prestar <¡u aprobac-ión a'l siguiente 

proyecto de ley 

Artículo 1.0- lSe autoriza al 'Presiden. 
te de la nepública, en representación del 
Fisco, y a]a Municipa:lidad de Curepto, 
pa,ra. permutar un sitio fiscal por otro mu
J1lcipal ubicados, el primero, en europto, 
comuna y departamento del miSmo nombre, 
de la provincia de Talca y el se~ndo en 
Guallero, comun.a 'ydepartamento de Cu
repto de la mÍtSma provincia. 

El s,ftio fiscal tiene una superficie de 
3.9219.50 metros cnadrados,está ins,crito & 
fojas 21 vuelta y 22, números 38 y 39 del 
Registro de Propiedad de C'nrepto del año 
1888 y lSusde.slindes son : Norte, propiedad 
de Ernesto 'Concha y otros; Este, caMe Lord 
C~hr;me; Sur, propiedad de Luis Rojas, y 
Oeste, propiedad de Abraham Zerene, ~ra
rob Giada0h y otros. 

El predio municipal tiene 4. 025 llletro~ 
cuaéVrados de superficie, está insc,rito, en 
parte, a fojas 64 vuelta N. o 140 del Regis
tro ide Propiedad de Gurepto, correspondien
te al año 1925, y sus deslindes son: Norte, 
~a 11e Principal, m33 .20 metros; Este, pro
piedad de J osé ~fercedes Rojas:, en 125 me
tros; Sur, calle sin nombre, en 31,20 me
tros y Oeste, cane sin nombr,e, en 125 me
tros. Figura en el rO'l de aJV'alúos vig"ente, 
de la comuna de C'urepto con el número 
4 .580, Y su avalúo es de $ 16.000. 

Artículo 2.0.-ES'ta ley reglra désde la 
fecha de su publicación en el Diª,rIo Ofi
cial" . 

Dic,s guarde a V. E.- Carlos Atienza.
L. Asta,buruaga, Secretario. 

SantIago, 10 de septiembre de 1948. -
Con moti yo de la moción e informe, que 
teng0 a ];lOnra pasar a manos de V. E' J la 
Cámara de ,Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley 

- i 
"Artículo 1.0.-- AutorÍzase a la ~fun{ 

cipalidad de PurJ;"anque para que contrate 
Un empré5tito hasta por la suma de tres" 
cientos mü vesos ($ 300.000), con un iut'e' 
rés 'qpc no ex'ceda del 8 por ciento y amor
tizable en un plazo no inferior a. cuatro 
años. 

Artículo 2. o . - Autorízase a la mlSma 
}lullicipalldad para que forme cOn la Em
presa Nacional ,de Electricidad S. A., u 
otra empresa eléctrica de servicio público, 
lllla sociedad comercial de responsabilidad 
limitada COn el objeto de Ínt>talar y explo
tar el se~-\'icio de di~tribución de energía 
l'léCltriea. La explotación, administración y 
demás modalidades por lai cuales se regirá 
esta socit~dad sel'ándeterminadas por las 
llarte6 contratantes. 

La ~1:uni!3ipa1idad nombrada deberá apor
ta.r El diel\U sociedad los valores provenien
tes dpl pri'.stamo a que .se refiere el artícu-
lo anterior. ' 

Artículo 3.0- El servicio del ~mpréstito 
.autorizado por. esta ley sm'á atendido .por 
la MUlllcipalidad, CQll las entradas prove
nientes dE. la contribución adicional sobre 
bien8S raices 'que establece el artículo 26 
elel Decreto (.'111 Fuerza de Le·, No ~±;;. d~ 
15 de mayo de 1931, modificado por la ley 
N. o 8.121, de 21 de junio de 1945. 

J\rticulo 4';'0.- En caso de que los re
cursos a que se refiere el artículo anterior 
fueren ill8ufi"ientes o nO se obtuvieren rlU la 
oportnnid.ad debida para la aten0ión del ser
vicio del empréstito, la Municipalidad com
pletará la suma necesaria con cualquiera 
('Jase de fondos de sus rentas ,ordinarias. 
Si, por rol contrario, hubiereexc.edente. ..~ 
destina:rá éste, sindeseuento -alguno, a amor
tizaciollcS 'lxtraordinarias. 

Artículo 5. o. - El pago de intereses y 
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Excelencia, la Cámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíClUlo 1.0. -AutorízaNe al Presidente 
de la República pa:ra invertir la suma d.e 
1\: 310. 000 en indemnizar a los Oficiales 
damniricadO$ Ii consecuencia del incendio 
del Casino de Oficiales doel Regimiento de 
lrufanterÍa N.n 11 "Caupolicán" del Co
mandante José Luis Araneda. <lcurrido el 
18 de' noviembre de 1947, a fin de qu.e pue
dan reponer parte del equipo militar y 
efectos personal-es perdidos en dicho sinies
tro. 

Artículo 2.0.- El gal~to que representa 
esta ley, será imputado a 10s fondos pro
venientrsd-e la ley N.o· 7,144. item 09-01-g-6. 

Artículo 3.0.- 1m presente ley empeza
rá a regir desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -
Oarlos Atienza.- L. Astaburuaga, Secreta
rio. 

Santiag'o, 10 de sepltiembre de 1948. -
Con motivo del Mensaje, informe y ante
cedente. 'que tengo a honra pasar a manos 
de V. R, la ,Cámara de Diputado;" ha te
nido a bien prestar sn aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Libérase, por el plazo qe 
,cinco años, de derecho,s' de internación e 
impuestos establecidos en los artículos 1.0 
y 2.0 del Demeto de Haciencla N.O 2,772, 
de 18 de Agosto de 1943, que fijó el texl () 
definitivo y refundido de la ley sobre im
'pue:~tos a la internaJción, a l a producción 
y a la -e'ifra de negocios, los materiale', clf's· 
tinados a la construcción de los edificio,", 
que comprenda la "Universidad 'l'écllÍca 
}1~edell'ico Santa María" y las ma;quinal'ias. 
instrumental y materiales de enseñanza en 
general, incluso los text08 y útiles necesa
rios para las actividades docentes de la 
Univerjdacl, que estén desltinadoH excln"i
vamente a la dotación de los mismos esta
blecimientos' ~iempreque se trate de ma
teriales y a,rtículos 'que no se produzcan en 
el país. 

Artículo 2.0- La presente ley regu'a 
desde la fecha de su 'public/lición en el "Dia
rio º,ficial", 

_._--._--
Dias guarde a V. E. - Carlos Atienza. 

- L. Astaburuaga, seClretario. 

Santiago, 10 de septiembre de 1948. __ o 

Con motivo de la moción e informe que ten
go a honra. pas'ar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados 11a tenido a bien pre:,
tal' ;;;u aprobación al siguiente 

'Proyecto de ley: 

"A,rt,ículo único.- Libp'l'a~e de derechos 
de internación, de almacenaje, del impuels
tI) esta'blecicio en el Decreto Xo 2.772, de 
18 dt' Agosto de 1943, 'que fijó el texto re
hllldido de las dispoúcione;,; sobre impues
;to a la internación, producción y cifra de 
negocios y, en general, de todo de,recho o 
1(:Qutribución, a dos máquinas barredoras 
para los servicios de aseo, ad'quiridas E:1l 

Inglaten'll por la Municipalidad de Coquim
'bo, que llegarBll en el vapor "Lüreto", en 
el curso del año pasado. 

E,süt IE:'~' regirá desde la fe,cha de ,u pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Oat'los Atien.za. 
L.. Astaburuaga, secretario. 

Santiago, 10 de sepltiembre de 1948. 
Con mo.tivo de la moción, iuforme y ante
,edente,que tengo a honra pasar a malWS 
_te V. B., la Cámara de Diputados ha te
.lido a bien prestwr su a'probación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- La Fundación Educacio
nal y de Vivienda Obrera "Bernardo 
O'Higgins", de Rancagua, creada por De· 
eteto Supremo N.o 1, de 2 de Enero de 194iJ, 
del Ministerio del Trabajo. cuya organiza
ción fué aprobada por Ley N.O 8,761, de 29 
de Marzo de 1947, 'quedará exenta del pel
go de to,ua contri'bución fiscal PO,i' los te
rreno" y ca:8as 'que construya! en ,cumpli
miento de sus fines. 

AI'tículo2.0- Igualmente la referida 
Fnndaciónquedará exenta de cualquier 
impuesl~o a la il'enta que ·grave a las perno
nas jurídicas que no distribuyan sus bie
lles entre personas naturales y, en Cllanto 
a las escrituras públicas que otorgue, 
relativas a los ohjetivos de la Funda
eión,pagalrá sólo el cincuenta por ciento 
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(50%) de los ,correspondientes impuestos 
fiscales y derechos no.tariales. 

Artículo 3.0- Condónanse los impuest.os 
fiscales, intereses penales, sancione,o; y mul
tas que la Fundación adeude, dentro (le 
sus mislUos fines, a la fecha de vigencia de 
~a presenite ley. 

Artículo 4.0- Esta ley Il'egirá desde la 
fe1cha de su pttblicación en el "Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. E. - Oarlos AtGenza. 
'- L. AstabuTuaga, secretario. 

Santiago, 10 de sepltiembre de 1948. -
Con mot.ivo de la mo·ción, informe y de
má;s antecedentes, q.ue tengo la honra pa
srur a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien 'pre&tar su aproba
(!ión al siguiente 

Proyecto de ley: 

A,rtícuIo ún'ico.- Libérase de dere!c,hl)~ 
de internación, de almaeenaje. de los im
puestos establecidos en el decreto N.o 2.772, 
q~e fijó el Ite~to refundido de las dispm,l' 
'ClOne,') sohre Impuestos a la, internación, 
produc1ción y cifra de negocios y, en gene
ral, a todo ,derecho o contribución, a una 
sirena eléctrica de incendio para 'COlTlente 
alterna, trifásica, 220-380 volts, 50 perío
dos, motor 4 RP., doble cabeza, destinad!) 
al Cuerpo de Bombe-ros de Los Lagos v 
q.ue llegó en el vapor "¡Sarmiento". 

Esttl ley regirá desde la fecha de .. u 'pu
b~ica,ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Carlos Atienna. 
- L. Astaburuagti., seClretario. 

Santiago, 10 de sepltiembre de 1948. - -
Con motivo de la moción e informe, que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Dipultado·s ha tenido a bien rpre;;;
tar su aprobación al 'siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Libéra"e de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im
puestos establecidos en el decreto N.o 2,772, 
de 16 de Agosto de 1943, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones sobre impues
to a la internación, producción y cifra de ne
gocios, y, en generall, de todo de,recho o con
tri'bución a los elemento;3 destinados al 
Cuerpo de Bomberos de Calbuco, que se 
eneuentranen la Aduana de Valparaíso. 

--==-==:.=:.-== 
Esta ley re,gi'rá desde la 'fecha de su pu

blicación en e'l "Diario Oficial". 
Dios guawde a V. E, - Oarlos Atienza .. 

- L. AstabuTuaga, secretario. 

Santiago, 9 de septiembre de 1948. 
Con motivo de la mocÍón, informe y demás 
ante'cedentes), que tengo a honra pa:,ar a 
manos de V. E., la Oámara de Diputados 
ha tenido a 'bien presta¡r su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 
I 

"Artículo 1.0- Como h·omenaje a .la me
moriadel Capitán de Corbeta don Arturo 
Prat, nacido en Ninhue el 4 de -abril de 
] 848, la Corpoiralción de Reconstrucción y 
Auxilio desltinará la suma de un millón 
Iquinientos mil pesos ($ 1.500.000) en cuo
tas aua'les de quinientos mil pesos ($ 5>00.000) 
durante cada uno de los años 1949, 1960 Y 
]951, para ~jecuilar ilas IE1i:gu;ie1ntes obras 
públicas en di'cha comuna: 
a) Construcción de una poli-

clínica .. $ 400. OOO.~ 
b) Adqui,3Íción del terreno y 

const,rucción del retén 
de Carabineros en Nin-
hue '" '" .. , ..... ' Z50.000.~ 

c) Sala Municipal de Actos 
y Biblioteca.. .. .. ., 250.000.-

d) Construcción de un. Esta-
dio Depo'rtivo ... , ., 200.000.--

e) Construcción de casas ha-
bitaciones populares ., 400.000.·-

Artículo 2.0- La presenlte ley 'regirá des
de la fecha de su publicación en el "Dia
ri.o Oficial". 

Dios .guarde a V. E. - Oarlos Atienza. 
- L. Astaburuaga, secretario. 

Santiago, 10 de septiembre de 1948. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de Vuestra 
Excelencia, la Cámara de Diputados ha te
nido a bien prestar IW aprobación al si-
guiente ! 

~oyecto dle ley: 

"Artículo 1.0.- Modifílcase en la siguien
te forma la }ey N. o 8.782, publicada ~n el 
"Diario Oficiul" de 15 de julio de 1947. 

a) Agrégase el siguiente incbso tercero al 
artículo 1. o: 
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"Si los empréstitos se contrataren direc
t.amente, las Municipalidades indicadas 
quedan autorizadas para convenir una 
amortización que extinga la deuda eu un 
plazo no mayor de cilllco años y un tipo de 
interés que no ex'ceda del diez por ciento 
anual" . 

b) Reemplázase el inciso segundo del ar
tículo 3. o, por el siguiente: 

"Establécese una contribución adi'ciona] 
de un cinco por mil sobro el avalúo de los 
bienes raÍ'ces de las comuna", de Valdivi;:¡ 
de Lontué, Hualañé, Curepto y Licanw&'. 

'c) Agrégase el siguiente artículo nuevo 
11 continuación del 3. o: 

"La contribución adi'cional establecida en 
esta ley no quedarú afecta a ningún recar
go que pueda imponerse en el futuro, como 
tampoco dicho cinco pOQ" mil gravará a 
1013 aumento3 de avalúo que sobre los ac
tualmente vigentes puedan experimental' 

, las propiedades de las comunas indicadas 
como consecuencia de 'las retasacion~s ge
nerales de que sean objeto". 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
(liar' . 

Dios guarde a Vuestra Excelend.I ._
Oarlos AmenZa. - L. Astaburuaga, oSe
I'l·etario. 

Santiago, 10 de septiembre de 1948. 
Con motivo del Mensaje. e informe, qu~ 

tengo a honra palSlar a mano.:: de Vuestra 
Ex'celencia, la Cámara de Diputados ha tp· 
nielo a bit>n prestar su aprobaeión al si~ 
~iente 

Proyecto de ley: 

"Artículo umco.- Suprímese, en la le
tra a) del artículo 4. o de la ley N.o 8,569, 
de 2.6 de septiembre de 1946, el punto y co
rna(;) que figura a continuación de la pa
labra "hipotecarios", y agré.¡rase 10 Ri¡-mif>.n" 
te: " ... y de la Caja de Accidentes del Tru,
biajo" . 

Esta ley regirá desde la fecha de l'U '-'u 
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios ¡ruarde a Vue¡;;tra Excelencia-
Oarlos AtienZa. - L. Astaburuaga, Se
cretario. 

:Santiago, 11 de septiembre d" 1941i. 
Con motivo de la mo~ión, informe y <le 

más antecedentes que tengo a honra pasar 

fl manos de Vuestra Ex'Celencia, la C~mara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
stprübación al siguiente 

P!'oyecto de ley: 

"'Artículo 1.0.- Los choferes de instiht 
eiones semifiscal"es y de 'administración au
tónoma, seráncon~ideradoscomo emplea
dos del respectivo organismo para todos los 
efectos legales. 

Artículo 2.0.- Las cajas de previsión que 
actualmente re'ciben las imposiciones de las 
personas a que se refiere est'a ley, traspa
tlarán a la caja de previsión que corres
ponda el total del haber de las 'mentas de 
1'11S imponente:'. con deducción del total de 
las obligaciones de los mismos, en favor de 
las cajas primeramente mencionadas. 

Las obligaciones contraídas por talel~ im
ponentes con las cajas de previsión a que 
a'ctualmente pertenecen, pasarán á servir
las a 11a nueya institución de previsión, en 
los mismos términos y condiciones en que 
fueroncol1tratadas, subrogándose la últi
ma en los derechos de las instituciones pri
mitivamente acreedoras. 

Artículo 3.0.- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a Vuestra Exceléncia-
Carlos Atienza. - L. Astaburuaga, Se
\'-retario. 

Santiago, lO de septiembre de 1948. 
Con motivo del Mensaje, informe y an

tecedente. que tengo a honra pasar ft ma
nos de Vuestra EX1celencia, la Cámara de 
Diputadolq ha tenido a bien prelStar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- Para transferir los avio-
11f'S. sus repuestos y accpsorios de propie
dad doe un club aéreo legalmente et,tab1e
cido, se rf'lquiere la autorización previa de 
la Dire'cción de Aeronáutica. Sin este re
quisito se reput'ará nula la transferencia, de 
nulidad abr'oluta. 

Articulo 2.0.- Esta ley regirá dE'sde la 
fecha de su publicaci6n en el "Diari() Ofi
cia 1" . 

Dios g'uarde a Vuestra Excelencia
Carlos Atienza.- L. Astaburuaga, Secre
t,ario. 



/ 

. ¿liSO SENADO VE {JHILE 

¡Santiago, 10 de septiembre de 194R. 
Con motivo del Mensaje oC informe, que 

tenlrO a honra pasar a manos de V n()sti'~ 
Bx'celencia, la Cámara de Diput~dos lli> tC'
nido a bien prestar ~n aprobación \1,1 ~i
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- Autorízase al PresideJlt.j 
de la Hepública para efectuar 'con la .socie
dad Población Miraflores, en liquidación, 
eOn domicilio en Valp'araíso, la permata de 
Jos siguifmtes terrenos fiscales, con los te.
rrenos que se indican en dicha Sociedad, 
uhi'cadol~ en la ciudad de Viña del Mar, CO" 

muna del mismo nombre, del departamen
to y provincia de Val paraíso. 

rrerrenos fiscalels: 
a) Lote "G", ocupado por el Estanquoe 

N.o 2, de forma rectangular, que desliílda: 
Norte y Sur, en 16 metros, respectivamen
te, con terrenos de la Sociedad PoblaciólI 
Miraflores GIl liquidación, yeon tel't'eno" 
fiscales, en ambos costados, en 2 metros, y 
Este y Oe6te, en 16 metros por cada deslia
de, ,con terre~lOs de la misma Soeiedad. Es
te lote tiene en total una superfi'cie. de 28H 
metros cuadrados, y 

b) Parte SU,r de lote "1", que correspon
de a la cañería del Estanque N. o 2, al F,s 
tanque N. o 3, con los siguientes deslindes y 
dimensione!,: Norte, en 2,60 metros con res· 
to del lote "I", hoy calle públic'a en esa 
parte; Sur, en 3,80 metros en línca que
brada de 1,50 y 2,30 metro", con la esquina 
noroeste del lote "G"; Este, en 15,60 me
tr06, con terrenos de la referida SoeiedaéJ, 
y Oestl', en 15,40 metros con terrenos de la 
misma Sociedad. Este retazo tiene ;,ma ea" 
bida d~ 29,40 metros cUiadrados. 

Terrenos do la So'ciedad Población Mira~ 
flores en liquidación: . 

a) Retazo de terreno de 400 metros eua' 
drados, situado al 'Costado poniente del .Es
tanque N. o 3, o sea, lote "H", a que 3e re
fiere el punto 9. o de la cláUl'm}a segunda 
de la escritura de donación al Fisco, por la 
Sociedad antes citada, sus'crita ante el No~ 
tarlt' ,Juan Cavada, de V~lparaíso, el ~6 de 
febrero de 1936, con los siguientes deslin
des y dimensiones: 

. Norte, ·en 20 metros COn terrenos do la 
Sorierlad aludida; Este, en 14 metros con 
el lote "H", y en 6 metros, COn terrenos de 
dicha Sociedad; Sur, en ,20 metros, con te
rrenos de la misma ¡Sociedad, y Oeste, en 
20 metros, con terrenos de 'la Sociedad cita
da; y 

b) Faja de terreno de 2 metros de ancho 

quoe nace l'n la cañería matriz que une ac
tualmente los Es/tanques N.os 1, 2 Y 3, en 
el punto "H", 15,40 metros más o menos al 
Norte del deslinde Norte del Estanqu.e nú
mere 2, cUyüs deslindes y dimensione~ lSon: 
Xorte, terroenos de la Sociedad Población 
:Miraflores, en liquidación, en 35 metros; 
Sur, calle nueva,en 35,50 metros; Este, te-
1'1'enos do(; la citada Sociedad en 34 me
n'o,s, y Oste, Lote "1", de propiedad fis
cal y terrenos de la Sociedad aludida, en 
31,5.0 metrO:l. La superficie doe esta faja 
que parte del punto "H", sigue al punto 
¡'G" y termina en el punto "D", es de 139 
metros, cuadrado's . 

Todas las rl'frl'cncias .señaladas anterior
mente, Re l'l1I::mentran en l'l plano confeccio' 
nado por rl 801'\'icio de Agua Potable Je Vi
fía d-el :}'lal', que rola a fs.6 del expediente 
X . o 67.716, archivado en el :Ministerio de 
Tierras y Colonización. 

Artículo 2.0.- ]~a presente ley empeza' 
rá a regir desde la fecha de su publieaeióll 
l'11 el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vue,,;tra Excelencia
Calr10s Atienza.~ L. Astaburua.ga., Secre
tario. 

Santia'go. 10 de septiembre de 1948_ 
Con motivo de la 1110eión e infol'llle, que 

tengo a honra pasar a manos de Vuestra 
Excell'neia, la Gámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- Agregase al artículo 6.0 
de la loey N.o 6.628, de 7 de septiembre de 
] 940, el sigui.ente inciso: 

"Si la soheitud de rebaja es presentada 
después de ven{]ido el p}azo fijado, será 
acogida sólo en cuanto a la rebaja de los 
dividendos futuros, sin que se altere el mon
to de los ya formulados. Los dividendGS fu
turos serán rebaj~dos en la misma propor
ción que correspondería rebajar l'a cuenta 
de pavimentar,ión si se hubiere solicitadOo la 
rebaja en tiempo oportuno". 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde Jh 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a Vuestra Exeelencia.-
Carlos Atienza. - L. A!staburua,ga. - ¡Se
cretario. 
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Oficios de la Honorable Cámara de Di 
putadol'l, con los que comunica haber pr('~· 
tado /Su apro.bación a los proyectos de ley: 

Sobre aum~nto de pensión, a las siguien· 
tes personas: 

Francisco Moreno Cerda. 
Ana Vár,;quez v. ele Harboe. 
Sobre eoncesióll de pensión de gracia, a 

las si,guientes personas: 
Elena Orellana v. de Castro, e hijos me. 

nores. 
Viudas e hiJOS menores que indica. de 

las víctimas de los naufragios de los vapo 
res "CautÍn" y "Helvetia". ocurridos en el 
río Imperial, de la provincia de CautIn. 

El que coneede diversos beneficios a don 
Federico lVIontenegro. 

El que abona servicios y reajusta pensión 
:lo don Pedro Campos Villar. 

Santiago, 11 de septiembre de 19,48.-
La Cá,mal'ade Diputados ha tenido a bien 
desechar el proyecto de ley ,remitido por 
el H. Senado, que autoriza la cele'bración 
de carreras extraordinarias en eJ Club Hípi· 
co de Santiago y el deConcepeión, a bene· 
ficio de la Sociedad Protectora de la In· 
fancia y del Hospital de Niños de la ciudad 
de Concepción, respectivamente. 

Lo que It.engo a honra comunica.r a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N. o 318, dp. 
31 de julio del presente año. 

Acompaño los antecedentes re·spcctivo,s. 
Dios guarde a V. E.- Oarlos Atienza, 

L. Astaburuaga, Seeretario. 

2.o-De lo~ siguientes ofioios ministeriales: 
Santiago, 10 de septiembre de lU4S. 

Por oficio N.O 434. de 9 ele agosto ppUIJ., 
V. E. hace presente a este Departament l1 

de Estado, qu" el Honorable Senador dOll 

Carlos A. l\IartÍne7. ha solIcitado la insta· 
lación de servicios dependientes de la Cttja 
Je Seguro Obligatorio y de la Beneficencia 
en la CIudad de La Ligua. 

Posteriormente, s~gún nota N.O 483, V. E. 
expresa que, en realidad, la petición for
mulada se refería a la obtención de un ser
vicio de mp.bulancia pata la ciudad men~ 
cionada. 

En respuesta. me p'3rmito informar a 
V. E. que. por el momento, la Dirección 
General de Beneficencia y Asistencia So
cial se encuentra totalmente imposi,bilitada 
para entregar una ambulancia al Hospital 
de La Ligua, porque hasta la fecha no ha 
podiao obtener la cuota necesaria de ve
hículos para reponer los que están fuera de 
1I6l0 en ~antiago. motivo pOI' el cual el Ser· 

vicio de la Asistencia PúbJi,ca se cumple con 
toda clase de sacrificios. 

No obstante, una vez que se solucione con 
buen éxito e8ta situación, ,se atenderá la 
petición elel Senador, señor lVIartínez, como 
aSIJll;,mlO las que se han formulado res .. 
p~cto ele otros hospili:Jles de provincias que" 
f.llmbién, ncce~itan de este servicio. a base 
de una distribución equitativa que' realiza· 
rá la Di.rección General eorrespondiente, en 
relación con los cl"lllentos de que disponga 
y sus disponibilidades presupuestarias. 

Salu(la a V. E .-- Guillermo Varas c. 

SantJ.ago, JO de septiembre de 1948.-
Por o1'icio X.o 428, V. E. ha tenido a bien 
reiterar una solicitud del señor Senador, 
don Salvador Allende, pidiendo que esta 
Secretaría de Estado informe sobre los mo
tivos a que se debe el retardo del funcio· 
namiento de un Banco de Sangre en el lns· 
tItuto Bae1eriológico. 

En respuesta, me permito manifestar a 
V. E. que el Instituto en referencia, in

formando sobre elparticulal', por nota N.o 
356, de 3 del actnal, expresa que la insta~ 
lación de un Banco de Sangre representa 
un campo de actividad casi totalmente nue· 
'lO para '!í3a ,nstituc1ón, ear'eciendo hasta f::l 
momento ,de experiencia en la instalación y 
funcionamiento de equipos con los fines fíe· 
halados. 

Los eonocimientos que tiene el personal 
del Instituto se reducen a visitas efectua
rlas a Bancos de Sangre que funcionaron 

, en los Estados Unidos de Norteamérica dn
l"ante la guerra. Visitas efectuadas con to
das las restricciones debidas a los tiempo!> 
de emergencia de aquel momento, y ade
más que fupron totalmente accidentales y 
a raíz de viajes muy rápidos y con otros 
fines específicos. 

Durante esaf> visitas se llegó a la eviden, 
ciaque, debido a la modalidad de su or~ 
ganizaclón diferente, un Banco de Sangre 
d~be estar más bien ligado estrechamente 
con servicios de Cruz Roja, ,que Con i.ns· 
tituciones iguales o similares l't ella. 

Expresa que en el año 1944, uno de i>m 
técnicos inició gestiones de compra de equi. 
po. al más importante de los fabricante·'! 
del ramo, llegando a finiquitar la adquisi. 
ción del' material necesario para montar 
en el Instituto un Banco de Sangre peque. 
ño, y 'que pudiese servir de modelo a otro!'! 
mayore·s; pero, desgr-aciadamente, dicho 
!'quipo no He~ó nuuea a ';;11 pode]'. €'xistieuílo 
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en sus archivos, sólo numerosa;s cartas con 
promesas de pronto envio. 

Ultímamente se recibió la visita del dOl"
tor John Elliot, ex jefe del Servicio de 
Transfusión del Ejército Amen-cano, en 
tI,empo de guerra, y quien explicó que los 
retardos en el envío -se debieron a la tohJ 
prohibición de exportar esos equipos, por 
considerarlos estricto secreto de guerra. 

En el año 1946 se reiniciaron las gestio. 
lles co-n la misma firma, para lograr Uaer 
materl,ales de esta clase, y también enca_ 
minadas a su fui ura fabricación en el país. 

Hace presente que es útil recordar en eS· 
te momento que las iniciativas para fabricar 
en el país, frascos, tapones y tubos de go
ma especiales para Banco de Sangre, han 
fracasado hasta ahor'a totalmente, fracaso 
que se refiere principalmente a la calidad 
que los hace totalmente inadecuados para 
.-u fin, no olvidando tampoco que resulta
rían mucho más costosos que los importa. 
dos. 

Refiriéndose al material necesario para 
un Banco de Sangre, recuerda Un equipo 
para Desecar Plasma, que se importó de 
Estados Unidos, el año 1943, época en que 
se considetaba indispensable para conser
var el P.lasma durante un período prolon
gado. Poco tiempo después de llegado el 
equipo, uno de sus técnicos fué in,formado 
en Canadá, que dicho material era total
m~nte inadecuado a los fines para que fué 
construÍdo. 

Este hecho fué ampliamente confirmaüo 
por los técnicos del Conlllaught L,aborato-' 
rie,s de la Universidad de Toronto, qui.enes 
dieron después, toda la información nece
saria para completar el e-quipo, pulliendo 
¡¡;sÍ conseguir un condensador y un eqUIpo 
refrigerador de baja temperatura. 

Agrega, asimismo, en elle informe aludi
do, que después de innumerables gestiones 
Con fabricantes, han conseguido que se !es 
envíe la maquinaria que faltaba; pero, des
graciadamente, pOco después de llegado el 
equipo suplementario, la instalación para 
secar Plasma ha quedado en desuso, ya qu~ 
han sido descuei,ertos nuevos métodos para 
conservar y estabilizar el Plasma, sin re
currir a la, desecación. 

Agrega que en estos momentos se está 
montando dicho equipo en el nuevo local, 
para destinarlo a la desecasión de Sueros 
Antitóxicos y Vacuna Antivari,ó1ica. 

En cuanto a los medios económicos que 
solicita en su jnforme la il1l3titución en re· 

ferencia, para lleva!' acabo en forma rá
pida la instalación del Banco de Sangre, 
me permito hacer presente a V. E., que 
esta Secretaría de Estado ha solicitado del 
señor Ministro de Hacienda, se sirva con
snltar en el Presupuesto del año próximo, 
nna partida para este objeto. 

Saluda a V. E.- Guillermo Varas C. 

3.0-De los siguientes informes 

De la Comisión de Gobierno, recaído en el 
proyecto de ley de la Oámara de D1lputados 
que prorroga por un pnazo de quince años 
la concesión otorgada al "M;undial La.wn 
Tennis Club" de,l uso y goce de los terre
neoS que ocupa; <en 1& QuiIi¡ta., Nonnal de 

Agricultura 

Honorable ¡Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estu

diado un proyecto de ley ,remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que pro
rroga por un plazo de quince años la conJ 

. cesión otorgada al "Mundial Lawn Tennis 
Club" del uso y goce de los terrenos qUe 
ocupa en la Quinta Normal de Agricultura. 

Por ley N.-o 5.848, publicada en el "Dia
rio Oficial" de 10 de julio de 1936, se 
eoncedió al "Mundial Lawn Tennis Club" 
el uso y goce, por el término de quince 
años, de las canchas de tenis ubicadas en 
la Quinta Normal, dentro de los deslindes 
que se indican. Esta concesión vence, en 
eonseeuencia, ellO de julio de 1!t51. 

Dicho Olub, can el esfuerzo de sus so
cio-s, ha heeho mejoras de importaneia en 
los terrenos de su concesión, todas las cua
les, de acuerdo COn la ley anterior y el 
proyecto en informe, quedarán, al término 
del plazo estipulado, a beneficio fiscal, r 
piensa llevar a cabo otras obras, POf' l~ 
cual y antes de hacer sacrificios econiími
CO:3 de consideración, d.cbe estar en condi
ciones de saber que podrá usar de las can
ehas de tenis -que oeupa por un término 
más o menos largo. 

Este es el objeto del proyecte que, por 
lo demás, prorroga la concesión en las mis
mas condiciones y con las mismas fran
quicias de la ley anterior N.o 5,848. 

La Comisión estima -que debe aceptarse 
el ,proyecto, y os propone su aprobación 
en los mismos términos en -que viene for
mulado. 

Sala de la Comisión, a 13 de septiembi;e 
de 1948. 
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Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia ,de los señores: :M:artínez Montt, 
don Julio (Presidente), Bulnes, Martínez, 
don Carlos Alberto, Rodruguez de la Sotta 
y Vásquez. 

J. Martínaz (Montt. - F. Bulnes C. -
Angel C. Vásquez. - H. Hevia, Secretario. 

De la Comisión de Gobierno, recaído en el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputados, 
que establece una contribución adicional 
sobre el avalúo imponible de los bienes raí-

ces de la comru.na de Peumo 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estu

diado un proyecto de ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que es
tablece una contribución adicional sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de la 
comuna de Peumo, de un 3 por mil durante 
10 años, a fin de que la Municipalidad de 
dicha comuna destine su producto a la eje
cución de las obras 'que se indican. 

El proyecto tiene por objeto dar satis
facción a las necesidades de los vecinos 
ile la comuna de Peumo y a los deseos 
de 'la Municipalidad en el sentido de po
der efectuar la construcción de un Grupo 
Escolar. de casas para obreros, municipa
les, de un estadio municipal, de una ca,;a 
consistorial con un teatro anexo, de un 
puente sobre el río Cachapoal y de la re
novación del material del Cuerpo de Bom
beros, fines para los cuales serán destina
dos los dineros que se obtengan con la 
contribución que por el proyecto se esta
Mece. 

Según los datos proporcionados en la 
Comisión. el avalúo de los bienes raíe.es de 
la comuna de Peumo alcanza, más o menos, 
a $ 100.000,0.0.0., dé manera que el impl1esto 
de un 3 pOr mil que fija el proyecto, pro
ducirá alrededor de $ 30.0,000, suma con 
la cual, año a año, se irán efectuando las 
obras en el orden qUe fije la Municipali
dad. 

La Comisión estima que, siendo el pro
yecto en informe de beneficio general y 
viniendo a satisfacer antiguas necesidade:; 
de la región, debe se,r a'ceptado, y os pro
pone su aprobación en los mismos términos 
en que viene formulado. 

Sala de la Oomisión, a 13 de septiembre 
ae 1948. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores: .Martínez Montt, 
don Julio (Presidente), Bulnes, lVIartínez, 
don Carlos Alberto, Rodríguez de la Sotta 
y Vásquez. 

J. Martínez Monrtt. - F. Bulmls O. -
Angel O. Vásquez. - H. Hevia, Secretario. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha, con

siderado una moc¡ón suscrita por el Hono
rable Senador señor don Eduardo Oru:~

Coke, con l'a 'que inicia un proyecto de ley 
sobre mejoramiento de la situación econ6-
mica del personal de copistas y dactilógra" 
fos de los Conservador~s ,de Bienes Raíces 
y d.e Comercio. 

Actualmente, estos empleados perciben 
$ 2. - por carilla que copien, más un pe
queño beneficio por años de servicios, que 
puede calcularse en $ 70.-, 'llás o menos, 
anuales; de tal manera que los sueldos 
fluctúan entre dos "y tres mil peso;; men
suales, según si el empleado tenga 5 ó 20. 
años de servicios. 

Demás está 'hace,r comentarios de la si
tuación de 'miseria en que se encuentran 
estos empleados de los Conservadores de 
Bienes Raíces que, con los sueldos que rl;
~iben, no alcanzan materialmente, aun con 
el mág riguroso criterio, de orden y método, 
a subyenir a las más elementales necesi
dades ue vida. 

Pnede estimarse ésta una iniciativa de 
ley doe estricta justicia que beneficia a un 
personal que, al no tener la calidad de em
pleado particular, ni semifiscal, ni públi
co, siempre 'ha quedado al margen de to
dos los reajustes legalles de sueldos. 

Mediante un pequeño aumento, de cua
tro a ocho pesos que se autoriza cobrar 
a los Conservadores de Bienes Raíces, por 
cada página de copia de ins'cripción, mo·· 
dificando con elJo el artículo 10 de la ley 
N.o 7,86'8, estos empleados recibirán cin" 
co pesos por carilla y se dará a su tra" 
bajo un valor remunerativo. 

Por estas donside.raciones, vue~tra Comi" 
sión de Hacienda, tiene el honor de reco·· 
Illepdaros la aprobación de la moción en 
informe. redactada en los siguientes térmi·' 
nos: 

Proyecto ,de ley: 

"ArtJ.íenlo 1.0 - Rustitúye>:e. f'n (':]. lW 
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ciso cuarto del artículo 10.0 de la ley Xo 
7,8:7'6, la primera pa'labTa "cua,tr07', por 
la palabra "siete". 

Artículo 2.0 - Los derechos resultantes 
después, de aplicada esta ley, se distribui
rán en la siguiente forma: el dactilógrafo 
o copis1:'a que ejecute el trabajo :ganará 
$ 5.- por carilla y los funcionarios o eon
servadores, $ 6.-. 

Artículo 3.0 - Esta ley l'egirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 7 de septiembre 
de 1948. 

Gregorio Amunátegui.- Fernando Aldu
nate.- Pedro Opitz.- H. Borchert, Secre
t.ario. 

De la Comisión de Hacienda, recaído en el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
en que exime del pago de la contribución 
de bienes raíces ,a los pa,bellones de emer
geneí!a, construídos con motivo. del terre-

moto de 1939, ubicados en Concepción 

VuelStra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de recomendaros la aprobación del 

'proyeeto de ley, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, que exime del pago 
de la contribución territorial a los pa be
Hones de emergencia contruídos por la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares en 
la ciudad de Concepción. 

A raíz del terremoto elel año 1939, la l. 
, Municipa1ic1ad de Concepción cedió gratui

tamente por cinco años a la Caja de Em
pleados Particulares determinados terrenos 
de propiedad municipal, con el objeto de 
que dicha Caja construyera' habitacionei' 
económicas y pudiera de esta manera ali
viar la situación de !los damnificados con
tribuyendo así al plan general de auxilio 
en que estaban empeñados los Poderoes PÚ
blicos. 

En cOllformidad a la legislación vigente, 
la Caja de Empleados Particulares debl 
pagar al Fisco,como así también los' ac
tuales o,cupantes, cont,ribuciones sobre bie
nes raíces. 

Vuestra Comisión de Hacienda estima, 
COmo e[ Ejecutivo y la Honorable Cámara 
de Diputados, que, si pOOl' una parte laB 
construcciones que hizo la Caja de Emplea
dos Particulares fueron exclusivamente de 
carácter humanitario y no se perseguían 
finalidades de lucro, no es posible, por otra, 
hacer recaer sobre ella tributaciones que 
en este caso no son equitativas. 

Por estas consideraciones vue~tra:Comisión 

tiene el honor de proponeros la aprobación 
de la iniciativa de ley en informe, en los 
mismos términos en que viene formulada. 

~ala de la Comisión, a 7 de septiembre 
de lU48. 

Gregol"io Amunátegui. Fernando Al-
dunate.- P. Opitz.- H. Borchert, Secre
tario. 

Le la ComÍl,ión de Higiene, Salubridad y 
Asistencia Pública, recaido en el Proyecto de 
Ley de la Cámara de Dipu.tad.:>s en que crea 
una institución con personalidad Jurídica, 
denominada Colegio de Dentistas de Chle 

Honorable 8enarlo: 
Vuestra ComisiÓn de Higiene, Salubridad 

y Asistencia PúMica pasa a informaros 
acerca del proyecto de ley, apJ."obado por 
la Honorable Cámara de D'iputados, que 
uea el Colegio de Dentistas de Chile, 

Este proyecto ha tenido su origen en una 
~loción presentada por el Honorable Dipu
tado seúor Morales San Martín, cuyo tex
to fué reemplazado por las Comisiones Uni
lias de Constitución, Legislación y Justicia 
y de Asistencia Médico-Social e Higiene de 
ia Honorable Cámara, por uno análogo al 
ül'l proyecto que 0rea el Colegio Médico. El 
proyecto aprobado por esa Honorable COI" 
poración y que crea el Colegio de Dentis
tas de Chiie, contiene entonces las mismas 
disposiciones establectdas en el 'que crea el 
COllegio Médico, con el solo camoio de las 
denominaciones correspondientes a la pro· 
fesión de dentista. 

El proyecto aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados para crear el Colegio 
de Dentistas consta también de 39 artículos, 
agrupados en siete números y de d'os artícu-
10<; transitorios. 

1108 cuatro primeros números se refiere!' 
el la creación del Colegio, al Consejo Gene· 
)'a~ que lo regirá, a los Consejos R.egionales, 
a su formación y atribuciones, etc. El Co
legio tendrá por objeto la tuición y super
yigilancia del ejercicio de la profesión de 
dentista y el perfeccionamiento y proteco 

ción económica y social de dicha profesión. 
TJo,: númrros 5.0, 6. o y 7. ~ tratan del 

Pjercicio de la profesión, para lo cuail será 
rer¡ui>:ito estar inscrito en un registro es
pecial y pagar patente; de las modalidades 
para l~eclamar 'ir 10f: procedimientos profe-
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sionales de un dentista; de las sancione5 

que podrán aplicarse contra ellos y de los 

organismo,s colaboradores del (Colegio de 

Dentistas, que serán las Federaciones en que 

podrán agruparse los dentistas para el des

arrollo tI" ';u traba,joe~pecífi('o. 

Finalmc,üe, en los artículo~; trallsitorio~, 

~e crea UJ1 Comit~ que tendrá el carácter de 

Comité Organizado!', COn diversas atribu

CIOnes y que, en un plazo múximo de seis 

mesei-i, deuerá decjarar legalmente consti

tllído el Consejo General del Colegio de 

Dentistas. 

La Comisión, cuando estudió el proyect() 

'llle ere a el Colegio Médico de Chile, os pro

puso su aprobación eon diversas enmiendas, 

IIue tenían por objeto dejar debidamente 

satisi'eehas las fillali'Gades que se buscaban 

con su creaeión y subsanados 'los reparo" 

[Iue, tanto en su redacción como en su con

tenido, le habían merecido algunas de sus 

dlSposicione8. 
Al ser análogo al citado el que crea el 

Colegio de Dentistas, la Comisión' ha esti

mado conveniente. y por las mismas razo

lH'S a.ntes dichas, hacer en su texto las mis

mas enmiendas, y dar a su 'Comité Organi

zador la misma composición que aprobás

teis para el del Co,legio Médico, Estas en

miendas, ·que son las que más adelante se 

deta1Ju¡·ún. han sido adaptadas a~ carácter 

de la. profesión de que se trata. 
Con el~Ü)S antecedentes, vuestra Comisión 

de lIígil'ne, Salubridad y Asistencia Públi

ca os recomienda la aprobación del proyec

to en informe, con las siguientrs modifica 

clones: 

Arttículo 2. o 

Reemplazarlo por rl siguiente; 
"Artículo ... - El] Colegio de. ;Dentista~ 

de Cl¡jllr tiene por objeto e~l perfecciona

miento, la protección econom1ca y social y 

la supervigilancia dr la profesión de den

tista" . 

Artículo 4. o 

Reemplazar, al final de la letra c), la 

frase "y con otras adquisiciones a títu~o 

!!ratuito u oneroso", por esta otra: /t • •• con 

los bieneS que adquif'l'a a c'llalquier titu

lo" .. 

Artículo 5. o 

Consultar su inciso UDICO como primero, 

sustituyendo el gua:rismo "1-6'" por "17" :' 

J a }Jala b1'<.1 " cinco" por "seis"; y agrega!' 

eomo inci¡,o segundo el siguiente nuevo. 

"E,.;ta elección en los Comsejos de Santia

¡ro. Ya] paraíso y ConcepciÓn se hará por 

~1 si:stemn de voto proporcional con cifra re

p:uticlora c:íluforme a la Ley Blectoral". 

Artículo 6. o 

Reemplag;al', en el inciso seg'ulldo, "a,d 

honorem" por "gratuitamente". 

Artículo 7. o 

Suprimir, en su letra d), la pa;labra "CI

rujano" y reemplazar "diez años" por "quin-
- ,. 

ce anos'. 
Agregar. en su letra !3), después de las 

palabras "medidas diseiplinarias", estas 

otra!': "del Consejo"; y reemplazar la pa

labra "tres" por "cinco". 
Agregar, al final de su letra d), sustitu

yendo el punto final (.) por una coma (,), 

] a fliguiente frase: "ni estar procesado pOl' 

('I;tos mis!llos delitos que mer'?zcan pena 

llt1ictiva" . 

Artículo 9. o 

Agregar. en su letra d). después de las 

palabra~ "condicione~ (le trabajo" estas 

()tras: "y (>('onómicas" ~. sl1pr'imir la frase 

"propicial' <'l sueldo un iformp por hora de 

(['abajo" . 
Reemplazar el inciso primero de la letra 

e), por el siguiente; 
"r; ] Dictar el arancel de honorarios pro

fesionales, el cual deberá ser sometido a la 

¡lProbación del Presidente de la Repú-
bJjca". ' 

A continuación de la lptra e), agregar la 

siguiente letra nueva: 
"Fijar el monto de las c;uotas extraordi

narias que sea necesario establecer en ca

I,á(·ter de geln(~ra¡JesJ para todo el país". 

Eu 1 a J rtra .i), después de las palabras 

"('11 que j)l'rsten sus r,;ervicios" colocar un 

)11111to ~. coma (;). 

Artículo 12 

Reemplazar, en su inc;iso terceto, la pa. 

: :'j.}. I'a "h'Pi"" por "rinro", 
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Articulo 14 

Agrega!', en~u inciso primeI"o, despues 
de las palabras "en sus letras a), c) y d)" 
estas o Ll'us: ,. estar en posesión dell título 
ele dentista 'durante siete años, por lo me-
IlOS .•• ". 

Artículo 15 

lüempü:zar, en su inciso primero, la pa
labra "unipersonal" por esta,s Ü'tras: "pro
porcional con cifra repartidora conforme a 
la L,ey Electora'l". . 

En su inciso segundo, reemplazar "ad
hOI1orem" por "gratuitamente". 

Artículo 17 

Ag'1'egal' después de la letra d), la si
g'uiente J etra nueva: 

"Solicitar dellConsejo General la fijación 
ele las cuotas extraordinarias ,que el Conse
io estimo conveniente establec·er para la re
gión de fiil jurisdi'cción". 

Artículo 19 

Reemplazar las palahras "la segunda qUIn

('/'na" por ('stas 01rafi: "('1 eurso". 

Artículo 20 

SuprlllW' la:; palabra<: "los dt'.ntistas" y 
reem píJilzar la forma verba:l "pedriin propo
ner",' por "podrá pro·ponerse". 

Artículo 21 

Agregar, después de la frase "habrá reu
filón extraordinaria", la siguiente: "rle Jos 
inscritos en el Colegio de Dentista6 de Chi
Ir" . 

Arltí~ulo23 

Suprímu' en e~ inCISo primero, la frase "y 
además por carta dirigida a los miembros del 
Colegio, al domicilio que hayan fijada en cl 
!\t'c¡"ü;tr,," . 

En el inciso segundo suprimir las pala
bras "y las cartas enviadas". 

Articulo 24 

Reemplazar la frase inicial del inciso pri
mero "Los Consejos Regionales celebrarán 
reuniones extraordinariaR cuando así lo 

acuerden ... ", por ésta otra: "Los inscritos 
en los Consejos Regionales celebrarán re. 
uniones generales cuando así lo acuerde el 
Consejo ... " 

Artículos 27 Y 28 

La numeración y colocación de estos al". 
tículos se 'eambian en la forma que se expre
sa: 

El artículo 27 pasa a ser 28, y el actual 
28 pasa a ser 27, con las modificaciones que 
se indican: " 

Artículo 27 

(Del proyecto qu e pasa a ser 28) 
Reemplazar las palabras inicialeiS "Estas 

reclamaciones y .. ", por éstas otras: "Estas 
reclamaciones conjuntamente con"; reem
plazar " ... de $ 500 a $ 1. 000 ... " por " ... 
de $ 1.000 a $ 10.000"; y agregar después 
del punto final (.), lo siguiente: "Esta md-
1 a se duplicará en caso de reicidencia" . 

Artículo 28 

(del proyecto y que pasa a ser 27.) 
Agregar, después de las palabras "si la re

damación fuere descchada", por éstas otras: 
"a menos que, por mayoría de los dos ter
('ios, acuerde no aplicarla". 

Reemplazar " ... de $ 100 a $ 1.000 ... " 
por "de $ 500 a $ 3.000.". 

El epígrafe "de las sanciones", del número 
VI, reemplazarlo por el siguiente: "De las 
medidas disciplinarias". 

Artículo 30 

Suprimir la palabra "cirujano" y reem
plazar las palabras "un práctico", por éstas 
otras: "una persona no autorizáda legalmen_ 
t.e para ejercer la profesión de dentista" . 

Artículo 32 

Anteponer, en la frase inicial de su inciso 
primero la palabra "Solo". 

Reemplazar, en su letra c), las palabras 
"un práctico", por "una persona no autori_ 
zada legalmente para ejercer la profesión 
de dentista". 

Artículo 35 

Reemplazar la referencia al artículo 28, 
rOl" otro los artículos "27, 29". 
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Artículo 1.0 transitorio 
Suprimir las palabras "Vicepresidente y 

Secretario General". 
Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 

1948. 
F. BUIlnes. - S. Allende. -- G. Jirón. 

E. Irarrázaval, Secretario. 

Oincuenta y Jleís de la Oomisión de SQlici. 
tudes Particulares, recaídos en lÜ's proyectos 

que indica, de las siguientes personas: 

1) Pederico lVIontenegro. 
2) Julia Caviedes v. de Romero. 
3) Rosa Elvira Garay v. de Valenzuela. 

4) María Corona v. de Metfi e hija. 

5) Herminio A vila Leal. 
ti) Julia Wood Silva. 
7) José Tomás Matus. 
8) Laura León v. de Fierro. 
9) Roberto Díaz González. 

10) Guillermo Luna Cortés. 
11) Eleodoro Godoy Godoy. 
12) Jorge Morandé Franzoy. 
13) Francisco Moreno Cerda. 
14) Baldomero Sandoval Escalona. 

15) María Abalos Castillo. 
16) Enrique Matte VideIa. 
17) Ricardo Ramírez López. 
18) Jorge Parra Ibáñez. 
19) María Gómez v. de Frontaura. 

20) ,Julio Lagos Lagos. 
21) Lucrecia Lippi v. de F'uentes. 

22' Aliz Hormazábal v. de Barrera. 
23) Luis Armando Ayala Reyes. 
24) Cipriana Carmela.Morales v. de Agur_ 

too 
25) Eliana Durán v. de Edwards e hjjo~ 

menores. 
26) Lpis Morales Barría. 
27) Lindor Rodríguez Velasco. 
28) Humberto Rocco Lanas. 
29) Adela Soto V. de Maldonado. 

30) Carlos Rojas Gurbans. 
31) Claudio Droguett Fuenzalida. 

32) Mario Léniz Prieto. 
33) Froilán Aguilar López. 
34) Ramón Olave Acuña. 
35) Eduardo Ellis Bahamondes. 
36) Carlos Hafemann Stappnng. 
37) Rafael Moreno EchavarrÍa. 

38) Alberto GRlán Peña. 
39) Ernesto Contador NavarretE'. 
40) Graciela del Villar Otero. 
41) Lorenzo Vera Castro. 
42) Domingo Monsalve Arriagada. 
43) ,TavierRomo Fernánde:z:. 
44) Heriberto Gómez M nñoz . 
45) Víctor Serrano M·athieu. 
46) José Miguel Linares Carvajal. 

47) Enrique Rodríguez Merino. 
48) Valentín del Campo C. 
49) Vasco Valdebenito Garcia. 

50) Darío Cisternas Fariño. 
51) Eduardo Holley Ovalle. 
52) Ricardo Alfonso Piqué Muñoz. 

53) Luis H. Feliú Herrera. 
54) Ernesto Bazán Pinochet. 
551 Carlos Briceño Julio. 
56) Raq r el Ascui Jiménez. 

Honurable Senado: . 
Por resolución de la Sala, de fecha de 

ayer, ha sido enviado a· esta Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia el ofi

cio 1\. o 1,186, con el cual el Gobierno, en 

cumplimiento de lo prescrito en el artículo 

a . o transitorio de la ley 8,987, de 3 de sep

tiembre en curso, comunica que han quedado 

vacantes los cargos de Consejeros de las Ca

jas o entidades que indica, servidos por las 

personas que expresa, con el objeto de que 

pueda procederse a su reemplazo. 
Como ninguna de las designaciones 1'<28-

pect.ivas han sido hechas por el Senado y 

como, a juicio de vuestra Comisión, dicho 

oficio tiene sólo por objeto noticiar de un he_ 

('bo a un Poder Público como es el Senado, 

ésta considera que el trámite correspondien_ 

te a f'ste oficio debió. ha ber sido el archivo, y 

tiene el honor de proponeros, en conseCUEin

(.j a, la adopción de este temperamento. 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 

1948. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, bajo 

la presidencia del señor Walker y con asis

tencia de los señores Alessandri, don Fer_ 

nando, Alvarez y Muñoz Cornejo. 

H. Walker' Lamín. - Fernando A1Els
sandri R . ...:- Hum'berto Alvarez. - Manuel 

lVIuñoz Cornejo. - Enrique Ortúzar, s.ccre. 

tario. 

Honorable Senado: 
El Honorable Senador don Ladislao Errá

zuriz, en sesión de fecha 25 de agosto pasa

do, solicitó de la Sala, y ésta lo acordó, que 

pasen en informe a ésta Comisión de Cons

titución, Legi~lación y Justicia los antece

dentes que él diera a conocer en esa ~esi6n 

relacionados con el nombramiento de Fis

cal del Instituto de Economía Agrícola, con 

el objeto de que, si las disposiciones legales 

que rigen la materia son defectuosas o se 

prestan a equívocos, pueda esta Comisi6n 

promover la correspondiente iniciativa de 

ley destinada a remediar tales defectos. 

'La disposición legal en cuestión, por la 

eual se rige la designación de los Fiscales 
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de las instituciones semifiscales, es la del 
artículo 10 del decreto con fuerza de ley 
N . o 13:5,224, de 2 de octubre de 1942, que 
a la letra dispone: 

"Artículo 10. - Los fiscales de las institu
ciones comprendidas en el presente decreto, 
serán funcionarios de la confianza del Pre
sidente de la República; quien los deRignará 
en lo sucesivo a propuesta en terna del reR
pectivo ·Consejo. 

Los fiscales ocuparán en 'la escala admi
nistrativa de cada institucióu el lugar si
guiente al Vicepresidente Ejecutivo, tendrán 
derecho a asistir a" las sesiones de los Conse
jos respectivos, con derecho a voz y sin ma
yor remuneración, y reemplazarán' al Vir,('
presidente Ejecutivo en ausencia momentú
nea de éste. Si la ausencia del Vicepresiden
te Ejecutivo fuere por más de 8 días y mp
nos de un mes, el reemplazo será designado 
por el Consejo. 

Los reemplazos por un mayor plazo serán 
efectuados por decreto supremo. 

El Presidente de la República podrá, por 
decreto supremo, establecer excepciones a 
este artículo". 

El Honorable Senador señor Errázuriz, 
que es Consejero del Instituto de Economjft 
Agrícola en representación del Honoralf:r 
Senado, hizo presente a la Comisión que ('11 

el caso de nombramiento de Fiscal de ese or
ganismo, el Presidente de la República pro
cedió a hacer la designación correspondientp 
~ sin esperar la formulación de la terna por 
el Consejo solicitada en nombre de R. E. 
por el señor Ministro de Agricultura - mien 
tras estaba pendiente el plazo convenido con 
el propio señor Ministro para hacerla, lo que 
importa, a juicio del expresado señor Renfl
doro una infracción a lo dispuesto en el ar
tíc~lo ] O referido, opinión que hizo suya el 
Honorable Senador señor Contreras Labarca. 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis- ; 
lación y Justicia estima que no le correspon
de pronunciarse sobre la legalidad o validez 
de tal nombramiento, no obstante que, a su 
juicio, el sentido del inciso final del artícu
lo 10.0 Que expresa que el Presidente de la 
R'epública podrá, por decreto supremo, esta
blecer excepciones a este artículo, es el de 
QlW el Ejecutivo puede, por decreto supre
mo, establecer las instituciones semifiscales 
exceptuadas de lo dispuesto en él y con 
respecto a las cuales puede estatuir una re-

. glamentación distinta. 
Otra. interpretación podría conducir al 

absurdo de que el Presidente de la Repú
blica, mediante su potestad reglamentaria, 
df~jará prácticamente sin efecto la ley 

Sin embargo, como los términos del inci. 
so final del artículo de que se trata, se han 
prestado a interpretaciones equivocadas e 
inconvenientes, y dentro de su facultad de 
promover leyes, os recomienda la aproba. 
(~ión del siguiente 

'Proyecto de ley: 

"Artículo único·- Derógase el inciso fi
Ilal del D. F. L. N. o 1315,224, de 9 de oc~ 
tubre de 1942. 

Esta ley regirá desde la fe~a de su pu
blicación en el Diario Oficial". 

Sala de ]a Comisión, a 8 de septiembre de 
1948. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, bajo 
la Presidencia del señor Walker y con asis
tpncia de los señores Alessandri, don Per
llando, Alvarez, Cont1'eras IJabarca y Mu
ñoz Cornejo. 

H. Walker L:a!;rrai'n.- Fernando :Ales
sandri R. - Humberto Alvarez.- Contreras 
L.~harca.- ManuellVIuñoz Corne,jo.- E. Or
túzar, Secretario. 

De la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de ley, remiüio por la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre liberación de 
derechos de internación a:J. material oue se 
indica, destinado al Cuerpo de Bomb-eros de 

. Talcahuano 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de recomendaros la aprobación del 
proyecto d~ ley, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre liberación de 
derechos de internación a reflectores eléctri
cos destinados al Cuerpo de Bomberos de 
Talcahuano, en los mismos términos en qUf' 

"iene formr lado. 
T~a iniciativa de ley en informe está redac_ 

tada en los términos usuales en proyectos 
de análoga. naturaleza y, al aconsejaros su 
aprobación/Vuestra Comisión cumple con el 
deber que siempre se ha propuesto de coo. 
perar al desarrollo de instituciones que, co
mo los Cuerpos de Bomberos, cumplen una 
altruisima labor social, 

8ala de la Comisión, a 14 de septiembre de 
1948 . 

Grel!'ono Amunáte~ui. - F. Aldunate.
P. Poklepovic.- P. Opitz.- H. Borchert, 
Sec:retario. 
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De la Oomisión de Hacienda recaído en el 
proyecto d'6 ley de la Honorable Cámara de 
Diputados.zobre liberación de derechos de 
internación a una ambulancia destinada al 

Hos.pital "San José", de Victoria 

Honorable Sellado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de recomendaros la aprobación dd 
proyecto de ley, remitido por la Honoraole 
Cámara de Diputados, sobre liberación de 
derechos de internación a un furgón desL
llado a ambulancia para el Hospital "San 
.T osé", de Victoria, en los misIllos términos 
en Que viene formulado. 
L~ rec1a~ción del proyecto es similar a los 

que habitualmente esta Comisión o,,", rOl'(r 

mienda apTobal', y el material qlH' ~.e inter
nará al pui,,; t'stará destinado a labores que 
merecen la ayuda de los Podcres Públicos, 

Sala ele la Comisión, a l± de ',eptiembre 
de 1948. -Gregorio Amunátegui. - F. Al· 
dunate,- P. Poklepovic.- P. Opitz. -
H. Borchert, Secretario. 

De la C'amisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
tado!s, sobre liberación de :1,erechos de in
ternación al material que se indica, desti
nado al Cuerpo de Bomberos de Oopiapó 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de recomendaros la aprobación del 
proyecto de ley, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre liberación de 
derechos de internarción a dos cajoner3 con 
20 tiras de mangueras destinada al Cuero 
po de Bomberos de Copiapó, en los mismos 
términos en que viene formnlado, 

Vuestra 'Comisión, como norma invaria
ble, siemf)re os ha recomendado la apro
baeión de proyectos de ley que en una u 
otra forma constituyen una a~"uda a lo;;; 
diversos Cuerpos de Bomberos del país, aún 
como en el presente caso en que sn re
dacción se ajusta a tantos otros similal'eR 
que han contado con la sanción del leg'i,,
¡'ador, 

¡Sala de la Comisión, a 14 de septiembrr 
de 1948.-Gregorio Amunátegui.- F. Al. 
dunate.-- P. Poklep<)vic.- P. Opiitz, -
H. Borchert, Secretario. 

De la Comisión .:l.e Hacienda'recaído en el 
proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
tados, que establece un impuesto adicional 
sobre los bienes raíoes de la ciudad de V"i
J.larrica, en beneficio· del Cuerpo de Bom-

beros y del Club Aéreo de esa localidad, 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha cow 

siderado un proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de DiputadolS, que 
rrea, por el pl'azo de tres años, y a beneficio 
de la Municipalidad de Villarrica, una con
tribución adicional 60bre el avalúo de los 
bienes raíces de dos por mil anual, con el 
ohjeto de destinarlo al Cuerpo de Bomberos 
.v al Club Aéreo Civil de Villarriea. 

La inieiatiyu de ley en estudio tuvo su 
origen en Una pre;.,entaeión hecha a la Ho
JlOI]lble Cámal'a de Diputaclos por la ilustre 
:.\Iunicipalic1acl de Villarric'a, I>olicitud que 
fué aprobada por la unanimidad. ele los Re
gidore" de esa localidad, 

El rendimiento anual probable elel im
puesto del 2 por mil será, aproximadamente, 
de $ 133,897, !Sobre la base de que el ava
lúo imponible de los bienes raíces de la Co
muna astienden fl la cantidad de 66.948,600 
pesos. 

La tasa media actual del impuesto te" 
rritorial es de 11,72 por mil, total, de modo 
que con el impuesto adicional ella no subirá 
de 14 por mil. 

En conformidad a lo dispuesto en los ¡rr
ticulo 2.0 y 3.0 del proyecto, el Cuerpo de 
Bomberos de Villarrica invertirá el pro
drrcto de estas entradas en la adquisición de 
Una bomba-automóvil, mangueras y otros 
elementos; y el Club Aéreo de esa ciudad 
construirá un hangar y atenderá al arreglo 
de la pistra de aterrizaje, reparación del ca
mino de acceso al aeródromo y el mante
nimiento de su material de Yu~lo. 

Vuestra Comisión er'ltima que el rendi
miento del impuesto estará destinado a con
tribuir a la st"guridad de los habitantes oe 
Villarrica y al -fomento de actividades Q11<1l. 

eomo loscluber'l ll.éreos son elementos de
terminantes en el progreso local, razones 
por las cuales tiene el honor de recomen
oa1'o;;;1a ¡¡probación del provecto pn los mi~:
mn>: tprmillOR pn flllP vien; fnrmul;ú!o, 

Sala de la Comisión a 14 de septiembre 
de ] 948.-Gregorio Amunátegui.- F. Al. 
dunate.- P. Poklepovic.- P. Opitz. -
H. Borchert, Secr'etario, 
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De la Comisión de Hacienda, recaído en el 
proyecto de ley, remitido por la H. Oámara 
d.) Diputados, que ~tablece diversas fmn. 
q uicias trfbu t.a;rias . pa~a las personas que 

de 1948.- Gregorio AmunáÍi'3-gui J.- Pe. 
dro ~okllep\ovic.- Fernando Aldunate¡.
Her~an Borchert R" Secretario. 

construyan habltaCIones económicas 
Honora:ble Senado: De la Comisión de Hacienda, recaído len el 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con- proyecto de ley, remitido por la H. Oáma. 

siderado un proyecto de ley, rem~tido por ra de Diputados, sobre modificación de los 
la. H. Oámara de Diputados, que consulta a:1áculos 19 y 25 del D', L. N.o 486, orgá. 
dlVersa.s franquicias tl.'ilbutaria.s ¡¡a.ra la5 meo del Banco Chntral de Chile, y otras 
personas que .construyan habita'ciones eco. disposi~i.ones que dicen relación al quórum 
nómicas. necesano para que pueda celebrar sesiones 

En línea generales, el proyecto tiende ,~1 Consejo de dicho Banco 
exclusivamente, a interesar al capital pri: HOllorable Senado: 
vado en la construcción de habitaciones Vuestra Comisión de Hacienda ha conSto 
económica1s, mediante franquicia13 de 'ca. derad? un proyecto de ley, remitido por la 
rácter tríbUltario. ,H. Oamara de Diputados, so'bre modifica· 

No es necesario abundar en datos esta. ción de los artículos 19 y 25 de,l D. L. nú· 
dísticos, conocidos de todos los señores Se. mero 486, de 21 de agosto de 1925, orgáni-
nadores, en relación con nuestro déficit de {JO del Banco Oentral de Ohile y otras dis· 
ha'bitaciones, uno de los problemas de ma· poswiones que dicen relación' ~on el quó-
yor importancia de nuestro pa.l!S y 'que más rum es necesario para que pueda celebrar 
directamente recae sobre las personas de reunione,s el Oonsejo. 
escasos recursos. Lo;;; artículOls 19 'y 25 de ia Lev del Ban-

Las razones que justifican la apro'bación co Central de Ghile establecen 'la obliga. 
de una iniciativa de ley de esta naturaleza ción de los Bancos ,comerciales de mantc· 
son pues obvias; y e"ta Oomisión de Ha· llel' acciones de dicho Banco en pro'porción 
cienda está acorde en estimar, como la Ho- del 10% del capital pagado y reservas. 
norable Cámara de Diputados, Ique es una La aplicación de esta dispo'sición imporlta 
buena manera de solucionar tan grave 'pro· privar a los bancos comerciales, nacionalei 
blema el atraer el capita.l privado a esta cla- o extranjeros, de recursos que les son neceo 
se de actividades. " sariospara el de,sarrollo de 'sus activida· 

, Ri articulo 1. o del proyecto libera por des, inmovilizando parte de su capital en 
diez años de toda 'contri'bución sobre hie· compra de acciones al Banco Central. 
n€'s raíces a las habitaciones económica:-¡ Mediante la modifica,ción propuesta en el 
que se construyan de acuerdo con las dis- proyecto de le'y en informe tSe limita esta 
posiciones de la ley. Se entenderán por ha· obligación de ;os Bancos comerciales a sus· 
hitaciones económicas aquéllas que se 'cons- cribir acciones sólo hasta un 2,5% de! ca· 
truyan conforme a los planos y especifi- pital autorizado, exchu,ivamente. 
ca:ciones aprobados por la Caja de la Ha. Con motivo de la dictación de la ley 8',707, 
hitación Popular y cuyo COSlto de construc, sobre designación de re'presentanltes del Se· 
ción. por metro cuadrado, no sea superior nado y de la H. Oámara de Diputados en 
al 60% de un sueldo vital del departamento los Consejos de lals instítuciones fiscales o 
de Santiago. semifiscales, se ha considerado necesar'io aU-

Por otra parte, la renta producida por e·;· mentar el quórum para que pueda sesionar 
ta elase de construcciones no se considerará el Consejo del Banco Oentral. Las modifÍ'
para los efectos del impues,to g'lobal 'com- caciones ¡que el artíCULO 2. o de esta lni,cia· 
plementario ni tampoco en los acervo,s he· ti va de ley propone introducir a la Ley 01'
reditarios para los efectos del pago de cual· g-ánica del Banco Oentral es, pues, una na· 
quier impuesto a las herencias o donacio· tural consecuencia de la ley 8,707, que au· 
nes. Se hacen exltel1J~ivas estas franquicias mentó el número de sus Consejeros. 
a las sociedades que se constituyan con el Vuestra Oomisión estima conveniente el 
solo o'bjeto de construir habitaciones e'co· proyecto en informe y os recomienda su 
nómicas. aprobación en los mismos términos en que 

Por las consideraciones expuestas, VUeS- viene formulado. 
tra Comisión de Hacienda tiene el honor ele ¡Sala. de la Comisión, a 14 de seplt.iembre 
recomendal"Ol3 la aprobación ele esta inicia· de 1498 .. - Gregorio Amunátegui J.-Fer. 
tiva de ley en los mismos término;; en que' nando Aldunate.- Pedro Poklepovic
viene f'ormulada. Pedro Opitz.- Hernán Borchert R., Se.cre-

Sala de la Comi:sión, ª' 14 de septiemhre tario. 
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4.0.-D~ la siguient.e moción: 
Honorable Senado: -
En diversas oportunidades los Poderes 

Públicos han leglslado para establecer in
compatibilidades entre los sueldos y pen
siones en la A.dministración Pública y en 
la Semifiscal, un loable propósito de im
pedir la excesiva alcumulación de rentas 
provenientes de la Caja Fiscal. 

N o obstante, al llevarse a la prá·ctica ésas 
disposiciones, se ha notado la necesidad de 
modificarlas, pues ellas, en muchos casos, 
lesionaban derechos legíticamellte obteni
dos e impedían contar con el concurso de 
ex funcionarios de reconocida competencia. 
y que por l"azones, ajenas a su voluntad, 
r.e habían visto obligados a jubilar, o en 
otros mantenían las mismas <:ondiciones de 
estrechez y penuria económicas, que, por el 
alza del costo de la vida y la depreciación 
de la moneda, habían o·bligado al empleado 
jubilado a reincorporarse en seryicios fis
cales y st:JmifÍGcales. 

Así es como en 1942, después de dictarse 
por el Presidente de la Repúbliea, - en use) 
de las facultades que le dió la ley 7,200, en 
el inciso 6.0 de su artÍ,;ulo 1.0, del D. F. L. 
número 25¡5,5í4 que estableció la compati
bilidad de sueldos y pensiones hasta una 
máximo de $ 48,000 anuales, se dictó el 
mismo año el D. F. L. N.o 5317,113, que 
elevó esa eompatibilidad 'hasta $ 60,000 al 
año. 

Posteriormente, en 1945, al aprobarse por 
la ley número 8,282, de 24 de septiembre, el 
nuevo Estatuto Orgánico de los Funciona
riosde la Administración Civil del Estado, 
se modificó elSe régimen de con~patibilida
des, sustituyéndolo por una escala de reduc
ciones de sueldos en razón del monto de. la 
pensión. 

Esta escala vino a restablecer el régimen 
que existió en el l1nterior Estatuto Admi
nistrativo didado en 1930. Dicho E-statuto 
establecía una escala de reducciones para las 
jubila'ciones y pensiones de algunos servi
cios, y después, en 1932, por D .. IJ. N.o 63, 
fué hecha extensiva a todos los servicios 
públicos. 

Asimismo, todas estas fórmulas con
sideran las escalas de reducción en función 
de los sueldos percibidos por el empleado 
rein,;orporado, 10 que en el hecho importa 
deSconocer el sentido de las leyes de que 
los sueldos deben guardar relaeióncon la 
importaI).cia del cargo que se sirve, o signi
fica establecer la anomalía de que un fun
cionario veThga apercibir sueldos inferiores 
a los que ganan emplea.dos que son sus su
balternos. 

-
Todo aconseja entonces cambiar esos sis·· 

temas, por otro que, junto con salvar los in'· 
convenientes 'anotados establez,;a reduccio·· 
nes en el monto de la pel1JSión percibida y 
no en el sueldo, y con máximo de <:ompati·· 
bilidad, que prudencialmente y dadas las ac
tuales condi,c:ones económicas, sería de 
$ 180,000 anuales, para ser rebajada la 
penlSión a partir de esa cifra en una deter
minada escala. 

Igu::ümente es de absoluta justicia hacer 
pxtensivo este nuevo régimen a los emplea
dos semifis{;ales, que por regirse por otro 
Estatuto han quedado eneuadrados en el 
anter~or límite de compatibilidad de ¡60,OOO 
lJel;;OS anuales. 

En mérito de estas consideraciones, ten
¡,;-O el honor de someter a vuestra aprobación 
el signiente 

Proyecto de ley: . 
"Artículo 1.0.- Substitúyese el artícu~D 

38 de la ley número 8,282, por el siguiente:. 
"Artículo .... - Los sueldos del personal 

de la Ac1müüstración Pública y las pen~ 
siones ele jubilación, de retiro y de monte
pío fiscales, semlfiscales o municipales, otor· 
gadas a yiríud ele leyes generales o especia
les, son .compatibles hasta un máximo de 
$ 180',000 anual e,,; y en el monto que lo ex
cedan las pensioneB serán rebajadas, a be
neficio fiscal, en la si'guiente proporción: 

Exceso 

1 a 6.00.0 
6 .. 001 a 12.000 

12.001 a 18.000 
18.001 a 24.000 
24.001 a 30.000 
30.001 a 36.000 
36.001 a 4J2.000 
42.00.1 a 48.00.0 
48 . 001 a 54.000 
54.001 a 60.000 
60.001 

% de rebaja 

5 
10 
20 
30 
40 
50 
60 
70 
80 
90 

100 

Artículo 2.0.- Las disposiciones del ar
tículo anterior se apli.carán también a los 
empleados de las instituciones semifiscales 
¡" ele administración autónoma. 

A\'tícu!o 3.0.- Deróganse todas las dis
posiciones que sean contrarias a ]a presente 
ie;y. 

Artículo 4.0'.- Esta ley regirá dE'sde la 
fecha dE' su publicación en el "Diario Ofi
r,ial" _ 

Santiago, 11 de septiembre de 1948. -
E. E. Guzm.á.D. 
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5.o.-De dos comunicac1ones: 

Una dc la Federación de Sindicatos de 
Empleados de Bancos de Chile, con la q Ut' 

formula diver.sa"coIlsideraciones acerca del 
proyecto de ley que incorpora al régimen de 
previsión de la Caja Bancaria dé Pensio
nes a los empleados dE' la Caja de A'cci(len
tes del 'l'rabajo. 

Una de empleados del Con.seryador de 
Bienes Haíce:~ de Santiag-o, con la que 11a
cen presclltesu dis'confonnidad con el pro
yecto Íllíeiado en una lV[oeióll del Honorahle 
Senador ,Sr. Cruz Coke, que beneficia a üe
termina'c1os empleados de dicho,; serYÍcios. 

--Se mandan agregar a sus antecedentes. 

DEBATE, 
PRIMERA HORA 

-Se abri6 la sesión a las 16 horas, 13 
minutos, con la presencia en la sala de 17 
señores Senadores. 

El sl'ñor Ales$andl'i Pe.1ma (Presidente). 
-- En el nombrE' de Dios, 8e abre la sr· 
si,ón. 

El étcta de la .sesión 43.a, en 7 de sep
tiembre, aprobada. 

El acta d,., la Isesión 44.a, en 8 de sep· 
tiembre, queda a disposición de los seño
reR Senadores. 

Se va. a dar cuenta de los asuntos q1tf~ 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da leotura a la 
Ouenta. 

REUNIONES HIPICAS EXTRAORDINA· 
RIAS EN EL OLUB HIPICO DE SAN
TIAGO, A BENEFICIO DE LA SOOIE
DAD PROTEOTORA DE LA INF ANOIA, 
y EN E,L DE OONOEPOION, A BENE· 
FICIO DEL HOSPITAL DE N.I&OS DE 

ESA CIUDAD.- PREFERENOIA 

El s<:'ñor Martínez Montt.- Solicito a lit 
Mesa tenga a bien agregar' a la Cuenta de 
la presente sesión un proyecto de ley, in i· 
ciado en una moción del Honorable señor 
Cruchaga, por el cual se autorizan unas 
carreras extraordinarias, en beneficio ell:' 
la infancia desvalida y que ha llegado ele 
la Cámara de Diputados en tercer trámite. 

El señor Alessandr,i P¡¡,lma (Presidente). 
- Se agregará a la Cuenta el proyecto a 
que lile ha referido Su Señoría. 

REFORMA DEL ESTATUTO ORGANICO 
DEL BAN¡CO CENTRAL.- PREFE. 

RENCIA 

El seño'l' Aldunate.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

La ComÍ'sión de Hacienda, en su seSlOn 
dI' hace un momento, acaba de despachar 
yal'ios proyectos de ley, entre los cuales 
se encuentran uno 'que tefonna el Estatu
to Orgánico del Banco Central y otro que 
d~Sl)One diversas franquicias tributarias 
para estimular la construcción de vivien
das económicas. Solicito de la ::.\leiSa que 
se ¡;irva agregar los informes a la Cuenta 
de la presente sesión. 

El señOI' Alessiandr;i P¡¡,lma (Presidente). 
- Se agregarán a la Cuenta, Honorable 
Senador. 

AUTO:RIZAOION A LA MUNICIPALI
DAD DEPEUMO PARA OOBRAR UNA 
OON'TRIBUOION ADICIONAL DESTINA. 

DA A OBRAS PUBLICAS.
PREFERENCIA 

E,l señor Bulnes·- Pido la palabra, se· 
llor Presi.dente. 

Ruego a los Honorables Senadore8 acep
ten tratar en el Fácil Despacho de la pre· 
sente sesión an proyecto de ley, informado 
ya por la Comisión de Gobierno y despa
chado por la Honorable Cámara de Dipu
tados, que autoriza a la' Municipalidad de 
Peumo para cobrar una contribución adi
cional de 3 0100 sobre los bienes raíces de 
la comuna, con el fin de llevar a cabo di
vel'sas obras. 

El señor' AI@sstandri Palma (Presidente). 
- El proyecto a que se refiere Su ,señoría 
figura en el Orden del Día. 

El señor Bulnes.- Pero como está muy 
postergado en el orden de los proyectos 
que se van a tratar en la tabla del Ordell 
del Día, solicito esta benevolencia del Ho
norable Senado. 

El señot AlessandIii Palma (Presidente). 
- La indicación hay que formularla en 
la hora de Incidentes, Honorable ISenaaor. 

El señor Bulnes·- No es necesario, si 
existe la unanimidad del Honorable Sena
do para aceptarla ahora. 

Bl señor Allende.- ¿ Qui,én es el Alcalde 
de Peuillo? 

El sel101" Bulnes.- La Alcaldesa es la se· 
ñora Jane Buchana11 de Larraín. ' 

El señor Al¡ende.+- Por tratarse de una 
dama, voy a accede~, Honorable Senador. 
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El señor AlesSl8.Il.drl Pa.lma. (Presidente). 
- Si le parece al Honorable Senado, se 
acordará incluir el proyecto en la tabla de 
Fácil Despacho. 

Acordado. 

LIBERACION DE DERECHOS DE IN
TERNACION A INSTRUMENTAL DES
TINADO A LA UNIVERSIDAD SANTA 

MARIA.- PREFERENCIA 

El seJ10r Guzmán.- Pido la palabra, s{>

ñor Presidente. 
Ha llegado un proyecto, aprobado per 

la Honorable Cámara de Diputados, que 
exime de derecho de aduanas a <:iertorS in::¡
trumentos traídos por la Universidad Téc
nica Federico Santa María. Solicito del 
Honorable Senado se sirva eximi,rlo del 
rámIte de Comisión y acuerde tratarlo en 
la tabla de Fácil De\spacho de ]a presentr
sesión. 

El señol' Alessll.ndri Palma (Presidente). 
-- Si le.parece al Senado, se aprobari'l la 
Índiea.c"Ón del Honomble señor Guzmán. 

Apropada. 

INCORPORACION DE LOS EMPLEA
DOS Y OBREROS DE LAS IMPRENTAS 
PARTICULARES DE OBRAS AL REGI
MEN DE PRE'VISION DE LA CAJA NA
CIONAL DE EMPLEADOS PUBLICOS y 

PERIODISTAS. - PREFERENCIA 

El señor Ocampo.- Pido la palabra, se
nor Pr-:sidente. 

Ya que nadi.e se ha opuesto a las peti
ciones antenores para incluir proyectos en 
la, tabla de Fácil Despaeho, <soli{lito qtH' 
:se traten .en dicha tabla las observaciollc::< 
del Ejecutivo al proyecto de ley que lll' 

corpora a los empleados de imprentas par
ticulares al régimen de previsi6n de la Ca
ja de Empleados Públicos y Periodistas. 

El sehor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
- Estoy de acuerdo con la indicación de 
:Su :Señoría. Yo también iba a formularla. 

Si 'le parece al Senado, se a'Probaría la 
indicaeión ¡formulada po,r el Honorab}e se
ñor Oc.'1mpo: 

Aprobada. 
El señor Allende.- ¿ Me peMnite, señor 

Presidente? 
Por consideración bacia el Honorable se

ñOr RuInes se aceptó la inclusi6n en la tao 
bla de Fácl1 Despacho del proyecto indicado 
poI' él; pero veo que se h11 sentado un mal 
precedent9 y esto 'ha dado motivo para qu~ 
varios señoTets .senadores formulen indica-

{liones parecidas. En esta forma, 'creo que 
nunca llegaremos al Orden del Día, en ('1 

que figura el proyecto relativo al abaste
cimiento de carne de la población de Ma
gallanes, que me interesa se trate. 

El señol' Alessandri Pa.lma (Presidente). 
- Si no alcanza el tiempo, se prorroga la 
hora, Honorable Senador. 

El señor Allende.- Es que a las 7 hay 
sesión especial para tratar s~licltudes par
ticulares de gracia. 

El señol' Alessandri Pa.lma (Presillentl'~. 
> - Va a alcanzar el tiempo, Honorable Se

nador. 

NOMBRAMIENTOS DE FISCALES Dl!: 
INSTITUCIONES SEMIFISCALES. PRO
YEOTO MODIFICATORIO DEL ARTICU-

LO 10 DEL D. F. L. N.o 13:5,224 

El señor Secretar'ÍIO.- En el primer I u·· 
:;a1' lb la tabla ele Fá¡;i! Despacho figura 
un informe de la Comisi6n de Constitu,:¡ión. 
]-1egislación y Justicia, sobre una {lonsulta 
fOl'mulada por el Honorable señor Ladis·. 
lao Errázuriz. Este informe lleva las fil'·· 
mas de los Honorables S-:nadores señores, 
Walker, Alessandl'i (don Fernando), Alva
rez, Cüntreras Labarca y Muñoz Cornejo, 
y dice como sigue: 

"Honora ble Senado: 
El Honorable Senador clon Ladislao 

Errázuriz, en sesl,ón de fe~ha 25 de agosto 
pasado, solicitó de la sala, y ésta lo acordó, 
QU9 pasen en informe a esta Comisión de 
Constitución, I-Ie¡,dslación y J llstici,a los a11-
teeedentes que él diera a conocer en esa 
ses1ón, relacionados con el nombramiento 
de Fi'St'al del Instituto de Economía Agríco
la, con el objeto de qu~, si las disposicio
nes legales que rigen la materia son defec
tuosas o se prestan a equívocos, pueda esta 
Comisión prOmover la correspondiente ini
ciativa de ley destinada a remediar tale,!'! 
defectos. 

La disposición legal en cuestión, por la 
eu:ll se r:,g-c la designación de Jos Fiscale6 
de las instituciones semifiscales, es la del 
artículo 10 del Decreto con Fuerza de Ley 
N.o 1315,224, de 9 de O'ctubre de 1942, que 
a la letra dispone: 

"Artículo 10.- Los Fiscales de las ins
tituciones comprendid.as en el presente de
creto, serán funcionarios de la confianza 
del Presidente de la República, quien los 
designará en lo sucesivo a propuesta t'n 
terna del respectivo Consejo. 

Los Fiscales ocuparán en la escala adnú. 
nistrativa de cada institución el lugar ,ü-
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guiente al Vicepresildente Ejecutivo, ten
drán derecho a asistir a las sesiones de 106 

Conscjos respectivos, con derecho a voz y 
sin mayol' remunerac1ón y re~mplazarán 
al Vicepresidente Ejecutivo en ausencia 
momentánea de ,éste. Si la ausencia del Vi
cepresidente Ej,::cutivo fuere por más de 
S días y menos de un mes, el reemplazante 
será designado por el Consejo. 

Los reemplazos por un mayor plazo Se
rán efectuados pór Decreto Supremo. 

El Presidente de la República podrá, por 
Decreto Supremo, establecer excepci,ones a 
este artículo". 

El Honorable ,senador señor Errázuriz, 
que es Consejero del Instituto de Economía 
Agrícola en representación del Honorable 
Senado, hizo presente a la Comisión que en 
el caso de nombramiento ,de Fiscal de ese 
organismo el Presidente de la República 
procedió a hacer la designaci.ón correspon
diente -t;in esperar la formulación de la 
la terna por el Consejo, solicitada, en nom
bre de S. E., por el señor Ministro de 
Agricultura- mientras estaba pendlCnte 
el plazo convenido ,con el propio señor Mi
nistro para hacerla, lo que importa, a jui
cio del expresado señor Senador, una in
fracción a lo dispuesto en el artículo 10, 
referido, opinión que hizo suya el Honora
ble Senador señor Contreras L,abarca. 

Vuestra Comrsión de Constitución, Le
gislación y Jnsticia estima que no lc co
rresponde pronunciarse sobre la legalida rl 
o validez de tal nombramiento, no obs
tante que, a su juicio, el sentido del inciso 
fmal del articulo 10, 'que expresa que el 
Presidente de la República podrá, por De
creto Supremo, estable'cer excepciones a 
este artículo, es el de que el Ejecutivo pu e
de, por ,Decreto Supremo, establecer la"l 
instituciones semifiscales exceptuadas de 
lo dispuesto en él y éon respecto a las cua
les puede estatuir una reglamentación dis
tinta. 

Otra interpretación podría conducir al 
absurdo de que el Presidente de la Repú
blica, mediante su potestad reglamentarIa, 
dejara prácticamente sin efecto la ley. 

Sin embargo, como los términos del in
{liso final del artículo de que se trata se 
han prestado a interpretaciones equivoca
das e inconvenientes, y dentro de su facul
tad de promover leyes, os recomienda la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo Únieo.- Derógas<, el inciso fí-

nal del D. li'. L. N.o 13\5,224, de 9 de oc
tubre de 1942. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor Alessl3.ndri Palma (Presidente) < 

-- En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no Se pide votación, 10 daró por apro 

bado. 
Aprobado. 

INCORPORAOION DE LOS EMPLEA
DOS Y OBREROS DE LAS IMPREN
TAS PARTICULARES DE OBRAS AL 
RE GIMEN DE PRiEVISION DE LA CA
JA NACIONAL DE EMPLEADOS PU-

BLICo,S y PERIODISTAS.- OBSERVA
OIONES DEL EJEOUTIVO 

El señor S,ecretario·- L'a Honorable Cá
mara de Diputados ha tenido a bieJ¡adop
tUl' diversos acuerdos respecto de las obser
vaciones fOl'l11ulaclas por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley, apro
bado por el Congreso Nacional, que incor
pora al personal de imprentas particula
res al régimen de previsión de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Perio
distas. 

En el articulo 1. o inciden dos observacio_ 
neH. 

La Cámara de Diputados ha desechado 
laqu~cnnsiste en reemplazar la palabra 
"régimen" por las siguif'ntes: "plan de be-' 
nefici.o", y ha insistido en la expresión 
primitiva. 

El artículo quedaría en la siguiente for
ma; 

"El persona] de empleados y obreros dI' 
las imprentas particular os de obras quedll 
rá afecto al plan de beneficio de la Sección 
Periodística de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas. En conse
e11encia, se aplicarán a estos imponentrs 
las disposiciones del decreto ley N.o 767, 
de 17 de diciembre de .J925, y de la ley 
N.o 7,790, de 4 de agosto de 1944. 

Asimismo, la Cámara de Diputados h<l 
aprobado la segunda que consiste en agre~ 
gar. a est<> artículo 1.0, el siguiente inciso: 

"Sin embar~,!,'O, los empleados que a la. 
feciha de la dictación de esta ley fueran 
imponentes de la Caja de Previsión de 
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Empleados Particulares' podrán segui;r 
t,;iéndol0, para lo cual harán una declara 
-ción en este sentido dentro del plazo ele 
180 días contado" de la promulgación de 
'esta ley; si no lo hicieren, se entende!'¡j 
que quedan acogidos a esta ley". 

El señor Aless1tndri PRIma (Presidente). 
- En discusión el artícul() en la fornta 

propuesta pOr la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Aldunate.- i! Y qlleda il(J]'ob;:

do el veto 1 
El señol" Secretario.

Diputados desechó el veto 
lItuye en el ar1ícnlo l.o· 

La Cámara u(\ 

"ll cuanto subs
la palabra "ré

gimoen" por la frase "plan de beneficio"; y 
]0 aprobó en cuanto signifiea agregarle el 
inciso a que aeabo de dar lectura, 

El señor R,odríguez de la Sotta,.- ¡i'm·
mulo indicaci,ón para que se aprndw el yl'
to en todas sus partes. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
{·,ienda).- Señor Presidente, rogaría al Ho
norable Senado que considerara este pro
yecto (~0l1 tranquilidad, porque hay en él 
una serie de di;;;posiciones <luya implanta
ción significaría ~rear dificultades suma
mente graves a la Caja de Empl~ados PÚ
blicos y Periodistas. Hay uu informe de] 
Departamento de Prev1sióll de dicha Caja 

que hace notar los errores que contiene es
tI) proyecto en la forma H probad~! pOr la 
Cámara de Diputados, 

El señor' AlesSa.ndri Pa¡lma (Presllli'nt.')_ 
-- VotarPIllos por separado si se aceptan o 
no, 

En votación, 
El señor Secretar'().- 1~1 señor Pn'si

dente pone en votación la primera partt~, 
o sea. laque consiste en reemplazar en el 
lMiso primero del artículo 1.0 la palabra 
"régimen" por la frase "plan de benefilcio", 
con 10 que el artículo quedaría en la forma 
antes expuesta. 

-(Durante la votación). 
El señor AlIende.- Me abstengo. po]'

que no ha l¡abidq tiempo para conocer IOf; 

informes, y, además, porque se trata nI' 
una mat,eria muy sf'ria, (j1le JH'(~E'fiita ;,n' 
mejor conoc:ida_ 

El señor Guzmán.- ~ ;vle [H'I'1uite, sertoI' 
PrCBidente? 

He rC'eibido una (~íT'euhll' (,JI la (jlH~ el 
personal dE' trabajadoreR de impI'é'nl-aS ha
('C ver la circnDstn,Il'cia d(' (lue esta obsel'
v3ición del Ejecutivo fué rechazada en la 
Honorabl(' Cámara dE' Diputado:;; ('011 HS1:-;-

teucla a la ComiJ3ión del señor Ministro de 
Salubridad, según me parece, quien aceptó 
que se rechazara. 

Creo que cOl1o<ciendo esta eircunstallcia: 
el ~enado debe también re,chazarla. 

El señor Rivera.- Quisiera saber si en el 
yeto se dice qué diferencia hay entre la pa
labra "rr!gímen" y la frase "plan de bene
ficios ", de la Caja Naciqnal de Empleados 
Públicos v Periodistas, 

El seño~ Alessandri (Ministro de Ha<:ien. 
da).- Eso lo explica el Jefe del Departa. 
mento de Previsión en su informe. 

El señor Rivera.- Sería conveniente que 
"se informe se leyera, ' 

l~l señor Secretario.- La primera obser
vación dice lo siguiente: 

"Incide en el lut, 1.0 del citado proyecto 
ele ley y se refiere a la palabra "régimen" 
(lue Be ha rmpleado en esta disposición. Es 
inr]lldable que el término "régimen" a que se 
l'efiere este articulo ¡,;e l't,laciona con el sis
tema de fiJ<c1ciamieJJto, l}lan de beneficios 
y el plan de cotizaciones que se -considera, 
Rn el caso que nos o,cupa este "régimen" 
(~stú establecido en el decreto lry número 
767 y la ley número 7,790. En estos esta-
tultos legales ¡'le 'con-temph el siguiente 

pl an de beneficios", ~ 
En seguida, viene -la. enumeraéión o.e los 

benefi:;ios que se conceden, y, a continua
(~jón, agreg'a: 

"De consiguiente, -cuando se ha,bla de "ré
gimen" habrá que entender que se trata 
tanto del Plan de Benefi<cio¡,;como del P~an 
de Cotizaciones y ilel sistrma o mecanismo 
fillanciero a que está.n ('mjetos - esos dos 
planes, Se trata, pues, de diversos aspectos 
que se integran en una unidad indisoluble, 

Ahora bien, el término "régimen" que 
emplea el arHculo que -comentamos pare(:e 
referirse sólo al Plan de Benefjrcios de la 
Seeción Periodística, pues en (>1 articulo 2.0 
RP estable'Ce un Plan de Cotizaciones qu~ 
(1i';ierl' del que rige para esa Srcción, Esta 
('orma de expresión es. por lo tanto, ineo
n'f"eta ypntdc suscitar discusiones; en efec' 
to, r-;e podría argumentar que si se asimila al 
l'égimcll (le la Sección Periodísti-ca. esto 1]e'
ya implícito el pago de la8 mismas coti" 
za-ciollp:s y no otras y. por consiguiente, se 
inhabiliüwía a las cotiZa{ljolles a que se re-
fírrr "1 artíenlo ~_o", 

.El señor Ocampo.- Pido la palabra. 
Nosotros »ceptaríamos el 1Jl'oyecto tal co

mo "iene de 1» HOllorable Cámara de Dipu
tado". o sea, l'echnza:mos el veto. En pri
mer IUl!ar, 1Jorquecol1sideramof':, que eomo 
rué eoncebido es_ justo. ?, en seguIJdo, por
qlll' el personal de las imprpntas nos pn-
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vió también una comunicación, en la que 
pide qUie votemos favorablemente el pro
yecto en Ila forma como 'lo d,elSpaelhó al Ho
norable Cwmara de Diputados. 

En consecuencia, voto por el rechazo del 
veto. 

El señor Martínez (don Carlos A. ) .- Se
ñor Presidente, voy a fundar mi voto. 

La enmienda de que se trata fué retirada 
por el propio Ministro en la Cámara de Di
putados,q uien aceptó que el proyecto que
dara con su redacción primitiva. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) .-- El que se discuta este proyecto Si:1 
avisarle al señor Ministro del ramo. nos ex
pone a que nOR quedemos sin ley.' 

El señor lVIartínez (don Carlos A.).- Si 
él hubiera sabido qre este proyecto se trata
ría en esta sesión, seguramente habría veni
do a ratificar la posición que tuvo en la Ho
norable Cámara ,de Diputados, donde ex
presó personalmente, durante la discusión 
de e,,,te punto, qne no tenía ningún incon
veniente en retirar el veto en e¡;a parte, 
si se el'cla que iba a 1)8l'jurliear al gremio 
que se trata de favorecer eOil este proyec
to. Por eso,consideramos justo que se re
.chace PI verto en esa parte. 

El señor Allende.- En -lista de las razo
neB que ha dado mi H0norable colega, que 
ha estudiado este proyecto, voy a re~tjficar 
mi voto ... 

El señor Secretario.- l Se había absteni
do ,su :Señoría 1 

El señor Allende.- "Sí, señor Secretario. 
,s~ ha hedlO presente el peligro que existe 
de que nos quedemos sin ley. Era atinada, 
entonces, mi indicación en el sentido de 
que era conveniente enviar el proyecto .Il 

Comisión, para que ésta lo estudiara me
jor. 

El señor Guzmán.- i, Cómo no va haber 
ley? Si el Honorable Senado recha2;a el ve
to del Presidente de la República, el ar
tículo subsiste. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
icienda).- SE' necesitan los dos tercios ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Se ha
cen neceparios los dos tercios ... 

El señor Secretario.- Resultado de la vo. 
tación: 13 votos en contra del veto y 15 a 
favor. ' 

El señor Alessllndri Palma (Presidente). 
- Aceptado el veto. 

El señor ~¡ecretario.- En seguida, la se
g'l1nda THute' '~onsjBte ('n agregar a este ar
tículo un inciso que dice: 

"Sin embarg-o 10.s emnleaQo<: ((ue .1 la fp
cha de Ta dictación de esta ley fueran impow 
nentes de la Caja de Previsión de Empleados 

Particulares, podrán seguir siéndolo, para 
lo üual harán una de.c'lar,'lcién. en este sen
tido dentro, del plJiazo de ISO días contados 
desde la promulgación de esta ley; si no lo 
hicieren, se entenderá que quedan acog"dos 
a esta ley". 

La Cámara ha a'probado esta modifica
ción. 

EIl señor Alessandri (don ~"ernando). -
Lo aprobamos, enton·ces. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si al 'Senado le parece, daremos pOlO 

aprobada e;t,'l observac';ón. 
El señor Martinez (don Carlos A. )- ¿ Me 

Permite sl~ñor Presidente? 
I.Jit agregación de este ¡segundo in~:so no 

ha,:'e más que confirmar el contenido tIe 
IIll proyecto de ley presentado con pOíSterio
l·idacl por el Honorable señor Oruz Coke 
a fin de dar opci6n a los empleados p.~ra 
que puedan aco'geri'ie a mHU otra Oaja 
de Previsión. 

El señor Ales~,andri Palma (Presidente). 
-Si al Honora,ble Senado le parece, darf>
mos IJor aprobada e:-ita observarión. 

Aprobada. 
El señor Secretario·- La siguiente obser

vación de Su Excelencia el Presidente de la 
República, incide en el artículo 5. o del pro
yecto de ley despachado por el Congrcso Na
eional y eonsiste en sustituir la frase final 
'de este artículo que dice: "prestación mé
dica, de' acuerdo con lo que el respect:vo 
reglamento establezca ", por 'la siguiente: 
"prest'leiones médicas, el que será entrega
do al Servieio Médico Nacionwl de Emplea
dos para que, hasta la eoncurrenc:a de este 
aporte otorgue estos beneficios". 

O ',ea, el artículo, con la enmienda intro
ducid'a por ell Ejecutivo, diría: 

"be las entrndas de la sección se destina
ráanualmente hasta un 4 010 para otor
gar a lOI?;mponentes un subsidio de enrer
medad y a éstos y sus familias pre3taciones 
médicas, el' que será entregado al Servcio 
Médico Nacion,'l;l de Empleados para que, 
hasta la concurrencia de este aporte, otor
gue eltos beneficies". 

La Cámara ele Diputados ha lliPl'ohado es
ta ohserva~ión. 

E<1 señor Aless.andri Palma (Presidente). 
- En discusión esta observación. 

Ofrezco la pl'lIa'bra. 
Ofr0z,~0 la p,1'labra. 
Cerrad'o eIl debate. 
Si no se pide votacién, daré por aproba

da la observac';ón. 
Aprobada. 
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fli no se pide votación, davé por apro
bada la observación. 

Aprobada. 
El -señor Secretario.- Otra observación 

incide en el artículo 9.0 Y tiene por objeto 
substituir la parte final del inciso primero 
del artículo, qc:e dice: "del total de la:,; 
obligaciones de lo's m'~smos, en f,a.vor de las 
Cajas primeramente mencionad.as", por la 
siguiente: "hasta la concurrencia de ese ha
ber de 'las obligaciones de los mismos, en 
favor de las Cajas primeramente mencio
nadas" con 10 'cua'l eJl inc:so n<ibría queda
do red~ctado en la siguiente ,forma: "L'as 
Cajas de Seguro Obligatorio y la de Pre
visión de ElITl'pl,eados, Part:culares 'traspa
sarán ,'1 la .caja 'Nacional de Emp:leados Pú
b'li,eos y Periodistas el total del haber de 
las cuentas de los Í1n'ponentes, a que se re
fiere ,es,ta ley, con deduec:ón ;has.ta concu
rreneia de ese ha!ber de las ()lbligaciones 
<le lo's. mismos, 'en favor ele las Cajas pri
mer:lmente mencionadas". 

La Honora'ble Cámar,'l de Diputados ha 
nesechado la observación, y aCQrdó man
tener la reda cc'ión de~ inciso anteriormentl' 
aprobada, ,que es la siguiente: 

"Las Cajas -de Seguro Obl:gatorio y la de 
Previsién de Emplea'dos Particulares tras
pasarán a la Caja Naeional de Emp:le,3idos 
Púb'licos y Periodistas el total del haber 
de las cuentas de los imponentes a que se 
refiere esta ley, con deducción del total 
de las obligaciones de los m:smos en favor 
de las Cajas pri'meramente merncionadas". 

El /leñor Varas (Ministro de Sa'lubridad). 
-Pido la pa'labra, señor Presid-ente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- rr:ellc la pal~:lbra el señor Ministro de 
Salubridad, 

El señor Varas (Ministro de Salubridad). 
--La Honorable Cámara de Diputados, con 
el asentimiento del Ministro, acordó recha
zar la primera parte de esta observación. 
Se había advertido que en el proyecto 'im
preso había un error de redacción que ha
cía difícl entender la disposicién. Esta di
ficuiltad se salva mediante el inc':sosegun
do que se propone en el veto, que es p'er
rectamente claro y que se refiere a los sal
dos qne resUlltan en favor de la Caja cuan
do con los ha.bereiS de los imponentes no 
se alcanzan a palgar todas las ob'ligaciones 
que éstos tienen. 

SoEcito, por eso, del Honorable Sen,'ido. 
que tenga a bien dar por retirado el veto 
en la parte qnf' he indicado y aprobar el 
mciso propuesto, 

El señor AlesGalldri. (don Fernando).
Hay que ins:stir, entonces. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Es df:>CÍr, se adoptaría el mismo tempera
mento que en la Honor\'ibie Cámara de Dipu
tados. 

El señor Varas ('Ministro de Salubridad). 
- Exaetamente, señor Presidente. 

E'l señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si le parece ail Senado, daré por aproha
do el inciso propuesto por el Ejecutivo, y 
por rechazada la olbserwwión reSipecto de 
1c1 primera parte del artículo. 

Acordado, 
l~ll s,eñor Martínez (don Garlos A.)- ¡.Me 

permite la palabra, señor Presidente 1 
Drseo aprove,char ihapre'sench en la Sa

la riel, scñor l\;Lnistro, que intervino en la 
Cá.mara de Diputados en la discusión sobre 
la. ll,o(lificación propuesta en el veto al ar
tíenl'Ü 1, o, consistente en reemplazar la pa
labra. "régImen", para pedir que se rechace 
el vcto I'n esa .parte, iaa como 10 sostuvo el 
señor 3Iin;stro en esa oportunidad. En e,sa 
forma, el inciso ,quedaría en las mismas con~ 
diciones en que uo dejó la :tronorab'le Cá-
m,<tra. , 

El señor Alesg;andri Palma (Presidente). 
-Para acceder a 10 so.licitado por Su 8e
flOría, sería necesario que existiera acuerdo 
unánime del Senado para reabrir debate 
sobre el artículo pimero. 

En señor Alessandri. (Ministro de Hacien
da).- En caso -contrario, no lhahrá ley. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--¿ El "eñOl' Ministro está de acuerdo C011 

la oh.;;ervacié,n deJl HonoraMe señor Mar
tínez? 

El señor Varas (Ministro de SaJulbrid'8~d 
-- Sí, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si ~e parece al Honorable Senado l~e 
reabrirft debate sobre e[ artícuilo prim'reo. 

Acordado. 
El "cfíOt, Secretario.- Respecto del arthu

lo J. 0, la Cámara de Diputad<ls ha de!Sccha
do la obsel'\'a~ión del Ejecutivo que consiste 
en l'ecmplazm' la palabra "régimen" por la 
{'X [)l"c,.;i{;lI "p)a11 de beneficios", y ha iIl.'iis
tillo ("ll la PXTíl'"sión primitiva. 

El Sf'íi.IJl' Alessandri Palma (Presidente). 
-- ,Hrl di"c'lsiónesta observación del Ejee\.l

tivo. 
(jf't'ez(,o]a \mlabra. 
El serlO!' River,a,- Va a quedar <)n con·· 

íl'adiC'ción el artículo 1, o con el artículo 2. o. 
El señor Martínez (don Ga,T'los A. )-N,) 

habria ninguna. contradicción. 
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El señor Rivera.- La palabra "régi
men", empleada en el artículo 1. o, se t'éfie
;-e 110 sólo al beneficio, SIllO también a las 
imposiciones que se hacen. 

Eil señor Varas (Ministro de SalubJ"idad) , 
- EJ Ministerio de Salubridad, de acuerdo 
(;on 'la Dirección General de Previsión Bo
cial, recomendó cambiar la palabra "régi
men" POl~ la frase "plan de beneficios", 
pues, en reaüdad, el concepto "l'égim en" lo 
abarca todo, mientras 'la expresión "plan de 
beneficios" es más restringida. Pero se hi
zo gran ljjnr~a]lié en que, si sp suprimía la pa
labra "régimen", los nuevos imponentes de
jarían de percibir algunos de los bel'eficioiS 
que actualmente tienen. 

Yo creo que,cualquiera que sea la ex
presión que se deje, 'la dificultad será siem
pre 1a misma. Ello no altera substancial
mente la disposición legal. La diferenciu 
'l.;onsiste so'lamente en que la expresion 
"plan de beneficios", propuesta en el veto, 
es m ncho más precisa y exacta. Estas fuco 
rOn las raZOllfS Tlor 1as cuales el Ministril 
que habla no hizo cuestión, al respecto, 
durante la discusión en la Cámara de Dipu-
1 adO!'. ~le permito pedir, señor Presidente, 
qU0, en esta pal'te, el artículo 1. o se deje 
1"11 las misrnuFi condiciones en 'qllC fué apro
hado por 11a Cámara de, Diputados. 

:81 señor Alessandri (Ministro de HacicJl
da). -- De otra manera, no habrá ley. 

El seu 01' Alessandri Palma. (Presidente). 
- Mejor diQho, quedaría suprimido ese ar
tículo. pero habría :rey. 

Si al Honorable Senado le pare<le, de8e
t~haría1ll08 esta observación formulada por 
el Ejecutivo a,1 artículo l. o, tal como lo hi
,7,0 la Cámara de Diputados; manteniéndose, 
('n consecuencia, la pwlabra "régimen". 

Acordado. 
FJ] señor Torres.- Teníam.os raz6n en es· 

to. 
El señor Secretario.- Respee.to da lar· 

ticulo ].0, la Gám8.l·a de J)'iputados ha 
?1probado otra observación del E¡jeclltivo, 
que consiste en agregar el siguiente inciso 
i'e<nmdo: 

"Sin embargo, los empleados que a la fe
(;ha de la dictación de esta ley fu~rall iJll
rlOne~lü',; (le la Caja de Previsión de Em
nleadas Particulares, podrán seguir siéndo
lo, para lo cua.l harán una dec.Iaracióll en 
este sentido dentro del plazo de 180 días 
eontaélos Ut~ ia promulgación de ef:ita ley; 
si ]JO Jo hit\icl'eJl, se entenderá que quedan 
iH,o".,i1os a es,ta ley". 

El señor Alessandri Palma (Presi'dl:.ute). 

--- En discusión esta oh¡;;r"!·'[twiij¡t. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Honorable Senadl) le parece, dari' 

por aprobada esta observa(~ión del Ejecutl
YO. 

.\['l"ubada. ~ 

ElI señor Secretario. - ltespecto al ar
tículo 10, la Gi1ma,ra de Diputados na apro
liado la ohservación formulada por etl Eje
(mti\"o, q Uf' consiste en la supresión de es. 
te artículo. 

El señor Alessandri Palma. (Presiaente), 
--E1ll discusión esta observación dei Ejerw
tivo. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat~. 
Si arl HOllorable Senado le parece, dar6 

por aprobada esta observación; quedando, 
en consecuencia, suprimido el artículo. 

Aprobada. 
El señor Secretario. - !{especto al ar

tículo 11,' la Cámara de Diputados. ha. apro
hado también la sup¡'esión de e~te artículo, 
llolicitada por el Ejecutivo. 

El señor Varas (Ministro de Salubridad). 
~;Lll;rimido el artículo 10, hay que suprimir 
tmnhién el artíeulo 11, 

BJ señor A1essandri Palma (Presidente). 
- En discusión esta observación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
<Cerrad o el debate. 
Si al Honorable Senado le parece, dar(! 

por aprobado el veto en esta parte. 
Aprobado. 

El señor Secretario.- ReiSpecto al artícu
lo 12, la Cwmara de Dipu:tados. ha deseC'ha
do la modificación que consiste en supri
mir ,el ínci¡;o segundo dE' eSÜl al't~ciulo, y ha 
inslst;doen la wprobaciénde diclha dispo
sición, 'cuyo Itex'to es el S'guient'e: 

"Artículo ,12.- L,as empre,sas impresora!! 
sometidas al régimen de la presente ley, pa_ 
garán, redllcido en un 50%, el impue"to so
bre la cifra de los negocios, establecido en 
el articulo 7.0 del de0reto supremo N.o 2,772, 
ele 18 de agosto de 1943, y en las modifica
ciones de éste. 

Del impuesto, red1lcido elt lo" térmiltO\'; 
de 'que ¡trata el inci:~o antcrior,llL mitad 
será depo,~,itada por las empresas impreso
ras en la 'Subsección de la Caja Nac¡nrwl d~ 
Empleados Público:s y Per,iodi,tas que se 
crrea por esta ley 'para cubrir la diferencia 
de imposiciones de estos nuevos imponente's. 
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Si resulJtare excedente, éste pasará a incJ'P
mentar los fondos de dic'ha t::)ubseceión, " 

El señor Altssandri Pa.lma. (PI'tl:\idcllte '" 
-- En discu;úón esta dbservación del J<Jje
(:utivo, 

Ofrezco la palabra, 
El señor Ales~¿:ndIi. (Ministro d~ Haeiea. 

da) ,- S~ño'r Presidente, la redacción que 
se hadado a este articulo no corres'pond" 
a la que aprobó la Comisión de Trabajo y 
l'revisión Social del Senado, y ésta fué ma
teria de conversaciones con el ~Iini"ll'o que 
habla, 

En realidad, la disposición, tal eomo ha 
sido Ulprob':lda, equivale a reduC';r el im
puesito solbre la cifra Ide negocios que pa
gan las imprentas de obras, a la cuarta 
parte, L,a verdad es 'que la Comisión dI' 
Trabajo y Previsión Social acordó sola
mente reducirlo a la mí t¡l Q. , 

En consecJUencia, pediría al Honorable Se
nado que tuviera a bien acepta,r el veta qne 
el EJecutivo ha formula,do sobr€ este al'
t.ículo y que consiste en SJUprimir el ine]so 
segundo del mrsmo, 

EI señ{)lr Martínez (don Carlos A.).- b Mr 
permite, señor Presidente? 

,&upr;i.mir el incilSo seg.undo del arüeu 
lo l:¿,que es una espec1e de explicaclén re· 
lativa a cuál será la inver:"ión que se Ja.rá 
a Jos fondos de 'que habla el inciso primero 
Importaría dejar trunca esta ley en lo qu~ 
sc reflere a esa inversión, 

El 'Señor Ministro, que en estol> momelltos 
6e encuentra presente en la Sala, cuando l:i" 
discutió este proyecto en ,la Cámara de Dipu 
tados. es,t,uvo de acuerdo en 'que no !)odíll 
S'Uprimirse este inciso, p{)Il' eso, la Cámara 
de DiputadQs rechazó el veto y a,cordó m 
sisJtir casi por unalllmidad en ,,1 manten ¡. 
miento del inciso segundo, 

Pido al Honorable Senado .que, en con· 
cO'I'dancia con las propia's dedanwiones del 
señor MiniGtro, se manteniga -este ill!ci.~)o. 
De 10 contrario, como digo, quedaría sin 
explicación el inciso primero del a;rti:cul0 l:!. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien· 
da) ,- Por las palabra,s del Honorable Se
nador, veo qUe hay un mal entendido en 
este punto. 

Este p'royedo impone una serie Je gnl 
vámenes a laj~ imprentas, y para hac.(~r¡.;elo,; 
más llevaderos, en la Cámara de Diputados, 
en su primer trámite cO'll&tit'llcional, se hizn 
pxtensiva a las imprentas de obras una fran 
qui,cia de que gozan las empresas periodís· 
ticas, en el sentido de quedar liberadas- el,! 
casi todo's los impuestos que pagan, en gL'
neral, las 'empresas industr.iales, Esta di" 
posición llegó en estos mismos télr'minos, al 

Honurable Senado . Yo pedí, en la Comisión 
de Trabajo y Previsión :So<cia1. que fuera 
t'liminada, porque f"U contenido era tan 
monstruooo como lo pre'ceptuaJo en la lp,)' 
relatiVa a 'los periodistas, la cual hubo d,~ 
ser modiflcada más ta;rde. 'J'an absurdas r.:
,;ulta'ban esas disposiciOnes que, >.egÚl1 ella;-, 
c,ualqmera imprenta podía impol'!1 al' toda 
clase ele a,rtículos :,u¡,;ceptiblcs de ser cü· 
merciados, li'bre;,¡ de derechos de auuana y 
de impuestos. Me he permitido hacer est\~ 
alcance, so¡J.a.mentp para poner de maní .. 
fiesto 10 ahsurdo de esta dispo.,jeión, Lo} 
Comisión estuvo de aC1:erdo en eliminarla, 
y, en c.ompensación, liberó a la", imprenta, 
de obras del 500/0 del impuesto a laciira de 
negocios, O sea, la. intención fué beneficiar 
a las emprei:ias mismas eon e,.,18 rebaja de 
50% de los lrnpuestosque de'bell pagar pOi' 
concepto de clfra'.¡ de negocio~. Así Sp 

aprobo eslte articulo en la Comi~ión_ Má,~ 
tarde, durante la di,.,cusión en segundo tri:· 
mlte constIuuclOnal de :este proyecto', se 
agregó a;yuí un mciso segundo al artículo 
en deba,te, segun el cual J.a mItad de los ím· 
pue¡;tos, ya reoajados en un 50%, que deben 
pagar las imprentas de o'b ras , Ge' entregará 
a la Caja il.'<aclO,nal de Empleados 1'U'DII
cos y l~eriodistas, Lo que se qUibO" en rea
lidad, fué redUCIr a la mitad el lJeneficÍl.l 
o.toegado e:n la Oomisión a estas imprentas, 
per'Ú la redacción del inciso en cuestión re
sulta tan desgraciada que, en el fondo, no 
significa oka cosa que sustraerle al l<'isco 
la mltaª del impuesto a la cifra de negoclOs, 
que ya habla Sido reducido en un 5U'10 por 
la COllllslOn de 'l'rabaJo y PrevisIón ::;oClaJ. 
)1.;n esta forma, el l<'isco pierde, en definiti. 
va, las tres cuartas pairtes del lmpue,sjl'Ú qUl~ 

deoen paga]' la~ imprentas de o'Oras. 
Por estas razones, pido al Honorable ::;e

nado que apruebe el veto del Ejecutivo en 
esta parte, o sea, la eliminación de este in
('.ltiO, 

El señor Martínez (don Carlos A.), -
Como la materia del proyecto en debate 
Pi; (trI resorte del Ministerio de Salubridad, 
yo me he atenido especialmente a las ob
ser'ya('ione,. hechas al res'pecto por el señor 
:\Iillistro del ramo en la Cámara de Dipu
tados, ,quien a'ceptó, que esa. Cor<poración 
inc-jistiera en mantenerr el inciso que 
Ita provocado eb1e debate. Por lo demás, él 
ha celpbrado renniones con los propios inte. 
resados, o sea, con el personal de imprentas, 
y en rIlas se llegó a la conclusión de que de
bía mantenerse este inciso, 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
t'ienc1a).- A ellos no les afecta· en nada. La 
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intenciÓn que se tuvo en la Sala del Hono
l'able Senado fué reducir a la mitad el be
neficio otorgado a estas imprentas por la 
Comisión,pero, como digo, mediante esta 
redacción se perjudica ~implemente al Fis
co. 

El señor lVIartínez (don Carlos A.). -
Yo me he remitido a las observacwnes 

del señor Ministro de Salubridad, qu'e indi
có 'que 'Se insiSltier.3. en lIllantener el inciso. 

El señor Alessandrt (Ministro de Ha
cienda).- El señor Ministro de Salubri
dad estuvo en perfecto acuerdo con e: Pre
sidente de la República y con el Ministro 
que habla sobre este punto, y tanto el Di
rector de Impuelsto,s Internos como toda" 
la;;; rwr"nna;;; que han leído estas disposicio
nes legales .}legan a la conclusión de que aquí 
no ca be otra interpretación literal que la 
que he dado al Honorable Senado. Que la 
intrnc·ión pudo haber si.do otra, no entro a 
discutirlo; pero, como se dice que la mi
tad elel impuesto, ya reducido en un 50 0:0, 
será depo;;;itan o en la 'Caja Nacional' de 
Emplr"Hlo" Públicos y Periodi;;;tas, d Fis
co viene a recibir solamente la cuarta par
ted,'] impuesto. 

La intención fué otra, pero lo que se es
tableció es ]0 que estoy expresando. 

El señor lVIartÍnez (don Carlos A.). 
N oso tras vamos a insistir. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
--"Blu yotaeión. 

El seTlor Secretario.-El señor Presiden
tI' pOll(' P11 votación si se acepta o no la 
Ob~t'l'Yacilhl del Ejecutivo que propone la 
Sllj)l'p;;;ión de'· inciso 2.0 ftel artículo 12. 

Resultado ,de la votación: 17 votos <en 
fa,vor dd veto; 13 en contra y 'Una absten
ción. 

El señor Ales8andri Palma (Presidente). 
-Se aprueba pI vcto y queda, en COIlfle
l'ueneia, f;nprimido el inciso. 

El f5f'ñor Secret.ario.- Ija última obser
yación se refiere al artículo transitorio. J-Ia 
Hl)norabl(~ Cámara de Diputados dice, a 
este propósito, que ha desechado la obser
vación del Ejecutivo que cOIlfliste en su
primir este artículo, pero que no ha insis
tido en la aprobaci.ón de la primitiva dis
Jlo;;;ición. 

El señor Alessandri Palma (PreBidente). 
-En discusión esta observación del Ejecu-
tlVO. 

Debo exnlicar al Honorable Senado que 
esté artículo fué redactad o e iucluído en el 
proypcto a instancias del Senador que ha
bla, inspirado en el propósito liso y llano 

dé sa~var una injusticia que se cometía con 
tres o euatro per,sonas. Mayores datos so
bre el particu al' puede proporcionar a la 
Sala el Honorable señor Rivera, quien pro
puso el artículo en la Comisión, accedien
Llo a una petición mía. Hago presente, por 
otra parte, que, tratándose de tres o Cna... 
tro personas, no es aceptable afirmar que 
lIO hay fondos para financiar este artículü, 

En consecuencia, ruego al HOl1orab:e Se
nado se slrva rechazar esta observación del 
Eaecultivo, y al lSeñor Min:Sltro, Is'e sil'va. 
aceptar este tempemmen,to de,} 8enado, 

El señor Varas (Ministro de Salubridud 
y Asi::;tc'llcia Social).- J;jl Ministro que ha
bla' cnando eonoeió ele este proyecto de 
leYí que es de iniciativa par:amentaria, y 
¡:e eneontr6 con la dispc.sición en debate, 
!1:) hizo otra cosa que commItat· ,:-;ohre el 
partieular al organismo técnico l'e;spedivo: 
la Direeei6n dl' Previ¡.,ión, el q\le manifest/. 
que dicha disposición no tenía financia
miento. Con eSÜl información, y nI) ienie]l
do m'lyorE';,; anteeedentes !'Iobre E'l origen de 
c!'Ite art~c1l10, natura' mente', tnve que acO
ger y respetar el parecer rIel Ol'g-aniHm'" 
técnico sobre la matE'ria, 

Soy E'l primero en lanlPntar f111e,invl\
luntariamente, haya sido un obstáculo pn
ra los deseos del seÍlor Presidente. 

E' señor Alessandrl Palma (Pri'f;ldente '\. 
-Lo que ocurre' con estar; cosas. en reali
dad. spñor Ministro, es que 11)8 organismo~ 

técnicos, consultados en problemas de esta 
clase. para no darse e] trabajo de hacer un 
estudio detenido, prefieren informar dan
do la negativa a la petición de qlle se tra
ta. Generalmente, en f'stOI; ('asos, se invoca 
ta fa'ta de fondos. 

El señor Rivera.- Adhiero a la petición 
del I"'eñor Presidente, a fin de que se reclla
ce el ·veto en esta pa1rte y se insista en 
mantener el artilClulo. '<Sé ique en es,to'8 
momento no va a tener mayor alcance la 
acti'tud del Senado, ya 'que la Honorable 
Cámara de Diput.'1dos no tuvo 'quérum 'Pa
ra ims.~Sitir, pero creo que es señor Minis'tro 
de <Sa'lulb'l'idad 'Puede recabar de la Cáma
ra de Diputados los tráimites l'e~,pectivos 
para 'que insist'a en su anterior acU'erdo. 
ya que el Ejecutivo no insiste en HU peti
ción de recihaw de eS1te ,wtícnlo. 

El señor Aldunate.-- N o hay posibil ¡dad 
de recomideración. 

R' señor Ale$sandrf Palma (¡presidente). 
-Siempre se invoca la falta d'e fondos. ¡N () 
Babe ni qué hacer con el dinero la Caja , 
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Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas! 

Algún derecho tengo también a pedir 
esto, porque 6i 110 hubiera sido por mí esa 
Caja no se habría creado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrano e: dpbatp.. 
Ell votación. 
El señor Vara:; (Ministro de Salubridad 

y Asistencia Social). - Que se rechac~ 
por unanimidad, señor Presidente. 

El señor A,lessandri Palma. (Presidente). 
--Si le parece al Honorable Senado, Se re
dlazaría el veto dpl Ejecutivo y se insisti
r;(I en f'1 anterior acuerdo. 

Acordado. 
El ¡.;eño!' Martínez (don Cal"' Os Alberto). 

--Dcjanclocon6tancia de que el señor Mi
nis'N'os de Sa'luibridad nos Iha pedido que 
rec'ha,c<emos. pOI' lman;lllidad. e¡} veto del 
Go!bierno. 

CONTRIBUOION ADIOIONAL SOBRE ET .. 
AV ALU O IMPONIBLE DE LOS BIENES 
llAICES DE LA COMUNIA DE PEUMO 
PARA LA EJECUCION DE DETERMINA-

DAS OBRAS EN ESA LOCALIDAD 

El señor Secretario.- Correspon¡}r, en 
seguida, ocuparse del proyecto de ley. des
pachado por la HonorwbJE' Cámara de Dip:¡
tados, que establece una contribución adi
cional sobre el avalúo imponible de los bie
nes raíces (le la comuna de Peumo, que d:ce 
como tÚgllf> : 

"Artículo 1.0.- Establécet>e una contri
bución adicional sobre el avalúo imponible 
de los bienc.s. ntÍcet> de la comuna de Pen
me de un tres por mil (3 0:00), que regi
rá durante diez años, a fin de que la Mu
nicipalidad de \(li'(:ha >comuna pueda dar 
cumplimiento a lo dispuee:,to en el artículo 
siguiente. 

Artículo 2.0.- La Municipalidad de Peu
mo invertirá directamente el produdo de )a 
(:ontribución adicional establecida en el ar
tículo anterior, en la ejecución del siguien
te plan de obras Uf' la comuna: 

a) 'Suscripción de acciones de la So(~ie
(lad COIlstructora de Establecimientos Edu' 
cacionales. a fin de que ésta atienda a la 
eonstruc'ción de un Grupo Escolar; 

b) Construcción de 'casas para obrero!! 
municipales; 

!') Constru'cción de Ull E"tadit) Nrnnj(:i
pal y habi¡itaoeión de éste; 

d) Constru.cción de una Casa C.onsit>íorial 
y un Teatro anexo; 

e) Construcción de un puente sobre. el 
río Cachapoal; 

f)' Renovación del material del Cuerpo 
de Bombero:.. 

La Municipalidad de Peumo, por acuerdf) 
de los dos tercios de sus regidores en ejer
cicio, especialmente citados al efecto, po
drá alterar el plan ,de inversión indlcadl' , 
como asimi"mo fijar el orden ele prelaeióll 
rte las obras y el porcentaje de los fondos 
que se dedicarán a cada una de ellas. 

La Mupicjpalidad deberá publicar en la 
primera q'uincena del mes de enero de cada 
año, en un diario o periódico de la locali-: 
dad o del departamento, un estado de laoS su· 
mas invertidas en el plan de obras a q"ue 
se refiere este artículo. 

Artículo 3.0.- La presente ley regrrá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial"". 

La Comisión ele Gobierno, con la firma 
ne los Honorables señores Martínez MOl1tt, 
HuInes y Váslquez, iba inform'ldo sobre es
te proyecto en los siguientes términos: 

"Vuestra Comisión de Gobierno ha el';
tudiado un proyecto de ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que est.a
('ece 'Una contribueión ac1icional sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de la 
comuna de Peumo, de un 3 por mil durante 
10 años. a fin de que la Municipalidad de 
dicha comuna destille su producto a la eje
cución de las obras que St' indican. 

El proyecto tiene por objeto dar satis" 
facción a las necesidades (1e los vecino/> de 
la comuna de Peumo y I! los deseos de la 
Municipalidad en el senhlo de poder efec
tuar la .construcción de un Grupo Escolar, 
de eaBas para obreros municipales, de un 
estadio municipal, de una t!asa <lonsistoriaI 
con un teatro anexo, de un puente sobre el 
río Cachapoal y de la renovación del ma
terial del Guerpo de Bomberos, fines para 
ioscuales serán destinados los dineros que 
se obtengan con la contribución que por ei 
proyecto se ootablece. 

\~egúll los dato.,; proporcionados en la Co
misión, el ayalúo de los bienes raíces de la 
comUlla de Peumo alcanza más o mt'TIOs a * 100.000.000, de manera que el impuesro 
tle un 3 por mil que fija el proyecto produ
cirá alrede'dor de $ 300,000, suma con la 
ellal, año a año, se irán efectuando las obras 
en el ornen que fije la Municipalidad. 

"La Comisión estima que, siendo el prn;\'ec
to en informe de beneficio general y vini.;n
t10 a satisbcer antiguas neresidadef; de la 
reg'Í6n, debe ser aceptado, y os prolwne RU 

Ilnrobación en Jo« mismos tf.rmiTlos e~ O\1f' 
~iene fOll~nula,do". 
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jjj,L senor Alessandri l'a.lma (.Presidente). 
- .I!1n dISCUSIón generaJ el proyecto. 

Otrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
SI no se pide yotacióu. lo dart' ;l(l) apro

bado. 
Aprobado. 
SoLicito el asentimieuto de la ~ala panl 

elltral' a su discu¡.;ión particular. 
Acordado. 
-Sin discusión, y por asentimiento táci

to, fueron aprobadDs, sucesivamente. los tre~ 
artículos del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente 1. 

Despa'chado el proyecto de ley. 

OALLE HBOMBE&O RENE OARV ALLO" 
ENS.A.NTIAGO 

El señor Secretario.- Corresponde, en 
¡,;'eguida, tratar un proyecto de la Ho
j)orable Cámara de Diputados por el cual 
se establece que una calle de Santiago que 
une la A venida Bernardo O'Higgins con la 
calle Paris, entre :San Francisco (wn Santa 
HQsa, se denominará "Bombero Uené 0a1'
·vallo". 

El señor Alessandri Palma (PresideRte). 
- En discusión general y particular ('1 
proyecto. 

Ofrezco la pala,bra. 
El señor Bulnes.- ¿Me permite la JlitJ¡¡

bra, señor Presidente '! 
Creo <que es muy mala 'práctica el ¡levar

-se cam:b:ando los nombres de las ealles. 
Bsa .ca'le, a 'la I]ue se le ,quiere cambiar Bl 
nombr,e, se llama Londres, y todos h .eo
nocemos así. Küa 'práctica es tan <mala, que 
ya casi Cl'; imposible orientnrsr en San
tiago. 

Por eso, si se, quiere rendir Un hümrnaj(' 
al bombero HelJ(~ Carvallo, me pUT'pcc que 
lo más conveniente sería dar ese nomhl'¡' a 
una calle nueva. 

El señor Alessandri Palma (Presiden te). 
... Tienr razón Su ,Señoría, Pero la verdad 

('s que cuando pxi"telJ nombl'es tan dispa f'a
tados como algunos que hay en (~l har!"io 
alto, mejOlr ,seria suprim:rlos. 

El señor Bulnes.- Estoy de aCllPrdo. f;f'

ñor Presidente, en lo que se refiere a los 
nombres di,sparatados, Y. por ]0 mismo. cree, 
que sería .conveniente no lleyartie alteran<lo 
el nombre de las caIler::;. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Mientras tanto. ponemos en votaciól) 

el proyecto. 

El señor Bulnes.- Yo voto en contra. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- 'Ri le ,parece al Senado, podemos dar 
pOI">úprobado en >g-mlera'l y en partic'ullar 
el proyecto, con el vOItocontrario del Ho
Jl(H'a'ble seño;r Bulnes. 

El c;;eñor Alessandri (don Fcrnando).-· 
y () pregunté y me dijeron que la calle De 

tenía Hombre. 
El tieñor 'l'orres.- R.echazamos el pro

\·ecto. 
, El señor Errázuriz (don Ladislao).·- ¿ Pe·' 
1"0 no dicen que la calle no tiene nombre? 

El señor Bumes. -,~í, tiene nombre. Se 
(lama 110ndrelS. 

,El señor Secretario.- El proyecto dice: 
"118. calle 'que une la Avenida Bernardo 
()'Higgms con la calle Paris, entre San 
Franclsco con ,Santa Rosa, se denominará 
"Bombero René Carvallo". 

B]'l señor Bulnes.- Esa es la ealle T¡on
dres; que pafia frente a la puerta cl(~ la 19;e
Hia de San Francisco. 

El señor Oerda.- Y es bastante conoci
da. 

El señor Torres.- Mandémoslo a Comi
sión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
_.- Si le parece al Honorable Senado, e¡;te 
asunto volverá a Comisión. 

Acordado. 

VAOANOIA DE OARGO¡S DE OONSEJE
ROS SERVIDOS POR MIEMBROS DEL 

PARTIDO OOMUNISTA 

El señor Secretano.- La Comisión de 
Constituciól', Legislación y .Justicia comu· 
nica lo siguiente: 

"Por resolución de la Sala, de 1'e"ha loe 
ayer, ha sido ,enviado a esta Comisión de 
COllstitución, Legislación y Justicia el ofi
'! 10 número 1,186, con el cual el Gobierno. en 
('umplimiento de lo preíScrito en el artÍru
lo 3.0 transitorio de la ley 8.987, de 3 de 
septiembre en 'curso, -comunica que han que
dado vwcantes los cargos de Consejeros de 
JllsCajas o entidades qne indica, servidos 
por las pt'ri'Sonm, que expresa, con el objt'
to de que pueda procederse a su reemplazo. 

Como ninguna de las designaciones res
pectivas ha sido hecha por el Senado y co
mo, a juicio de vuestra Comisión, dicho ofi
cio sólo tiene por objeto noticiar de unhecho 
a un Poder Público como es el Senado, ésta 
eOlll'ddera que el trámitecorr,espondiente a 
e;;;te oficio debió hwber sido el archivo y. 
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tiene el honor de proponeroo, en consecuew 
da, la adopción de este temperamento. 

Sala de l:l Comisión. a 8 (le septi.:mj¡n 
·di' 1948." 

};JI st'ñor AlesZ3.ndti Palma (Presidente). 
En djsc\l.~ión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la Ilalabra. 
Cerrado el d(·batf'. 
Si no 8e pide votaeiún. dar(> ]JO!' a[)robl1· 

do este infol'm\·. 
Aprobado. 
S,> enviar~ al are111vo el oficio del Oo~ 

hierno. 
'l'erminado ,,1 l<'ácbl Despaeho. 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA SOCIB. 
DAD ,OONSTRUCTORA DE ESTABLE. 

CIMIENTOS HOSPITALARIOS 

El señor Secretn.rio.- Bu el Orden del 
Día figura un asunto que se ha incluído en 
raZÓn de la urgencia eon que fué califica
do. Se trata de un Mensaje del Ejecutivo 
acerca· del proyecto que aumenta los re· 
cursos finaneiel'os de la Sociedad Constru("· 
t.ora de Establecimientos Hospi,talarios. 

Para este proyecto fué aeordada la "sim
ple urgencia" en SesiÓll del 7 de septiembre 
en 'curso. El plazo de la Comisión, de Ha
<lienda, en este caso, ya ha vencido y el in
forme no ha tsido evacuado. 

El s,:ñor Aldunate.- En realidad, este 
proyecto no ha sido informado. Al respecto, 
he conversado con el señor Ministro de 
S,;lubl'idad, quien me ha dicho qué no ten, 
dría inconvenientc en qUE' se retirara la 
urgencia. 

Creo que el Honorable Seriado podría 
oficial' al PrelSidente de la República so· 
hcitándole que retire la urgencia en este 
asunto, porque la Comisión de Haci"nda 
¡HIn no ~la podido informarlo. 

El señol' Vara.s (MinÍlstro de Salubri
dad).- En realidad, no tendría inconve
niente en que sea retirada la urgencia de 
este asunto. 

El señol' Alesg¡andri Pa.lma (Presidente). 
- Como el señor Ministro dice qUA no 
tiene ningún incol1yeniente en que sea re
tirada la urgencia, :;olicito el asentimiento 
de la Sala para enviar el prttyecto l1U'.lva· 

mente a la Comisión de Haci.enda, y se ofi. 
ciará al Ejecutíyo para que retire la nI'· 

gen cia. 
Acordado. 

FOMENTO DE LA PRODUC-CIOl-l 
DE ORO 

El sellol' Secretario.- La Honorable Cá
mara de Diputados expr~sa que ha tenido 
a bien aprobar el proyecto de ley remitido 
pOr el Honorable Senado que establece di
versas medi.das para el fomento de la pro
ducción y explotación del oro, con las si
guientes modificaciones: 

El señor Allende.- ¿ Me permite, señor 
Presidente'? 

Acepto que se trate este proyecto, pero 
deseo hacer presente que no se está si
guiendo el orden establecido en la tabla. 

El señor S&::retario.- ,señor Senador, .s~ 
<}J-I00rd,ó :pronunciar:<e ;,;ohre <e,<te proyecto 
con preferencia al referente ala bastce j
miento de carne en :\Ia-gallanes. 

El sello'r Allende.- Deseo deja,r cOOli5-
tanela del ,hecho que he indicado. ESlpe:ro 
que algún otro db haya igual deferencia 
por parte de los Honorables colegas, es
pecialmente del Honorab'le sellOr ,Videla 
Iára,que es muy olvidadizo. 

El señor Alcsllandri (Ministro de Ha
cienda).- Tiene urgencia, también, el pro
yecto referente a la Corporación de Re
cónstrucéión y Auxilio. 

El señor Videla.- Pero éste es muy cor
to, Honorable colega. 

El señor Secretario·- La Cámara de 
Diputados, en el artículo 1.0 de este prp
'yecto, proponé cambiarla palabrá "consti
tuir" poI' "pedir". El artículo, con .esta 
modifieación, quedaría así: 

"Artículo 1.0.- Derógase la ley 5,367, 
de 24 de enero de 1934, que autorizó la 
reserva para el Estado de placeres aurí~ 
feros y Jos decretos que en conformidad a 
ella hubieren establecido esta reserVa sobre 
determinados terrenos. Todo pedimento so
hre yacinüentos auríferos quedará someti
do a las disposiciones del Código de Mine
ría. Lr¡s particulares que hubieren obteni
do del Presidente de la República concc
siones de trabajo con arreglo al artículo 11 
de la citada ley 5,367, tendrán preferenCIa 
durante el plazo ü" seis meses, eontados 
cIescle la promulgación de esta ley, para 
pedir Robre ellas propiedad minera". 

El señal' Alessandri P?Jma (Presidente). 
-- En disensión elSta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da la modificación introducida por la Ho
norable Cámara de Diputados. 
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Aprobada. 
El señor Secretario,- Respecto del ar

tículo 2.0, la Cámara de Diputados propo· 

ne substituir la frase "podrá autorizar", 

por la palabra "autorizará" y el térmlllo 

"'cancelen", por "cubran". Con estas mo

dificaciones, el artículo quedaría así: 

"Artículo 2.0.- El Consejo Nacional de 

Comercio Exterior, o el organismo que lo 

reempbce autoI'Ímrá la Internación de 

cualqUlera dase de mercaderías, aun de las 

no consideradas en el Presupuesto de Di. 

visas, ,siempre que se cubran con d1visa" 

entregadas por el Banco Central a cambio 

de oro de producción nacional". 

El señor Alessanrori Palma (Presidente). 

- En dü)cusión estas modificaciones al al'

tíctelo 2.1). 
Ofrezco la palabra. 
E,l seúor Alessandri (don Fernando).-, 

O sea que, por la primera modificación, se 

le impolldrá obligaelón al Consejo NacioIlal 

de Comercio Exterior. 
El seilor Alessanru-i (Ministro de Hacien

da).- :Señor Presidente, la Honol'able Cá

mara de Diputados ha introdu.cido una mo

dificación a este proyecto por la cual hace 

oblig'atorio para el Consejo Nacional de 00-
mercio Exterior autorizar la internación de 

cualq'~iera clase de mercaderías con oro. 

EO Gobierno ha insistido, en la Comisión 

de Hacienda de la Cámara de Diputados 

y en la Sala de esa rama del Congreso, en 

el sentido de que se mantengan los térmi

nos dd proyeeto 'que aprobó el Senado, pa

ra ql(( el Gobjr~rllo aproveche, en parte si

quiera, el oro para la internación de ar

tíCUllos eiSe'rtciales. Pero la petición del Go

bierno ha sidodeRoída por la HonorablE' 

Cámara. 
La enmienda aprobada por ella en 

este urtlcu10 importa una modificación 

substancial al proyecto, que el Ejecutivo no 

acepta. En consecuencia, pido al Honora

ble Senado 'que irusista en la redacción pri

mitiva y deseche la modificación que con

siste en substituir la frase "podrá autori

zar" pOl' la "alahra "autorizará ... "_ 
El señor Videla.- Efectivamente, como 

lo in,lieael señor Ministro de Hacienda, el 

Senado le dió otra redacción al artículo que 

en estos momentos se discute. Más tarde, la 

Oámara de Diputados creyó conveniente 

modificar el Ul,tículo despachado por el Se

nado f'll el sf'ntido de ha(~er imperativa In 

autorización al Consejo de Comercio Ex

tc:rior. 
Las r:lzones que se hicieron valer en la 

Cámara de Diputados consisten principal

mente en que, en este momento, todo el oro 

de produéción nacional está saliendo clan

destinamente del País, 
El señor Domínguez. - ;Esa es la verdad. 

E;l señol' Videla.- Por. lo tanto, ~e está 

privando al País de las aivisas correspon

dientes, al mismo tiempo que de los dere

ellos de aduanas que Se ·debieran percibir. 

El Gobierno ha manifestado que, dejan

do .la dis'poúción en la fo,rma acordada en 

el Seu.'1do, el Oonsejo de Comercio Exte

rior autorizará las previas que se le pre

senten, dentro de un <l'l':teriode:termina;do, 

En 'la Gám.aTa ere 'Dipu:tados se ha estima

do másconvenie.nte que sea una dis:posi

éión imperativa la que oh~igue al Conse

jo de Comercio Exterior a otorg.'l,r es-tas 

¡n'evias cuando sean presentadas con oro_ 

C"l'eo que, en condiciones normales, la po

,ir:ión que wstenta el señor Ministro no ten

dría mayor trascendencia; pero cuando ha

.\'a niU,',ot' éscasez de divisas, el Consejo de 

¡ 'omerl:iü Exterior se verá abocado a un di

ricil prohl('ma, porque, ¡lor un lado, tendrá 

que afrontar el despacho de mercadería!' 

(·seneiales con las divisas correspondientes. 

r nO se utreverá, como no se ha atrevido 

hasta la fecha, a dar curso a aquellas mer

dlderl(Jl; qne pueden ser internadas C011 

nro. 
El prineipal objeto de este proyp-cto, ini

tiado en una moción del IIonora.ble señor 

A'ld·unate, es ¡tratar de legitimar el alCtual 

coo}'wrcio de,l oro. Y sos<tengo que la única 

fOll'lma de evitar el -elandestinaje es dar to

das las faúlida!cles ne'ces.3.rias, aunque sean 

para artí,cll'1os no e'3e11cia1es, a f:n de que 

el Paí,,< 1)0 "o vea, privado de estaS' divisas, 

se intensinque la 'produclcié.n del oro y se 

pcrcib<1'n los dereehos ld.e adllan'1S corrres

pondientes. 
Estas fucl'on las razones que tuvieron en 

\'isi¡¡ los Dilmtados 'que informaron en con-

1m üe la tesis sostenida por el señor :Minis

tro Qe' IIscirnda_ 
El ¡.;cüor Alessap-dri (M'inis,tro de Hacien, 

da), - Estov de acuerdo en la con'Venioü' 

cía de esté. p~'oyecto, pues creo -- y así lo 

he CXpl'('fiaelO en otras opol'tunidades- que. 

pfeeti,vamente, existe el ,contrabando de oro 

,- que eé;tc meia I 110 se aprovec'ha para la 

!',wnrqnía llaeiol1,l¡. Pero la disposición, tal 

:'Ol1l0 la ha ~p1'obado la Cámara de Dipu

t.lilo~. s;gnínb, lisa y llanamente, que to

llo el ol'ú !:-oe utilizará para importar los ar

t icul¡;s Jll&S cal'Ot-i --;joyas, pides, etc ---. 

pClrq,w l'] ,)1]1' importe con oro, lógi'camente, 
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~i no hay ninguna limitación, tratará de 
importal' aqup,llos artículos que pueda ven
der a más 'alto precio, y é,stos serán, de pre
~'erenc¡a, ,Joyas_ y p~elps, etc. En cambio, ~i 
se otol'g'a wl Corusejo de Comercio Extorior 
e.lc1el'eehtl de calificar las mercaderías que 
Be podrán internar, seguramente se podrán 
traspasar a las importaciones con oro muo 
I)hos de los rubros q:'e h(}y día exigen ser 
ateYJtiidos COn las divisas de que dispone ese 
úrganismo. Cito, por ejemplo, e'l caso de 
los refríg-el'adores, de los a'ltom6viles y los 
ascensores, que tienen precios muy altos en 
ei comercio. Si hay libertad de intFuación, 
¡1() »1:' podr~ traer pstos a rtícU'l os, porque es 
lÓglCO peusar que el prtJpíetario del oro ten
drá mayor ÍntcJ'és -rOl' traer otros artíeü10s 
po~ loS' P1H' 1 es plF'clp obten er, como dije, un 
prf'elO m 3,\'01' , 

1\0 se trat.a, en consecuencia. de enwrpe
cer el fomento de la minería del oro, sino de 
;,proyechar las div]sas provenientes de este 
eomrrclo. en la mejor forma posible, en be
nefwl\l de la ecor..omía nacional. 

La fórmula apmbada por la Honorable 
Cámara de Diputados permitirá, lisa y Ila
namentl', que el oro sirva para imporlar a~'
hc"lw; (lE' lujo. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor Aldunate.- Este proyecto, que 

tuve el honor de presentar al Honorable Se
nado, ha proyocado discrepancias de crite
rio entre el señor Ministro de Hacienda y la 
Cámara de Diputados, respecto de si debe 
dársele carácter facultativo u obligatorio a 
esta disposición del artículo 2. o . 

En el proyecto original adopté un tempe_ 
ramento intermedio, que consistía en qUe 
cada tres meses el Consejo Nacional de Co
mercÍo Exterior haría una lista de artícl:
los no incluídos en el presupuesto de divi
sas, a fin de que pudieran ser importados 
non oro; y de esa lista, los importadores tell_ 
drÍan absoluta libertad para elegir los !U'

tíeulos que quisieran. Esta fórmula pe1'llll
tía mantener, hasta cierto punto, la libertad 
de comerciar abiertamente con el oro, y p<.'r
mitía, por otra parte, que el Consejo Na
cional de Comercio Exteriol: tuviera Uh 

relativo "control" sobre estas importacio
nes. No es del caso di~crtir ya la forma 
en que fué presentado originalmente el pro. 
yecto - que, según entiendo, es appptada 
ahora por los señores Ministros de Hacien
da y Economía -, porque el Senado en es
tos momentos se encuentra en la obliga
ción de aprobar la forma aceptada por -la 
Cámara de Diputados o la redacción de 

esta Alta Corporación. Es decir, deberá 
decidir, en esta parte, entre dar a la auto
rización carácter obligatorio o facultativo. 
En esta emergencia, prestaré mi voto a la 
modificación aprobada por la Cámara de 
Diputados, porque creo que si a esta dis
posición se le da carácter facultativo, no 
prodllicirá n:ngún resultado: el que cmn
pra con o,ro no pagará el alto precio que 
tiene el,;te 'producto, ~i sabe que va a que
dar entrega1do de:spu{'s al c'riterio del Con
:;ejo Nacional de Comerc:o Exterior, eío,au
torizar o reclhazar las importaciones que 
se soJi.citen. Y en estas ,condic:ones, siem
pre se mantendrá el contrabando del Ü'ro, 
que es lo que está perjudicando tanto a es
ta industria y a la economía del País. 

Por es,to, s'efior Presidente, yot.aré ,por 
que (Se a'cepte el 'P1'0yec1to 'ta:1 como lo ha 
aprobado la CáIll3Xa de Diputados. 

El señor VJdela.- Señor Presidente, sólo 
quiero añadir unas palabras después de las 
expresiones del señor Ministro de Hacienda. 

El señor lVlinistro tendrá que concordar 
conmigo en que el mercado de artículos sun
tuarios no es ilimitado. Así, lógicamente, se 
tendrá qre seguir produciendo en el merca. 
do un deslizamiento de aquellas divisas pro. 
ducidas con oro, para absorber aquellos ele
mentos de calidad esencial que hoy día no 
dÍfmonen de las divisas correspondientes. 

Por lo demás, en la rorma en que está re. 
dactado este proyecto, como muy bien lo 
anota el Honorable señor Aldunate, no llay 
otra salida que dejar entregado el problema 
al criterio del Consejo de Comercio Exte. 
rior, o sea, que este organismo se pr0l1Ui1Cie 
sobre todas las situaciones de diversa índo-
le -que :se ,produzcan, Isegún sea la abun
danc 'a o E"3CaSez de div:sas 'que exista e:o. 
ese mercado, Mientras tanto, la situaeÍón 
imperativa va a surgir, como 'comse,eueneÍa 
lógica, con 1':1 prel3el1'tac:ón d'e soli~itndes 
por mercaderías et,enciales <maU'do el mer
cado de divisas suntuarias esté completa
mente abastecido. 

Por lo demás, señor Presidente, no creo 
sea del caso combatir con tanta energía el 
mercado suntuario, pres son numerosos los 
comerciantes y empleados que viven a la 
sombra de este mercado. Y esto sucede en 
todos los países, piénselo mal o bien el se_ 
ñor Ministro, 

El señor Alessandri (Mini¡;tro de Haci~n
da).- 1 Si estoy de acuerdo en eso con Su 
Señoría .. , ! 

El señor Domínguez.- 'Señor Pr€,¡;iden. 
te, me parece que es fácil llegar a convenir 
en que el objeto fundamental de este pro-
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yecto, originado en una moción del Honora
pie señor Aldunate, es exclusivamente el de 
legalizar la situación del oro, El País no 
gana absolutamente nada con hacer inter
venír al Consejo de Oomercio Exterior pa_ 
ra que las dívlsas provenientes del oro sean 
invertidas en la forma más racional posi
ble, como lo ha expuesto el señor Ministro 
de Hacienda,· Lo que en el fondo OCUTe 

es que hoy día. el Gobierno no tiene ningu
na intervención, ni puede tenerla, debido 

\ al elandestinaje del oro, El proyecto no 
debe ser considerado con otro alcance que 
.cl que prácticamente tiene: legalizar la 
situación del oro e impedir que el Go
bierno se vea privado de las divisas prove
nientes de la venta de este mineral, que se 
hace en forma clandestina, El proyecto tie
ne, además, una ventaja práctica, cual es 
la de que el Gobierno percibirá derechos de 
aduana que en la actualidad no percibe, 
por concepto de importaciones de mercad~. 
rías que ahora no pueden importarse, 

Oomo siempre, en este caso lo mejor es 
enemigo de lo bueno, El proyecto que ha 
presentado el Honorable geúor Aldunate sa
tisface el interés nacional, por el solo hecho 
de que legaliza la situación actual del oro 
que se produce en el País, 

El ,'rfinr Alleoo.e,-' SeñorPí'esidenh', la
mento displltir de la opinión de Jos Hono
rables sertores Vidrla y DómínglleL ' 

En rea::Llad, el objetivo quot? Sl~ persigne 
en el S('1]i ~do d\~ pyi1 al' que Jontíll ú,~ el co
mercie) "'Wtldestíll.o d"i oro, es f í ¡;ol1seguirlü 
en gran parte en el proyecto rle qne es au
tor el H,li1o'rable 8fñor Aldull:¡t", Pero es 
djferente --y merece Hna atención espe' 
tia 1- Ce becho de que puedan ocnpame di~ 
,;i~a" pl'(\ve]lient~<; de la produ,· ... jén ,le oro 
;JUIR im~)ortar cu¿.]quier artícdc. 

'Creo, señor Presidente, que ,en :111 país 
q'ue sufre de escasez de divisas hay una 
gama de intereses que afectan a torta la 
colectividad y que obligan a considerar que 
no es 'o mi~mo dar facilidades a un grupo 
dderminado de personas, culyo trabajo e~ 
muy respetab'-e y cuya contribución a la 
(~e0nomía nacional nadie desconoce, que ha
eerh en forma justa y equitativa, 

Hay muchos indu&triales que produoon 
divisas provenientes de sus exportaciones, 
de las cuales no pueden disponer libl'C
mente, /Sino que están sometidos a lo que 
determin-e el Consejo Nacional de ,Comer
cio Exterior, que, lógicamente, es el orga. 
nismo encargado de <lonsiderar las l1ecesi
dadoes nacionales, 

En efecto, hemos visto con relativa fre
¡~l1encia -y puedo hacerlo presente al Se
llRdo -- que existen organismos con capi
tak's estatales o Remiestatales, que no 
encuentran lal> facilidades necesarias, por
qn'2 hay escasez de divisas, aun cuando se 
trate de organismos que dicen relación al 
rnidada ;" defensa de la sa'ud pública, rO' 

roo es ei caso del LaboratorIo Ohile. 
~Ie h(l tocado v-er de cerca enta situación 

lamentable, porque formo parte del direc
torio de esa institución, Oon estas pala~ 
bras 'quiero repres.entar que si un organis
mo estatal ,formado con capitales del Fis
eo, DO dispone de las divisas nece¡;arias pa
ra adquirir materias primas, drogas, ctcó
tera, igual ':útuación doebc producirse con 
respecto a los particulares que trabajan en 
('ste rubro tan importante de }a producción, 
/, Cómo puede pensars-e, entonce", en dar 
una autorización amplia, en términos impe~ 
t'ativos, para importar cual'quier clase de 
mercadetias con las divisas provenientes d(' 
la, venta del oro? 

Comparto el punto de vista del señor Mi· 
nistro de Haciend'a, y croeo que es elemen
tal para un país garantizar, en primer tér
mino, la,> necesidades esenciales de la po
blación, sin descono·cer la importancia roe
lativa o mediana que pueda tener el <lO
mercio de artículos suntuarios, 

El señor Torres.- Señor Presidente, el 
proyecto en uebate no tiende tanto a evi
tar el contrabando de oro como a favo're
c-er una mayor producción de él y a pro
porcionar un maiyor vo;umen de divisas, 

La actual minería del o'ro es netamente 
c'hilena,al cDntrario de lo que sucede con 
la d"l colbre y del 11ierl'o, que, generalmen
te, se encuentra en manos de capitalistas ex
tranjero:>. La minería del oro se encu-entra 
en manos de pequeños mineros chilenos y, 
en la actualidad, se doesenvuelve en muy 
malas condiciones, a causa del aumento de 
los costos ue producc:,)n, Todot> los con
gresos mineros y }a misma Socioedad N acio
nal de Minería, han pedido facilidades pa
ra desarrollar esta industria con mayor 
{>xito, ya que no se l(' pueden oto1rgar pri
ma:;; o disminución de impuestos; por eso 
han solicitado que se les permita vend~r >el 
oro para auquirir divisas y subsanar así las 

deficiencias que se notan en esta industria, 
Los Senadores que representamos a la zo

na minera del .Norte, votaremos favorable
mente el proyeeto d~ la Honorable Cámara 
de Diputados, pI qur _.- a nuestro juj~i(),--· 
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.interpreta fielmente los intereses de los mi
neros e incrementa la producción de divisas 
para el País. ' 

El señor Aldunate. - Señor Presidoente 
deseo referirme a algunas de las observa: 
ciones formuladas por el HonorabJ.e señ(n' 
AIUende. 

Debo manifestar qr;e sólo aparente
mente le aSlstoe la razón al Honorable cole
ga cuando dice que existe una injusticia 
respecto de los exportadores de otroR mi
nerales. 

La verdad, señor Presidente, es que 
no se puede desconocer una situación ele 
hecho que se produce respecto del oro J' 
que no ocurre COn las demás mercaderías, 
que tampoco pueden ser materia de expor
tación, sino por disposiciones legales; por
que si no se dan amplias facilidades para 
vender el oro al mayor precio posible, l>(, 

produce el contrabando. 
Por esta razón, el proyecto, que apa

rentemente es injusto, tiene por objeto co
rregir una situación de hecho que se pro
duce en la práctica y, roan ello, b('IH'i'j(·ia;' 
los intereses fiscales, en vÍrtud de los de
reclhos de aduana que percibirá el Fisco 
por la importación de numerosas mercade
ría.!;; que podrían internarse. 

Si no se da la facilidad de que el pro
ductor obtenga por el oro el mayo]' p]'('cio 
pos;ble, seguirá produciéndose el contra-
bando y este proyecto no surtirá e] efec
to deseado. 

1<J- señar Del Pino.- Creo (1\1e todos es
tamos de acuerdo en que debemot-; evitar \'1 
contrabando del oro y en la necesidad de su 
exportación. En lo que creo no hay unani
midad -yen esto me remito a las palabras 
de mi Honorable colega señor Torres-, es 
en quP c¡-;te metal, que es el producto del cs· 
fuerzo de los mineros chílenos, se quiera 
utilizar para importar artículos suntuarios 
y no artículos indispensables para la "ida 
del pueb]o. 

EI1 señor Videla,- 1,.Me permitp 1t1H1 in-
terrupción? 

I<Jl sPÍ'íor Del P~no.- Con tod.) gustD, Ho-
norable colega. 

El señor Videla . .,-> DeHeo sólo ha(~el' 1\11,\ 

observación, 
El contrabando d!,j oro está baRado en la::; 

pocas dispouibilidades que hay de estA mi
neral en el interior y en el precio que tiene 
en el exterior. Si no se dan todas las facili
dades necesarias para que los productores 
de oro puedan adquirir mercaderías Ínter
namente y obtener un precio que sea remu-

nerutivo, seguiremos manteniendo el contra
bando del oro, y todas las buenas disposicio
J1('S que se pretende dictar actualmente no 
;;urtirán los efectos que se desean. En con
;;ecneneia, sr cederá lo que ya ha ocurrido: 
la producción de oro, que tenía que entregar 
en el primer semestre de este año alrededor 
Je 9 millones de dólares al Consejo de 00-
luel'eio Exterior, ha entregado solamente 4 
ó 5 miHonet:i,porque todo eil resto del oro 
producido por la minería se ha ido clandesti
namente al extranjerl.'. 

fjlO que queremos evitar es la sallda clan
destina del oro, nwdiante la (Ectación de 
d is'posiciones que permitan a los producto·· 
res obtener los beneficios correspondientes a 
\ln precio remunerativo. 

El señor Del Pino.- Nadie combate la 
idea de darle salida al oro, Creo que 
la salida del metal puede ser más bene
f'il'¡osa para nnos que para otros. Nadie se 
opone a la salida del oro; dec~a solamente 
que Be podría aprovechar para internar al 
País, eOll esas divisas, artículos indispensa
hles, como m8Jquinarias ... 

El señor Poklepovic.- No se pueden 
comprar ma'quinarias con las divisas que 
da el oro, Honorable Senador, porque esas 
¡[ivisas son muy caras y tienen que emplear
se, en consecuencia, en artículos que dejen 
un gran margen de utilidad_ 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) ,---- Si se aprueba el proyecto en la for
ma en que lo despachó la Cámara, al 
traer automóviles el exportador de oro pue
de obtener un precio suficientemente remu
nerativo; pero por efectos de permitir 
importación de otros artículos que dejan 
mayores ganancias, pieles por ejemplo, 
eH preeÍo del oro pnede subir en términos 
que no hagan posible la importación. 

El señor Videla.- [No sabe el señor 
jfinistro que esas importaciones a que está 
alníli,'ndo ,,011 total ~. absolut'amente limita
Ilas: 

El señor Alessandri (11inistro de Hacien
da) _-- Sólo he citado, como ejemplo, uno 
(le eso,.; <11't:l' culos. pero podría darle una lis
ta de artículos que permitirían copar total
mente la producción de oro, 

Cou la redacción del Senado no habría 
ningún peligro de perjudicar la produc
ción el" oro. pol'(lur creo c¡ne no f'xistirá 
Hobierno quP, teniendo la facultad dA uti
lizarlo para importar, establezca limita
(~i()nps que determinen su contrabando. 

El seÍlor Videla.- El señor Ministro ha 
dicho quP 110 hay Gobierno que, teniendo 
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esta facultad de limitar la exportación, no se 
aproveche de ella, Sin embargo, todos sabe
mos que en 1947 el Consejo Nacional de Co
mercio Exterior permitió hacer los pagos 
en oro y lo quiso hacer nuevamente este año, 
pero sin tomar, ahora, la total responsabilI
dad, por lo cual se dirigió al Ministerio de 
Economía y Comercio. Han transcurrido 
<>cho meses y el oficio correspondiente sigue 
durmiendo; mientras tanto, día a día, au
menta el contrabando del oro, 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Lo que afirma el señor Senador ha 
podido ocurrir porque las leyes vigente., 
no est,ablec'en a quién eorre8ponde .'l5:umlr 
la responsabilidad, y el Consejo N' acional 
de Comercio Exterior, a mi juicio errada
mente, se ha dirigido al Ministerio de Eco
nomía y Comercio, porque no ha querido 
asumir la total responsabilidad en este asun· 
to, Si en la ley se hubiera d:cho, como ocu
rre en ésta, a quién corresponde asumirla, 
se resolverían los inconvenientes a qne ha 
alud~do Su Señorría. 

Si a mí hubiera correspondido tomar esta 
responsabiliCLad, lo habr:a hecho siu vaci
la'!:' . 

El señor Videla, - Desgraciadamente, 
esas medidas no ,han sido adoptadas. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Si se deía establecí,uo en la ley a 
quién corresponde tomar esas medidas, se 
resuelve la dificultad. 

E~ señor Allende.- Votemos, señor Pre
sidente. 

E1 señor Del Pino.- Yo estaba con la 
palabra. seño:r Presidente. 

Aunque no soy Senador de Gobierno, creo 
Q1H' nn or'!anismo resnonsable. como es el 
Conseio Nac;onal (lr Comercio Extf'rior ... 

El señor Guzmán. - Pmde poner las 
barbas en remojo Su Señoría, porque to. 
davia hay esneranza9. 

El señor Del Pino.- Noestov deseoso 
de ingresar a la combinación de Gobierno. 

El señor Guzmán. - I;o decía po.rque en 
su partido hay personas que siempre aspi
["an al Gobierno ... 

El señor Del Pino.- Yo no estoy en el 
Gobierno, y mi crítica es serena y honrada. 

El señor. Guzmán.- Su Señoría sabe a 
quién me refIero. 

El señor Del Pino.- Estimo más conve
niente para el interés general del País que, 
a 0ambio del oro, se internen artículos in
dispensables, en vez ele traer artículos sun
tuarios, los que sólo pueden ser adquiridos 

por pensonas de muchos reeursos econó
micos. 

El señor Domínguez~- ¿Me permite, se
ñor Presidente 1 

El señor Del pmo.- Debe emplearse el 
oro en traer artículos esenciales para el Pa1.;. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable seño,r Do
In! nguez. 

El señor Donúnguez.- El problema es 
otro, Honorable Senador, y consiste en que 
actualmente no llega al País ningún articu
lo esencial a cambio de las divisas oro, por
que éstatS, como ha expresado el Honorable 
señor Videla, debido a la exportación clan
desfna, no pasan por el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior. De tal manera que 
Su Seüoría, como hombre de Estado, debe 
preguntarse qué es más conveniente para el 
País: que el Gobierno pueda disponer Ínte. 
gramente d~ las di visatS oro o que sólo 
pueda dispoüer del cuarenta por ciento de 
ellas. 

Es evidente que si el Gobierno "controla" 
la salida total del oro, podrá cobrar los de
rec.hos correspond :entes. 

El señor Del Pino.- Entiendo que, se
gún el proyecto del Gobierno, estas divisas 
las "controlará" el Consejo Nacional de Co. 
mercio Exterior. 

El señor Bulnes.- Que se ponga en vo
tDCión, "leñor Presidente. 

El señor Rivera. - Votemos, señor Pre
sidente. 

El señor Del Pino.- En esta oportuni
dad estoy de acuerdo can la opinión del 
señor Ministro. 

No veo la necesida'd de trae,r al't.Í,culoo 
suntuar;os. 

El señor Grove.- Interesa más, según 
parece, internar automóviles. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobarían las 

mod'ficaciones pro:puestas por la Cámara 
de Diputados y se votaría separadamente la 
indicación del señor Ministro de Hacienda 
para mantener las palabras "podráautori
zar", en vez de "autorizará". 

Acordado. 
El señor Secretario ,- El señor Presiden

te pone en votación la modificación de la 
Cámara de Diputados, que consiste en re
emplazar, en el artículo 2Q, las palabras 
"podrá autorizar" por 'autorizará". 
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-(Purante la votación). 
El señor Dtll Pino. - Prefiero -que s~ga

n:lO:. i/<I!,n>.·. :' no g-astando la phn:l iuÍlrJ
mente. 

El seiíor Dom;mguez.- i \:0 espero que 
el Honorable seÍlor Del Pino, que es tan 
am.igu de los pobres, conúencc a distribuir' 
Sfu; tierras entre los campesinos ... t 

El señor Del Pino.- Hay qne defelldel' 
al pueblo. 

El señor Alessandri Palma U)re:;idenfe). 
-¿tCómo vota. Su Señoría? 

'j.}¡ "cúor Del Pino.- Que no, señor Pre
sidente. 

El seriar Secretario.- Resultado de la 
votación: 15 votos por la afirmativa, 6 por 
la negativa y 6 abstenciones. 

1<;) señol Alessandrl Palma (Presidellte). 
- A ¡,1'Obada la modificación propuesta por 
la Cí¡aLi.Lra de Diputados. 

El señor Secretario. - En el artículo 3.0, 
la Cámara de Diputados ha intercalado, a 
~:vlltí HuanOl1 (lf~ la palabra "país", la sí
guiente frase; "a opción del exportador", y 
ha reemplazado la frase que dice: "en di
visas o mercadería.s autorizadas de acuerdo 
con el artíe11lo anterior", por esta otra: "en 
mercaderías autorizadas de acuerdo con el 
artículo anterior o en divisas de que se po
drá hacer el uso a que se refiere dicho ar
tículo" . 

El artículo quedaría en la siguiente for
ma: 

"Artículo :3. o. -- Derógase el artículo 18 
de la ley 5.107, de 19 de abril de 1932, y se 
autor'za la exportación de Oro amonedado 
o en barra, de producción nacional. siempre 
que el ex'portador g-arantice, ante el Con
sejo de Comercio Exterior o el organismo 
qu" ¡" /"'-'nlp<ace, que su valúr ,wrá devuel
to a opción del exportador en mereaderÍas 
autorizadas de acuerdo con el artículo an
terior o en divisas de que se podrií haeer el 
use a que se refiere creho artÍeulo". 

E,l señor Alessandri Palma (Presidente). 
'--En discusión las modificaciones prOplH'S
tas por la Cámara de Diputados, 

Ofrczeo la palabra. 
Ofrezf'.() In palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pi,1e votación. j¡¡,~ elat·[; por apro

b:ldas. 
El seño·r Al1ende.- Con la misma yota

eión anterior, porqre se refieren a lo mismo. 
1m ,;eñor Videla.-'- No es lo mismo. fieñor 

"d ()r . 

nI "('ti,,, A'e-;:W\~ldri P?Jtna iPl'e"i(lrl1te). 

-:-'1 al HOllorable tienado le parece,. se 
H¡)l'ol¡¡¡rán estas modificaciones con la mis
¡lid \'0 melón anterior. 

~\.probadas. 
bl srúor Secrew.rio. La Cámara de 

J):IJliLIi((!. :1;\ ft'll~dú a bien agregar el si
!!'llf'IIÜ' ¡¡rtíf'I!;O 4.(" nuevo: 

",\rtíeulo ·Lo Anméntanse de dos a cuatro 
los represelltalltes de la COllfed<cración d4 
la P]'oduecióu y del Comer"io ell el Consejo 
Nacional de Comercio Extcl']f;r, los que Se
rán de"ignados por el PresiLente de la Re
públiea a propuesta de esa institución, que 
presentará cuatro terna,., en lepresentación 
de la industria, de la agricultura, del co
lJH~I'l,io y de la miuerÍa". 

El seúor Alessandrl Pa"ma \l'residente). 
-Eu dist:tlsión este artieulo lluevo propues
tu pUl' la C~lInara L!(' Diputados. 

Ofrezeo la palabra. 
El seÍlor Torres.- Se aumenta el número 

de COllsejel'os en lugar de disminuirlo. 
El sellor Allende.- No es conveniente. 
El señot, Alessandl'i Palma (Pn>sidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Ell yola('ióll t'stt' artículo .t.o. lIurvo. 
--:-(Durante la votación). 
El :señor Videla.- Quiero advertir que 

~ste <Irtíenlo 10 único que hace i>S confirmar 
la aC'tnHI "ituueién.,. 

El señal' Guzmán.- Entoll(,(,s, ipara qué 
la proponen? 

El 8eñor Videla.- Por una ['azón muy 
senciUa. Porque el Presidente de la, Repú
blica' optó por nombrar dos representantes 
de la minería y del comercio, y, pOr otro 
lado, do,'o repre"antautef! de la agricultura y 
!lea lnd;¡"tria. O íH'U, P8ta artíeulo e(lnfirma 
una situación que existe actualmente. No 
se ha Ruin'entado en u:n'gnno el número de 
los COll"ejerOi'i, sino que se ha cambiado 
1lJ]O por otro. 

El señor Domingllez.- Cuestan Jl1uy ca
)'(1S lus Consejeros ... 

El scñ0r Torres.- Hay que tratar de dIS
minuir el número de Consej<cros. 

El seúo!' Prieto.- Hay muchos .conseje
ros <Irl Gobicrno. 

El señor Alessandri (don J1'ernando).
Voy a rectifiear mi Yoto. Voto que si. 

El s<·íjor Cerda.- 'ramhién ri>ctif:co mI 
voto, :,wfíor President('. 

Voto que sí. 
El señor Secretario.- Resultado de la vo* 

tRción: 14 votos por la afinnativa y 12 por 
la negativa. 
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El señor Alessandri Palma (Presjdente). 
-Aprohado el artículo. 

Queda despachado el proyecto. 

ABASTE..OIMIENTO DE CARNE PARA 
LA POBLACION DE MAGALLANES 

l<Jl s'eñor Secretario.- Corresponde con
tinuar la d~scusión general del proyecto que 
estahlece que los criadores de ganado lanar 
(le la provincia de Magallanes deberán re
servar y 'entregar anualmente hasta un ocho 
por ciento del ganado para el consumo in
terno de la provincia de Magallanes. 

En la sesión anterior había quedado con 
la palabra el Honorable señor Allende. 

El señor Alessandri Palma (Presidente'. 
-~Puede hac'er uso de la palabra Su ISeñorÍa. 

El señor Allende.- Desearía saher pre
viamente a qué hora Se Va a suspender la 
sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--No 'está prorrogada la hora, Honorable 
Senador. 

El señor Allende.- De modo que dispo
nemos de tiempo hasta las seis. 

El señor Alessandrí Pa'.ma (Presidente) 
-Por diez minutos puede Su Señona usar 
de la palabra, y, >;i es necesario, prorrogamos 
la sesión. 

El señor Allende.- No hay necesidad. Si'

ñor Presidente. 
Muchas gracias. 
En la sesión en que se propuso que este 

proyecto de ley fu'era enviado a la Comi
si6n de Constitución, Legislación y Justi
cia, hice presente que él tenía extraordina
ria importancia para la provincia de Maga
lhines y manifesté que 'era inconcebible que 
durante -tantos años hubiera estado dur
mIendo esta iniciativa en la Comisión res
pectiva de la Cámara de Diputados. 
. Se ha dicho intencionadamente que este 

proyecto s'e ha agitado en un período pre
electoral, cuando la realidad es que, por 
tratarse de un proyecto que viene a regla. 
mentar el ,comercio de las carnes en fu· 
gallanes, ha tenido tenaz resistencia de de
terminados sectores. Y digo esto, porque es
tá presente el Presidente de la Comisión de 
A'gricultura, nuestro Honora,ble colega se· 
ñor Del Pino, a quien le consta que el año 
pasado, estando presente Iliquí el señor In
tendente de Magallanes, concurrió a una 
sesión que debía celebrar esa Comisión y 
dió su opinión favorable al proyecto. POl' 
41lsgracia, en esa oportunidad no hubo qUIl
rum para que sesionara la Comisión. 

He ,querido, con esto, señor Preside!\te, 

desvanecer la idea de que el proyecto se 
ha a'gitado como un móvil de propaganda 
electoral, taIi sólo en vísperas de elecclO
nes, y quiero hacer presente que, por 'el 
contrario, desde hace largo tiempo han opi
nado 'en forma favorable a él las autorida
des de la Provincia, como es el caso a que 
me he referido deb señor Intenldente de 
Magallanes, que el año pasado estuvo en 
el recinto 'del Senado, y deseó ihalber podi
Jo informar 'R ¡la lCo!m;>;ión de Agricul.t.ur.a, 
yeolllo es el de los Alcaldes de Porvenir y 
Je Natales y de los GOihernadorel3 de 'l'ie
l'adel ji'lwgo y de Ultima Espcranza . 

.\üemás, este proyeetn ha sido splieitado 
!J0l' diferent.:s instituciones y apoyado por 
partidos políticos y sindicatos obreros y de 
pmplead9s. 

Finalmente, el Go,bierno, a tnlvl\'l de un 
informe del Director General de Agricul
tura, ha expresado la eonv{'niencia de apro
barlo, ya que su alJlic:aeión permitirá aba"te
(·I~I". siquiera en parte, las necesidades de la. 
jJt'()vineia di' Magallanf's en materia de ali. 
lllL' lL tación . 

,Quiénes se olponen al proyecto, señor 
Presidente, y en qué forma han manifesta
do su oposición! La Comis,ión de Agricul
tura del Senado recibió, sin haberla solio 
citado, la opinión de la Asociación de Ga
naderos de Magallalles. Firma la comUIkca
ción 'enviada, un ~illdac1alJ() aqu:clll:0110iZ
eO y euyns allte{~edentes ignoro, el señor 
l~nH'"t(J -"l('¡Jel·. (~lliel'o lweet· 'pre>;ente, 
sin e~nb'lt'.go, 'la px.tl'añez<l. iqu:e he expe
rimentado al ,·mbpl· '(lue !.el Comi"ión de 
Agricultura no ha devuelto al s'eñol' Meller 
el informe que envió en nomhre de la Aso-
ciación de ,Ganaderos de Magallanes. , 

Me parece, señor Presidente, que es con
veniente, indispensahle, mejor dicho, ha
cer respetar las consideraciones que mere
cen las instituciones públicas yeorporacio· 
nes como el Senado. No es admisible que 
un ciudadano, cuyo~ méritos pueden ser 
muchos, se dirija al Senado de la He
públIca - como lo ha hecho el señor Me. 
ller- con desprecio absoluto del respeto 
queelsta inSlt;itución debe Iffil'J'ccel'le, '.para 
defender los intereses de la. organizac:ón a 
que representa. 

Creo posihle que no interese a muchos de 
los Honorables Senadores presentes en la 
Sala el problema de la alimentaci6nd'e la 
provincia doe l\1agallanes; pero pienso qne 
a todos interesa mantener el decoro del Se
nado y el respeto que a esta Alta Corpora
(·.jón d'eben lQS personeros de cualquiera en
tidad. 
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Para que no se diga que eX/ligero, leeré 
algunos párrafos del informe del s-eñor Me
Iler: 

"No queremos terminar sin poner de re
lieve los gravísimos preeedentes que el pro
yecto sentaría. Así como hoy se pretende 
obli.gar a que los productores de carne re
serven y entreguen a precios desconocidos, 
fijados arbitrar~amente por terceros, un 
porcentaje d'e sus productos dentro de un 
determinado lugar del territorio, mañana 
podría extender el principio al resto del 
país. 

D€ este modo, r:wpidamente tendríamos 
en >üautín y en la zona triguera la o,bliJga
ciónd~ que los productores entregaran una 
parte de sus productos en esa zona a pre
cios fijados con igual arbitrariedad e incer
tidumbre; en otra parte, la obligación de 
que los arroceros procediesen así mismo; e~ 
Concepción y otras provincias, la exí,gen
eia de que las fábricas de paño entregaran 
un porcentaje de sus telas en la misma for
ma, oen Santiago que las industrias texti
les se l~ometierOtn a la l'efe6da imposición. 

La economía entera 'Sería desa,rtícuJad,a 
y pronto no existiría ninguna empresa ca· 
paz ~ poder sa;ber su porvenir ni de afron
tar ninguna de las responsabiEdades inhe
rentes a la estabilidad y buen orden de un 
negocio. -Sujeta a. estas exigencias, subordi
nada a lo que de ellas hiciesen las mayo
rías o0asionales de un Parlamento, su suer
te no la decidirían ni las previsiones de sus 
técnicos ni los 'estudios o desvelos de sus 
dirigentes, 'Sino la voluntad a veces capri
chosa y tornadiza de un grupo de políticos 
impres:~onables Y faltos de la experiencia 
que da el co:r:ocimiento directo de un ne
gocio". 

Pocas vec'es, señor PresidentEl, había vis
to una comunicación dirigida a un Poder 
PtíbJi.c0, al Senado de la República, en es~ 
to.'; I~'~rm :noK:, le,,> fjlH', por de~·:g'N\('.i.a, no 
han merecido el inmed jato rechazo (le la 
Comisión de Agricultura del fj'enado. 

Pi'ro hay más: "El principio quc elw:erra 
este proyecto es, pues, más que el de una 
simple 'exigencia a una actividad producto
ra determinada; significa el desplazamien
to de la dirección <le las actividadrs pri
,'ada,> ,haeia ,los Podpl'cS del Estado, quie
nes dispondrían a su voluntad de los bie
nes y contratos de las empresas, reducién
dolas a simples ej'pcntoras de sm~ r'esolu
ciones. 

Ante 1;¡ gTa,vedwd dt' esta amellClza, loa. 
Asociación de Ganaderos no puede perma
necer -ensilendo, y si ella negara a concrc-

tarse, se vería" obligada no sólo a recurrir 
al Honorable Senado, sino también a ex
poner ante la opinión pública los peL,gros 
de la ley y a ejercitar frente a los tribuna
les de justicia los recursos respectivos para 
obtener la declaración ne inconstitucionali
dad de la misma", 

Es decir, señor Pr:esidente inclusive se 
anticipa la decisión de e4tos' caballeros a 
lUC'ihar, por todos los medios, en contra de 
este proyecto y de la ley en caso de ser 
aceptado, por considerar el~os que es anti
constitucional, <lOmo si Ila Oámara y el Se
nado no supieran apreciar la constituciona
l1dad o anticonstitucionalidad de un pro
yecto. Pero !hay algo, señor Presidente, que 
quiero hacer presente. 

En ila parte inicial que he leído, dice el 
rejJresentante de la .Asocialción de Ganade
[,1" '¡He .',[ precio de la carne sIe fijará ar
bitrari.'IIrrH~llte 'por ter0eros". Y ¿ qUlé dice 
el proyecto ?Que el precio de la carne se
rá fi,íadopor una comisión, ,que informará 
a,t Pl'esi-d'ente de la Repú1hlica. Esta comi
:;¡;.ón testaI'á inltegmda Ipor representantes 
de los ganaderos, por el Ailcalde de Punta 
Areu1s y Ipor un representante de obreros 
y empleados, y, ló<gicamente, deherá oír a 
los iécnicol'i, .Y será el Presidente de la Re
pública quien dict'aminará, en def:ni,tiva, 
sobre los precios. Es decir, ip,ara estos 'ca
haUeros, para la AsÚ'ciacíéll1 de Ganaderos, 
p.:lra su 'personero ¡máximo, señor Meller, 
los precios serán fijados ar!bitrariameñte 
pO<l' "terceros", y califica así a S. E. el 
Pr'esideute de 'la R1€4públ1ca, que en 
~>;Ite caso, une a la aUa significación de 

su cargo, el Ih~cho muy respetable -y que, 
por cierto, no critico- de estar vinculado 
familiarmente a la industria de la región. 
Hin embargo, ... 

El señor Guzmán.- A la industria de la 
región, no. 

Ell señor Allende.- ... , se atreve este ea. 
ballero a ex:presarse de esta manera, a ter
g-iversar el espíritu del proye-cto ... 

El sf'ñor Guzmán.- Le agradeceré al Ho
norable colc'ga deje bien en claro la eXipre
sión que ha empleado. 

El señor Allende.- He dicho, señor Pre
,,:ctt'lltc. qUf'. en este caso, la insolencia del 
representante de la Aso'ciación de Ganade
ros llega hasta el extremo de calificar co
mo "terccJ·o". nada menos que al Presiden
te {le (']¡ilr. Y he dicho que esto -es peor 
todavía, por el heClho de que Su Excelen
l\ia está. vinculado familiarmente a indus
tria 1

('!'; de la zona. eosaque yo respeto, 'y 
Que no inth~birá a ~. E. el Presidente de la 
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República: al cont,rario, 10 obligará a ser 
estrictamente justo en la apreciación de los 
prp,p'o;;; 'H q\lP oeban vendE'l'Se h~ 'carnes 
en M/ligallanes. para ~l'atisfacer las ne'cesi
dades de la población. 

El señor Guzmán.- Muchas gracias, Ho
llorablp colega. Así ha rectificado un 
"lapsus" ... 
.- El señor Allende.- Ni "lapsus mentis" 
ni, "lapsuslinguae", porque he dicho algo 
q,ue tw pr""c1o bien antes de decirlo; de 
manera que ha sido sólo un "lapsus es
cl1chandi" de mi Honorable colega ... 

El señor Guzmán.- Como sea, ya ha si
do aclarado pI <loneeopto. 

El ¡;;f'l'í"t" Allend.~.- PS un latinajo 
dI' última hora ... ! 

¡;;eñor Pri'siflente, yo estimo que el Ho
norable Renano tiene la obligación de me
(¡itar ~ohrf' 1¡\ forma como e¡;tá redactado 
este informe. y la inconveniencia que re
presenta ¡;u aceptación por la Comisión de 
A!."l'icultura de esta Allta ¡Corporación. 

P.ero, señor Presidente, es conveniente 
preguntarnos Quiénes componen la Asocia
ción de Ganaderos; qué han hecho por el 
País y cuáles son las g-randes iniciativas 
que han desarronlado en favor de la pro
vincia de Magallanes. en la cual han ob
tenido fabulosas utilidades v formado in
mens'as fortunas. No nie'go, sino que 
ñidalg-amente reconoz<,o, Que de entre Jos 
componentes de esa Asociación, puede dis
tin01lÍrse a alg-unas personas que, indivi
dualmente, han contribuido COn SUR capi
tales al bienestar y desarrollo de !a pro
vincia: 'nero. la Asociac;ón dp Ganaderol3. 
MIDO tal, no ha hecho absolutamente nada 
en este sentido. 

Por otro lado. debemos Mnsiderar 10 oue 
representa y sümifica la Asociación de Ga
naderoEo de MaQ'al1anes; pero, tal vez, es
to tllIDpO'cO inquietará al Honorable Sena
do. Creo 011(> no hl'lV I'n 1'1 ml1ni\0 un g,.,nlO 
mác; V'!'an<l" de 1:ltifnndioc;, Unl) d~ ellos. 
la Bocil'dad E xpl0 tar1<',ra (11' Tierra del Fue
go. tieD.f' do¡; y medio millones de h€'ctá
reMo ,exten¡;;ón inconcebihle 'en nne,st.ros 
tiempos. Tia sociedad mencionada anquirió 
primer:lmente !)OO mil bect~;l'eas. ha"e mu
eos :lfíos. f' un 1>recio irl"Í!'lorio, y el rellto lo 
ha obtenido en arendamiento del Fisco a 
Dl'f'cios bajísimos. 
, Deseo i\emostrar. señor Presidente. Que 
las ,cifras ronsignadas en el informe emití
(lo por 111 Asori:¡¡<>.1ón de Ganaderos de Ma
, ";'¡ \'in \'s """ ,; ¡,l·¡,ineas. han '!'lido tergiversa
rlH'l -:.' no pOITrsponden a la re'alidad de 

Jos hechos; y, de!sgmcíadamente, la. (jo· 
misión de Agricultura lo ha aceptado, (}O

mo exacto. Me asiste la convicción de que 
m;s Honorables eolC'g'flIS que kili informa
do ',m'bre eS1teproyecto tendránfJlw'decla
,'ar su 'e'quivocación, pODque t,engo a:bso'lu· 
ta eonfianza en la rectitud con que siem
pre 'ban procedido. Me pal'ece 'que sólo 'por 
ra lita de antecedentes srufícientes han po,. 
dido 'emitir el infoI'ime en la forma en oqu!e 
viene red,'l.ctado, yeonl~idcrar ,emno .flib!SO· 

íuíamente exactos los antecedentes v cifras 
pro'p0rcionadoSl 'por la AI~o('ia(:j6n 'Uf> Ga
naderos de Magalllanef>, 

El señor Oruz Ooncha.- La Oomü;;ión ha 
1omJdo como antecedentes datos oficiales.. 

El señor Allende.- Si los hubiera toma
do -y voy a contestar d~ inmediato al Ho
norable señor Cruz Conc1ha-. habría sido 
distinto su inrorme. He dic1h'O ante el Sena
do. y lo repito. 'que 'el Intendente. <108 Al
caldes, los Golbernadores y 1'1 Direc'tor Ge
neran de Agricultura, son partidarios de es
te proyect.o. Entonces, si la Comisión 1mbie
:a< tomado estos antecedentes oficiales, su 
mfor~e no habría Rido contrario a la ini
ciativa de legislar, sino favorable. Aun 
más, la Comisión, a mí juicio, equivocada~ 
mente, h'a tomado uno de los acá pites del 
Director General de Agricultura como con
trario ,al proyepto. cnando. en realid,ad, es 
favorruhle. 

Pero voy a referirme. señor Presidente" 
al fondo del problema. 

E,l señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Quedará con la palabra Su Señor1a pa· 
ra la sesión de mañana. 

Se suspende la sesión. 
Se suspendió la s&-;ión a las 18 horas, S 

minutos. 

R'ElGUND A HORA 

-Oontinuó la sesión a las 18 horas.' 30 
minutos. 

I·,TBERA,CrON D'F. DERECHOS n.E~DUA
NA A 'l.O~, TTTILES < DE POLI~4 DE 
ASEO l1\II"Po'PTADOS PO'R. t.A MUNIO¡'· 

PALIDAD D:~ COOUIMBO.- ',. , ' 
PREFERENOIA 

El Reñor Secretatio:- lm Honora.}~);':~<~: 
ñor Videla formula i.n'dicalción· para' ¡,xi.:;; 
mil' del trámite de Corllisión y tratar de in-
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mediato el p1oyecto, aprobado por la Cá
mara de Diputados, que libera de derechos 
de aduana a lós útiles de policía de aseo im
portados por la Municipalidad de Coquimb(l 
y que en la actualidad están almacenados 
en la Aduana de ese puerto. 

El señor Torres.- Adhiero a esa petición , . ' po:rnUf~ no tendnamos mayor hempo para 
tratar e"lte proyecto. 

El señor Opaso (Presidente).- Si le pa
reeeal HonoJ"é1hJe Senado. se accedería a lo 
<lolieitado. 

Acordado. 

AUTORIZAOION A LAS MUNIOIPALIDA. 
DES DE VALDIVIA DE LONTUE, HUA
LAitE. UO:A.N"TEN y CUREPTO PIARA 

CONTRATAR EMPRESTITOS .. -
PREFERE.NCIA 

El señor Secrertario.- 1.;08 Honorables se
ñores Correa y Alessandri, don Pernanoo, 
formulan indicalCión para eximir del trá
mite de Comisión y tratar de inmediélto el 
proyecto modificatorio de la ley N.O 8,782, 
que autorizó a las Municipalidades de Yal
divia de I.Jontué, de Hualañé, de I;ieantén 
y de Curepto para contratar empréstitos 
con el objeto de dotar de alumbrad(l eléc
trico a laf; enmunas indíeadas. 

El señor Opas O (Presidente).- Si le pa
rece al Honorable Senado. se daría por 
aprobada la Índiclt'cióIJ. . 

Aprobadb. 

RF.llABI'LITACION DE CIUDAIDANIA 
ClllLENA PARA DON FELIX ALBA

GLY.- PREFERENCIA 

El S:eñor Secretario.- El Honorable señor 
Martínez 1vfontt formula indica,ción para 
tratar de inmrdiafo el T1royecto de ley, des
pachado por rl HnnorableSenado Y modi
ficado por la HonoJ'wble Cámara de Dipu
tados, Que rehabilita rn !'11 calldad de ciu
dáflano chileno a don F~ljx lAJbal'!lv. 

'El señor Opa$o (Presidente).- Si le pa
rece al Honorablp Senado. se aprobaría la 
indiGa('ión. 

Ápl;oharla . 
' .. :.:" 

AíJ'J'OlUZACION A LA MTJNTCIPAUDAD n:E I.r;AV U:.A y "pARA EX'P'RO'PrAR UN 
LOTE DE TERRENO.-PREFElRENCIA. 

,<Lo 
.-

E7 señor Wá1ker.- Deseo formular indi
ea>eión para que se -exima del trámite de 00-
n:ffuión y se trate "obre tabla unproyeeto 

(IUe autoriza a la Municipalidad de Llay 
Llay para expropiar un lote de terreno. 

El señor Poklepovic.- Apoyo la indica-
ció]1. . 

El señor Opazo (Presidente).- En dis{'u
",ióu la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
I El señor Ortega.- No teng'o inconve

niente en prestar mi consentimiento a la 
indicación formulada por el Honorable se';' 
ñor Walker, siempre que se tenga igual be
nevolencia para la indi'Cación que formularé 
a continuación. 

El señor Opaso (Presidente).- Si le pa-
1 ece al Honorable Senado, Re daría por 
aprobada la indicación del Honora1ble se
ñOl' Walker. 

Aprobada. 

IMPUESTO ADICIONAL A L.oS BIENES 
RiAICES DE LA OOMUNA DE VILLA
R.RICA PARA OONSTRUIR UN EDIFICIO 
PARA 'EL CUERPO DE BOMBEROS. 

PREFERENCIA 

El lip.ñor ·Orlega.- Solicito que sea tra
tado de inmediato un proyecto, informa
do ya por la Comisión de Hacien~a. que es
tablece un impuesto adieional a los bienes 
raíces de la comuna de Villarrica, con el ob
jeto de destinar di'Cha:s entradas a la cons
trucción del >Cuartel de Bomberos y otras 
obras. 

El señor Amuná.tegui.- Yo ya lo había 
soli'Citado, Honorable Senador. 

E,l señor Ortega.- Celebro haber coinci
dido éon Su Señoría. 

EllSeñor Opaso (Presidente).- Si le pa
rece a la Sala, daré por aprobada la Índica
eión. 

Aprobada. 

CARRERAS EXTRAORDINARIAS, EN EL 
CLUB HIPICO DE .SANTIAGO y EN EL 

DE CONOEPOION.- PREFERENCIA 

El 5P,ñor Secretario.- El Honorable se
ñor Martínez Montt .fromula indicación pa
ra tratar de inmediato el proy_ecto que au
toriv:aefectuar carreras extraordinarias en 
el Olnb TEpico de Santiago y en el de C<>n
eeopción. 

El señor Opaso (Presidente).- Si le oar 
rece al Honorable Senado, daré por apro
bada la indicación. . , 

Apf6bada. 
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LIBERAOION DE DEREOHOS DE INTER
NAOION A ALGUNOS MATERIALES 
DESTINADOS A LA UNIVERSIDAD 
TEONIOA FEDERIlCOSANTA MARIA.-

PREFERENOIA 

El señor Siecreta.ri6;- 'El Honorable se
ñor Guzmán formula indicación para que se 
exima del trámite de Comisión y se trate 
sOlbre tabla, ya 'que no alcanzó a tratarse 
en el Fácil Despacho de hoy, el proyecto de 
la Cámara de Diputados, ori'ginado en un 
Mensaje del Ejecutivo, que libera de de
rechos de inter~ción a algunos materiales 
destinados a la Universidad Técnica Fede
rico Santa María. 

El señor Opaso (Presidente) ,-- Si le pa
r~ce al Honorable Senado, así se aco!'(taría 

Acordado. 

AUTORlZAJOION lA !lAS MUNICIP AL!
DADES DE SANTA MARIA Y DE OATE
MU PARA CONTRATAR EMPRESTI-

TOS.- PREFERENCIA 

EQ señor Secretar1o.- Los Honoraj)les 
Senadores señores Guzmán, Cel'da, Pokle
povic, Muñoz Cornejo y Martínez, don 
Carlos IAlberto, formulan indicación para 
eximir del trámite de Comisión y tratar so
bre tabla d(}s proyectos: el que autoriza a 
la Municipalidad de Santa María y el qm 
autoriza a la Municipalidad de Catemu para 
contratar empréstitos. 

El señor Opaso (Presidente).- Si le pa
rece al HonoraJb1e' :Senardo, :se aprobaría 
esta indic3!Ción, 

Acordado. 

TRANSFERENCIA D'E UNA PROPIF-DAD 
FISCAL EN P,ANTIAGO AL CENTRO DE 
EX CADETES Y OFICIALES DE LA AR-

MADA.- PREFERENOIA 

El señor Secre;t.ario.- Los Honorabl(!s 
señores Poklepovic y Alesgandri, don Fer
nando, formulan indicación para que se exi
ma del trámite de Comisión y St'l trate so
bre tabla, un proyecto de ley, aprobado por 
~a Cámara de Diputados, por el cual se 
transfiere una propiedad fiscal en S'antiago' 
al iCentro, de ex Cadetes y Oficiales de la 
Armada. 

El señor Opaso (Presidente).- Si le pa
rece al Honorable Senado, se aprobaría (>s
ta indicación. 

Acordado. 

PAGO, DE EXPROPIAOION PARA EL 
MUSEO VIOUÑ'A MAC'KENN A.- PRE

FERENOIA 

El seriol' SecretariO.- .El Honorable r;e
Tior Alpssandri Palma ha formulado índi
caéión para que se exima del trámite de 0'0-
misión y se trate en Fácil Despa·cho dp la 
sesión de mañana, un proyecto sobrf' pago 
de expropiaeión para el Mnseo Vienña 
Mac kel1lla. 

El serior Opa3o (Presidente),··":' Ni le pa
¡'Pi'e a la Rala, ¡lart, pOi' ap¡'ohada 'a ¡nui-

El señor Rod,ríguez de la Sotta ... !(:o" mi 
y"',, I'!! elJlltJ'a, 

El f;('i'tor O"al'l'o (Pt'esidente) ,-' A proba
da (~()ll -el voto f,onlra<rio upl HOIlI~ra¡b~e se
ñot· HodJ'Ígupz ,dI' la flotta, 

REAJUSTE DE SUELDO DE EMPLEA
DOS MUNIOIP ALES.- PREFEREN,CIA 

El ;.:eñot' SecretarÍo.- f<Jl Honorable IS'C

flOr Alesandl'iPa 1 ma 'ha formula'do indio, 
wición para que se exima del trámH,e de 
Comi,ién y se trate en Fácil Despac'ho de 
la ses"ón de mañana, un ,proye·c.to sobre 
reaju~'lte de sueldo ,de empleados munici
pales, 

1m se.oor Opas o (Presidente).- Si :~~ pa
ree\' a h Sala. daré por aprobada la indi· 
cación, 

El ~('ñor Roiríguez de la Sotta.,- Coi\ mi 
Y0tn \'~l ('nn",·)], 

El señor O}>aso (Presidente) ,-- .\ 0'-( ha
da con el voto ,cont.ra/río (id Hon.orable se
ñor RndrÍguez de íla Sot'ta, 

INOORPORACION DEL PERSONAL DE 
LA CAJA DE AOCIDENTES DELTRA
BAJO AL REGIMEN DE PREVIfitlON DE 
LA CAJA BANOARJA DF. PENSIONES. 

-PREFERElfeIA. 

IDI señor Secretario.- El Honorable ~e
ñor Ailei~saltdri PaJma ha for.muladQ, Ilfli
mismo, il1dica,cÍól1 Ipara que se exim'i dell 
trá:mite de Comisión y se tJrwte en Fácil 
Despaclho de la ;;.;e's;ón de 'llloañan'a 'uu pro
yecto /Sobre incoq)oraf'i6n deI pPl'sonal d'e 
la 'Caja de Ac,cideütef;del TrlLbajo al régi
men -de previsión de la C'lja Bancaria' de 
Pensiones. 

El señnr Onaso (Pl'esideilte).- En ai>!
(,Ui'lión la indicac;6n. 

Ofrezco la palabra. " 
El señor Rodrígur~ @ la Sotta.-tMe 

pern11te. 8enor Presidente' 'l.,' 

No me he 'opuesto a que Se eximieran dC'l 
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trámite de Comisión aquellos proyectos que 
pueden cC!Itsiderarse "de cajón", como los 
que autorizan a Municipalidades para con· 
tratar empréstitos o los que liberan de de
rechos de aduana a artículos destinllidos a 
ciertas instituciones; pero yo no me atre
vería a dar mi voto favorable para que ;'H' 

eximan delbrámi1e de Comisión proye'c' 
tos de tanta importancia como a'queUos a 
que se refieren estas indicaciones del Ho
norable señ'or Alessandri Pa:ma. Deseo que 
quede constancia de mi oposición. 

El señor Bulnes.- Igual me sucedr a mí, 
señor Presidente, especialmente en relación 
con este último proyecto. No estoy de 
acuerdo en que se exima del trámite de 
Comisión la iniciativa de ley ,que incor
pora a los empleados de la Caja de Acci
dentes del Trabajo al régimen de previsión 
de los empleados de la Caja Bancaria de 
Pensiones. 

Esto, además, se ha resuelto en contra 
de :0 que proponía el Mensaje del Ejecu
tivo. 

El seÍÍor Rodlnglllez de la Sotta.- Es un 
proyecto muy delicooo. 

El señor Aldunate.- Podría pasar a Co
misión este proyecto, señor Presidente. 

El señor Torres.- Se podría eximir del 
trámite de Comisión y aprobar lo que pro
pone el Gobierno en su Mensaje . 
. El señor Bu'nes.- Exacto; debe apro

barse en la forma propuesta por el Go
bie>"no. 

El señor Ortega.- Ya no se trata, enton-
cer-. del principio de que los proyeetos ~o 
dl'hen ser eximidos del trámite de ComI
sión. 

El s<'ñor Torres.- Podría agregarse a la 
tah1a ·de la sesión de mañana. 

El señor Bulnes.- En todo caso, no me 
paN'ce buena la práeticade estar eximien
do los proyeetos del trámite de Comi.siÓn. 

El señor Torres.- Pero como ya termina 
la le¡éslatura ordinaria, Honorable Siena
dor, ',os emdeadoR de la Caja de Acciden
tes del Trabajo quedarían sin régimen de 
previsión. 

El señor .Bulnes.- Esa función la etit:í 
cumpliendo la. Caja NaciOnal de Ahorros. 
de manera que no puede decirse Que eSOS 

empleadOR no están afef'tof; a ningún r~~i
mpTl. de prevíRjón. 

El señol' Torres."- í. La Caja de Ahorros? 
'Es' ahí donnpdeben continllar afecto!';. l'll 

'to' (Ille ~e r{>'f'Pl'e a. la nrev~sión. 
, Ell t'1eñor Bu1nes.~ ('lomo 'no NU'(l('ó'H d \' 

pre\·j¡;ión, el proyecto no tiene la urgencia 
"ne aquí se ha manifestado. 

El s"iior Torres.- En todo caso, estamos 
d" i:(~IIE'nl,) en que eSa función debe seguir 
\'!¡1liplil~nclola la Caja Nacional de Ahorros. 

E ,~eñ01' Bulnes.- Preferiría que este 
pl'o)'edo pasara a Comisión. 

J:<:¡ spñor Rodríguez de la Sotta.- Man
tell'¡to mi oposición para que se exima del 
TI';Ímite de Comisión este proyecto. 

E,l señor ,Bulnes.- Aun cuando se des
pachara en la forma en que insinúa el Ho~ 
nOY'¡¡blf' señor Torres, tendría que volver a 
la Cámara de Diputados, y nada ~e habría 
ganado COn eximiJ'~o rlel trámite dI' Comi
sión. 

El !Señor Torres.- ~Iañana pO'd,ría tratar
lo Ia Cámara de Diputados. 

El señor 'Opaso (Presidente).- La Caja 
Bancaria de Prf'yisión me ha mandado una • 
comunicación en que pide qm' este proyec-
to vaya a Comisión. 

Ofrezco la palabra, 
Ofrez·co la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
El señor Se!r.'etario.- Resultado d~) la 

votación: 13 votO'S por la negativa, 8 por 
la afirmativa y 3 abstenciones. 

El f'eñor OnMo (PrrKidente) .-- Recha
zada la indiracji)n. 

CONlcmsION DE TERRENOS FIRCALE8 ~ 
A LA MUNICIPALIDAD RE RETIRO.

PREFERENCIA 

El señor Secreta..:-io.- El Honorable se
ñor Correa fo':rmula indicación para exi· 
mil' del trámite de Comisión y tratar en 
primer lugar del Fácil Der,paeho de la se
sión de mañana, la moción por la cual ini~ 
cía un proyecto modificatorio de Ja ley 
5.1259, de 2 de octubre de 1933, sobre con
I'esión de terrenos fiscales a la Municipali
dad de Retiro. 

El señor Opaso (Presidente).- En dis· 
eusión la indicación.-

Ofrezco la palabra. 
El señor Errázuriz (don Maximiano).

,'Cuáles !;on esos terrenos, Honorable Se. 
nador? 

El señor Correa. - Están señalados en 
toexto de ,la misma mo·cióp. 

El señor Rodrigue! de la Sotta.- Vote 
en conü;a de la indicación,señorPreai· 
dente. 
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'ÉÍ'señor Opaso (Presidente).- Si loe pa
rece all Senado, la daré por alplI'obaeb con 
el voto eontrario Ideó} Honorablp s.eflol' Ro
drrguez de la Sotta, 
,Aprobada. 

EXPROPIAOION DE TERRENOS EN ARI
OA :PARA CON'STRUOCION DE UN ES
. TABLEOIMIENTO EDUOACIONAL, 

PREFERENOIA 

El !Señor Secretario.- El Ho-norable se
ñor Alessandri, don Fernando, formula in
dicación para -que se exima del trámite de 
Comisión el proyecto de la Cámara de Dipu
tados que autoriza al Presidente de la Re
pública para .expropiar unos terreu{Js en 
A:rica y destinarlos a laconstl'ucción de un 
establecimiento educacional. y para que se 
agrégue a la tabla de Fácil Despacho de la 
sesión de mañana. 

El seflor Opaso (PreiSidentp).- ::-Ji al <Se
nado le 'parece, da;re por aiProbada la in-. 
(rcación fOl'mmlada 'po,r pl Honorab'"p ~e

ñor Alessandri, U 0'11 l<"cl'uando. 
El seflor Rodríguez de la Sotta.- Con mi 

voto en contra. 
El ¡::~flÜ'r Opaso.- Aprobada la indica" 

ción, con el votocontrari,o del Honorablt> 
señor Rodríguez d€ la Sotta. 

LIBERACION DE DERECHOS DE IN· 
TERNAOION DE UNA AMBULANCIA 
PARA EL HOSPITAL DE VIOTORIA. 

PREFERENOIA 

El señor Secretario.- Los Honorables 
señores Ortega y Amuuátegui ihan formu
lado indicación para que se anuncie en Fácil 
Despacho de la sesión de mañana un pro" 
yeeto de la Cámara de Diputados sobre li" 
beración de derechos de internaci,ón a una 
alllbulancia destinada al Hospital de Vico. 
toria. 

El señor Opaso (Presidente).- Si le pa
rece a la ¡Sala, daré por aprobada la indi
cación. 

Aprobada. 
, 

EXENOION DE OONTRIBUOIONES A 
LA ¡OON'STRUOCION DE VIVIENDAS 

ECONOMIOAS. -PREFERENOIA 

El señor 'SecretaI1io.- El Honorable se
ñor .A:ldunate ha fornnrlado indicación pa
ra que. se· anuncie en el Fá,cil Despacho de 
la'se"Íón d€l miércoles, un proyecto apro
bado'. por la Cámar31 de Dipntados. infor-

mado por la Comisión de Hacienda, que exi
me de ciertas contribuciones a la construc" 
ción de viviendas económicas. 

Ei s.eiíor Opaso (Prellidente).- Si al Ro
ll(wa Me Senado le parece, se aprobará la 
iJ1f};cación del señor Aldunate. 

Aprobada. 

AUMENTO DE SUELDOS AL PERSONAL 
DEL OONSERVADOR DE, BIENES RAI., 

CES. - PREFERENCIA 

El señol' Secretario.- El Honorable se
fior Aldunate formula indicación para co· 
local' en la tabla de Fácil De/Spacho de la 
se~íón de mañana. un proyecto sobre au
mento de sueldos a los empleados del Con
Nf'l'yador de Bienes Haíces. 

El srüor Opaso (Presidente).- Si al Ho· 
norable Senado le parece, se aprobará la 
índicaeión. 

Aprobada. 

MODIFICAOION DE LA LEY ORGANIOA 
DEL BANCO C'ENTRAL.-PREFERENCIA 

El señor Secretario.- El Honorable se· 
ilol' Aldunate formula indicación, por últi
mo, para ocupar,se, a ·continuación de los 
proyectos que se acordó tratar en esta se

sión, en el despacho del proyecto, informa
do por la Comisión de Hacienda, sobre mo
dificación de los artículos 19 y 25 del decre
toley N.o 486, que creó el Banco Central. 

El señor Opaso (Presidente).- Si al Ho
norable Senado le parece, ~e aprobará la 
indicación. 

Aprobada. 

REAPERTURA DE DEBATE SOBRE 
ASUNTOS PARTroULARES DE GRACIA 

El señor Sec~~ta.riO.-Se han formulado. 
las siguientes indicaciones para reabrir de
hate ae.erca de asuntos particulares de grao 
cia ya despachados pOlI' el HonoraMe Sena-. 
{lO : 

Dell HOlloralble señor Alessandri, don Fer
nando, sobre el asunto que concede benefi" 
~iO\l, a ,don Osvaldo M.:H'¡tÍn Rojas. 

De 10'8 Honorables señores A,lesogandri, 
don Fernando, y Errázuriz, don Maximia-' 
no, sobre el asunto que benefi.cia a don 

Jaim¡-. García. , 
'Del HonorabQ,e señor Videla, sobre, loe' 

asuntos que conceden beneficios. a doña 
María Ascui Calvo, a don Avelino C~rde~r 
nas y a doña .Tuana Paludán de Castro .. 

Dt"] HOOlorab}e señor Opaso, sobre el 
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Ullllto que eoneede beneficios a doña Te· 
res'1 Y áñez de J arpa. 

Del Honorable señor Bu~nes, sobre el 
asunto que favorece a doña Rebeca Mar
tínez Steck. 

Del Honora:ble ,señor E'l'rázuriz, don Ma
ximiano, sobre el proyecto que favorece a 
las señoritas Isabel e Inés Barriga. 

De 'los Honora1bll'sseñores Vásquez y Or
tega, sobre el asunto que beneficia a do
ña Ernes<tina del Río. 

El señor Opazo (Presidente).- l .. a vota
si6n quedaría para la próxima ses;,óll. 

El señor Errázuriz (don Maxill1iano). 
La Teapertura del debate ¿ queda pnra la 
sesión do siete a nueve? 

El seú or Secretario.- Sí, Honorable Se
nador. 

SESION SEORr&TA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 18 horas, 46 minutos, para. tratar 
la inte\gración de la Comisión de Asuntos 
Part~;,oulareg de Gracia. 

-Se levantó la sooión a las 19 horas. 

Orlando Oyarmn G. 
.Jefe dI" la R",dacci,ólí 




